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IHTRODUCCION 

Creemos en el derecho como una forma de transformación social, gracias 

a que ofrece mayor facilidad para que el hombre logre sus objetivos 

particulares o de grupo. 

Parece ser que en ocasiones el derecho se ve rebasado por el acontecer 

diario, debido a que la socü!dad es un ente cambiante que con frecuencia nos 

muestra situaciones nuevas que varían su realidad. Es por este motivo que 

se busca el cambio, para no dejar que los hechos arrollen a la ley, que la 

realidad, la costumbre o los usos desvanezcan al derecho poniéndolo fuera 

de práctica. 

Se procura la transformación del derecho con el fin de encauzar su 

existencia social, no quedando as1 fuera de su campo o esfera de aplicación 

las diferentes conductas humanas. A cada nue•10 fenómeno el derecho está 

obligado a buscar un mecanismo tendiente a su regulaci6n. 

En la actualidad se extiende por todo el mundo una enfermedad a la que 

hasta el momento no se le ha encontrado cura, enfermedad que ataca al 

organismo del ser humano y que puede ser 'tranomitida de una persona a otra. 

Entre las diferentes formas de transmisión, es de interés personal el 

contagio perinatal, es decir, el sufrido por un niño durante el embarazo, 

el parto o la lactancia. Esta enferm.:dad a la que i:-:e he venido refiriendo 

es el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). 

El SIDA por sus características tiene gran incidencia en el campo del 

derecho, no siendo únicamente un problema de México, sino de muchos otros 

paises. sus repercuciones social, econ6oica, poli tic a y laboral, requieren 

soluciones de coparticipación comunitaria. En particular me interesa la 



relación que sin duda con el Derecho Penal tiene, concretrunente tratándose 

del Delito de Aborto, siendo ésta un delito que la legislación penal vigente 

en México sanciona con pena privativa de libertad, contemplando diversos 

supuestos en los que se exenta de punibilidad al aborto ocurrido en 

determinadas circunstancias. 

En el presente trabajo inicialmente hago una breve resana del trato 

histórico que se le ha dado al aborto en algunos paises, en especial en 

México Y de loa escasos conocimientos que oe tienen sobre el origen del 

SIDA. 

En esta tarea pretendo demostrar que a nue.stra legislación penal debe 

agregarse un supuesto que establezca la impunidad del delito de aborto, 

cuando tiste se produzca en mujer embarazada, que acredite fehacientemente 

estar infectada del virus del sindrome de Ir..munodeficiencia Adquirida. Por 

tal motivo una parte de este estudio es dedicado al estudio de las excusas 

absolutorias o aspecto negativo del elemento punib!.lidad y al concepto de 

aborto. 

Nuestro pa!s cuenta con una población que en su mayoría, se encuentra 

desinformada o mal informada de lo que es el SIDA, sus formas de 

transmisión, síntomas y signos que la accmpafian, forma de detección del 

mismo, prevención de la enfermedad y otros aspectos de conocimiento 

importante para la misma; por lo que estimo conveniente para la comprensión 

del toma a estudio, incluir información básica del SIDA en general y de una 

de sus formas de transmisión, que es de valor para justificar la elaboración 

de esta tesis, es decir, del SIDA perinatal. 

Posteriormente, resulta apropiado que haga un conciso análisis 

jurídico del delito de aborto, enfocado al trato que le confiere el derecho 

penal mexicano vigente. 

El SIDA es un problema social, luego entonces, se hace necesario 

legislar al respecto, dando soluciones a los problemas que éste nos 

presenta. La población infantil juega un papel muy importante para el 

desarrollo de toda sociedad, en consecuencia, la maquinaria estatal debe 

II 



confrontar la problemática que presenta este tipo de enfermedad en loe 

ninos. 

concluyo la presente tesis, exponiendo los motivos que me orillan a 

considerar necesaria la creación de una excusa absolutoria que permita 

decidir a una madre infectada de esta enfermedad, si ha de traer o no al 

mundo a un hijo en condiciones tan riesgos as y, en tal caso saber que cuenta 

con el a.poyo jurídico en la toma de tal decisión. 
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CAPITULO PRIMERO 

MARCO BISTORICO 

A. ANTECEDENTES BISTORICOS DEI'~ ABORTO 

Al ser el aborto un tema de gran trascendencia desde loe tiempos 

remotos, ha sufrido grandes transformaciones en todos los ordenes de la 

vida: el social, el familiar, el socioeconómico, el religioso, el médico y 

desde luego el jur.fdico. 

El áborto es seguramente uno de los delitos que presenta mayor 

diversjdad en su represión penal. Los antecedentes legislativos constituyen 

sólo índice y na expresión completa de c6r:'lo realmente era sancionado. En 

ciertas épocas primitivas se considera impune, después es castigado 

severamente; posterior.riente atenuación de la sanción; actualmente, 

legislaciones que tienden 3 declarar impune a quien efectllo o provoque el 

aborto en determinadas circunstancias como son: causas eugenésicas o 

sentimentales. 

En nuestro tiempo y alln cuando existen adelantos grandiosos en todos 

los campos, existe notoria tendencia mundial para legalizarlo. 

1. EL ABORTO EH LA ANTIGÜEDAD 

a) LA INDIA 

Las noticias que poseemos de los pueblos antiguos son escasas. *En la 

India, y ante la lectura de los libros 1 Vedas', se deduce que el aborto era 
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considerado un cri1:1en contra los dioses, y aunque inicialmente su práctica 

era severru:i.ente reprob.ada, est.a actitud fue relaj.!ndose hasta llegar a 

conceptuarse simplemente unas veces como desposesi6n de los derechos 

paternos, y otras co:r:o causa e i=-.?uro::a legal y religiosa. " 1 

El aborto durar.te la colonia era segm:azente más frecuentes entre los 

grupos sociales :nás ele\·ados, aunque posterior::iente es'ta costumbre fue 

imitada por los grupos inferiores. En esta épcca fue más co:mln atender a las 

prácticas, uses y costu .. rr.bres que a la letra de las disposiciones legales 

aspan.olas. Es it:portante seF.alar qu.:> el aborto era. más frecuente entre 

mujeres casadas y amancebadas qua entre solteras. 

Lo ant.er-ior hace presur:ir que el aborto au41ent6, sin que este aumento 

llc9ara a constitui:.- un grave proble:la como lo es en la actualidad. se 

supone que el :nif:u;:o era consecuencia do uniones pasajeras o 

extra.matrimoniales y no de una concepción social o de una mala situación 

económica. 

El aborto pierde EU caracter!stica de delito en contra de la comunidad 

para seguir la traj'ectoria individualista de la legislación romana, co<no 

consecuencia de la transfannación que la Colonia implica en todos aspectos. 

no se castiga en la for:na dura que establecía la ley, sino conforme 

a usos y prácticas que influían en las sentencias dictadas según las 

circunstancias del caso concreto. 

Es t?UY dudoso el que confan:ie a ciertas disposiciones reales, la 

aplicación de la costuribre o del derecho penal hindú se sentenciara a muerte 

al culpable o culpables du aborto. 

"En las layes de la antigua India, Código de Hanú, cuando una mujer 

de casta muy elevada ca.fa en falta con un hoir.bre de casta muy baja, se daba 

muerte al hijo, sea prm .. ·0cando el aborto o por el suicidio d~ la madre, este 

~borto obligatorio ten.fa el prop6sit) de mantener la pureza de la sangre en 

1
.- Garc!a Vitoria, Au::-ora. El tipo b~sico de aborto, Aranzandi 

Panplona, 1981, p. 13 



las castas elevadas, castigando severamente la infidelidad de la mujer, 

cometida contra su casta; la creencia justificadora de este aborto era 

eugenésica ... :;i 

b) GRECIA 

En Grecia, el aborto y la exposición de niños eran muy frecuentes, 

particularmente entre las prostitutas. Aristóteles admitió el aborto cuando 

los nacimientos eran excesivos y pasaban el término marcado a la población. 

Hipócratee en sus obras menciona los medios que Ge pueden emplear para 

practicarlo y los peligroo quo podia originar. Se nostienc que probablemente 

Lic-urgo y Sol6n lo castigaron con la pena pecunaria impuesta come reparación 

de los dat\os que originaba a la familia. Algunas noticias acerca de la 

represión on la ciudades griegas son: en Gortyna cuando una mujer se 

provocaba el aborto sobre si misma se castigaba como ofensa a la potestad 

del padre; en Atenas, no es conocida ninguna ley que lo castigara con pena 

pdblica, hasta la época de Lysas, poro es posible que esta impunidad total 

ee debiera a la escasa cultura de este tiempo y al temor del hambre que 

podia originar el aumento desmedido de la población, lo cierto ea que fue 

mucho tiempo después cuando aparece una represión decidida al aborto; Tabas 

y Mileto lo castigaror. severamente, llegnndo a imponerse la pena capital. 

cicerón en su oración Pro cluencio recuerda como es condenada a muerte una 

mujer de Milete que causó el aborto de su propio hijo, y "ciertamente, 

anade, con arreglo a derecho, pues aniquiló la esperanza del padre, el 

recuerdo del nombre, el apoyo de los familiares, el heredero de la familia, 

y el ciudadano que estaba destinado al estado". 3 

2 .- Cfr. González de la V~ga, Francisco. Derecho Penal 1-!exicano, p. 122 
y Amelia Pescina Sánchez, El aborto problema socio jur!dico da todos los 
tiempos, p. 2 

3 ... Citado por cuello Calón, Eugenio. Tres temas penales: el aborto 
criminal, el problema penal de la eutanasia, el aspecto penal de la 
fecundación artificial, Urge!, Barcelona, 1955 p. 9 



Los griegos practicaban el aborto y durante mucho tiempo fue 

considerado legal, constituía una forma de la práctica médica. Sócrates, 

Platón, Aristóteles, Galeno y otroe filósofos con ciertas limitaciones lo 

aprobaron: sin embarga Hip6crates fue contrario a ól, juzgaba criminal dar 

alg\ln medicamento a una mujer preftada para hacerla abortar, paro nó cre1a 

falta de moral si ea producía el aborto a principios del embarazo y no 

usando sustancias abortivaa. 

En general loa griegos ten!an por inocente el aborto cuando todav1a 

no estaba animado el feto. 

e) ROMA 

El aborto entre los roma.nos ara un delito de escaso relieve, cuya 

cont..isión afectaba más a intereses particulares que a loe sociales y si en 

algunos casos extremo!l era aplicada la pena máxima, es decir la muerte de 

la madre 1 so debla. a quo el aborto na equiparaba al homicidio, atln cuando 

en esencia se trataba de dos delitos diferentes. Posteriormente, la 

costumbre abusiva de esta práctica hiz6 que fuera reglamentada • 

.. También en Rema, como en Grecia durante largo tiempo se mantuvo su 

impunidad, pues considerándose el foto como portio viscerum matr1s, la mujer 

que ae hacia abortar disponia de su propio cuerpo, por lo que no fue objeto 

de castigo, sólo si ara casada, su aborto se consideraba como ofensa al 

marido. Algunos perspicaces hombres de estado, el emperador Jiiugueto entro 

ellos, reconocieron el peligro de la disminución da la población que lon 

numerosos abortos pod!a originar, pero como dominaba la idea de que el feto 

era parte del vientre de la madre se eati¡;i6 que su castigo constitu1a una 

grave intrusión en la esfera jur!dica del individuo y de este modo se 

mantuvo su impunidad. Er; Roma la represión del aborto comienza con el 

castigo de la preparación de venenos y medios máqic-os empleados para la 

elaboración da filtros amorosos y de abortivos (pocula bortionis). tas leyes 

Cornaliae castigaba estos hechos con trabajo en las mirias, con la 



confiacaci6n o la deportación, y si hubieren ocasionado la muerte de la 

mujer con la pe.na capital ...... " 

,. ••• seg\ln Ho:r.msen, durante los primeros tiempos f\le considerado como 

9rave inmoralidad el aborto provocada de un feto; sin e:nbargo, ni en la 

iápoca republicana ni en la pritr,era del imperio fue calificada de delito 

dicha acción; según las le.ye$ regiaa, era permitido al marido practicar el 

aborto de su :;:ujer co:r,o Ccriva.ci6n del ccncepto p3trimonial sobre sus hijos. 

"Hasta la época de Severo no a~ sc:r.eti6 a sanción penal, y entor:ces se hizo 

as! de hecha, por r..odo extraordinario, aunque invocando para ello la ley del 

envenenat'liento; la pena que oc ir.:ponla era la do confillcación y destierro, 

salvo en el caso de que el aborto hubiese originado la r:,ue::te do la mujer, 

puen entonces ae llegaba hasta la pena capital, En el Dige:ito la mujer era 

castigada ... ~ 

En casos excepciona.les, cunndo mediante el aborto se prod1.1cia un 

atentado contra el p;idre 1 en sus dere::.-hos de paternidad, o contra la 

integrid3.d de loa derechos d8 la macirt'l', en el supuesto de que la provocación 

del aborto fuera ain !IU cons¡;ntimiento, se consideró un crimen. En los 

tiempos de Se\•ero y Antonio, se castigó con penas ext.re::-ias, llegá.ndoae a 

aplicar hasta la perna de r.merte, cc::10 en el supuesto de la mujer que con 

sentiJnientos de avaricia, causaba la tmerte del feto para conseguir un 

beneficio a los herederos del marido. 

d} LOS AZTECAS 

Entre loa aztecas, la penalidad aplicada al aborto era muy severa, 

debido que se consideraba que el aborto afectaba a los intereses de la 

comunidad. En el derecho penal azteca se aplicaba indistinta.mente la pena 

".- cuello Calón, Eugenio. ob. cit., p. 10 

s.- Cfr. Gonzále:t de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano, Las 
Delitos, p.122 y A:::elia Pescina sánchez, Proble:r.a soc:io-jur!dico de todos 
los tiempos, p. 3 



de muerte tanto a la mujer como a quien la ayudaba. 

Algunos datos a los que se atribuye la severidad de la comunidad 

azteca, son: en las ciudades aztecas es muy claro el fuerte sentido de 

comunidad; la r:tujer embarazada merecía un gran respeto, incluso si ésta 

mor!a al dar a luz, se hacía ac::-eedora a determinados favores de los dioses; 

el nacimiento constituia un gran acontecimiento y se acompañaba de un gran 

ceremonial; se aceptaba el principio de restitución como sanción que 

prevalecía sobre el castigo. La aplicaciOn del principio de restitución 

aligeraba en muchos ca!'>os la severidad de las pena~ 'i éstas se aplicaban más 

frecuentet'lente cuando dicha restitución no era pasible, como acontece en el 

caso del aborto, 

2. EDAD MEDIA 

a) PANORAMA GENERAL 

Durante el largo periodo medieval era frecuente penar el aborto con 

desmedida severidad, variando el nivel cm cada localidad, de acuerdo a las 

leyes promulgadas y a la infl\..:encia religiosa. 

En Un3 ápoca donde la conquista, la violencia y la fuerza dictaban su 

propia ley; el choque y la fusión de civilizaciones diferentes y de 

ideologías contrarias influyen para que el derecho soa contrario e 

inestable. A tcdo lo anterior se atribuye que la legislación sobre el aborto 

sea sumamente variable en los primeros siglos de la Edad Media. 

De acuerdo a cada legislación, el bien jurídico protegido en este 

delito difiere, siendo en algunos casos el feto, o el padre y su patrimonio, 

o la mujer e incluso en ocasiones el mismo Estado. se aplicaba el derecho 

romano, el canónico o se invocaba el derecho bárbaro. " ••. Por ejemplo, en 

las leyes sálicas y longobardas sólo un tercero era el sujeto penal, o sea 

aquél que con violencia provocara un aborto en la t1ujer. Las penas eran 

variables, en general inspiradas en una Ley del Talión moderada, o sea 

compensaciones monetarias. El bien juridico protegido era todavía la 



propiedad p11terna. Alln en loe casca en que la ley tomaba en consideración 

el dafto infligido a la mujer, es dudoso que tuviera en cuenta otro derecho 

que el del esposo como propietario, pues a éste so lo compensaba 

monetariamente de tres a cinco o hasta siete veces má.s por la muorte de su 

mujer que por la del feto. Sin embargo, en la mayoría de astas primitivas 

leyes la madre no era considerada nunca sujeto penal, y as! el autaaborto 

era impune, al igual naturalmente que el aborto consentido por el marido. 

La. doctrina reflejaba la vigencia del derocho do los pueblos bárbaron, en 

que la mujer gozaba de mayor consideración que en otros países donde el 

régimen de esclavitud había tenido preponderancia. Es una excepción la Ley 

Vieigothorum ( 642 d. J .e. J que establecía expresamente la culpabilidad do la 

embarazada (a\ln en abortos consentidos u ordenados por el marido) y del 

marido, castigándolos a ambos del mismo medo; aqu! se incorpora la idea de 

que el feto es el bien jui·Idico po:: proteger y que el Estado es el encargado 

de asumir su defensa. ,.o 

En el derecho alemán, las antiguas leyes difieren en que el bien 

jurídico protegido es tanto el feto como la madre, de!sapareciendo la 

protección al derecho del padre. Para la imposición de las penas se toman 

en consideración: el sexo dal feto, el dano inferido a la madre, el grado 

de madurez del feto, la peligrosidad del medio empleado y la legitimidad o 

no del hijo por nacer. 

Debido al sometitliento de la mujer, en las leyes francas, la severidad 

aumenta penándose al aborto con la muorte. Por otra parte, debido a la 

preocupación demográfica del Estado, el valor de la mujer supera al del 

hombre libre, de tal ::oda gua cuando existen pruebas de fecundidad es tres 

veces superior el castigo al del asesinato de un hombre lib:-1:1, si la mujer 

está encinta el asesinato cuesta cuatro veces más. pero el valor disminuye 

cuando no puede ser madre la mujer. 

6 .- calandra, Del Valle, Regueira, Hormandi, ABORTO: estudio cl.inica, 
pslcológico, social y jurídic:o, Médica Panamericana, Buenos Aires, 1973, 
p. 318 



b) CRISTIANISMO 

A medida que la iglesia extiende su campo de acción, la legislación 

adopta el problema de la animación del feto. En un inicio el aborto era 

penado en cualquier mo:r.ento del desarrollo del feto, posteriormente, la 

iglesia considera el aborto hasta el moment:o en que el alma animara el 

cuerpo. 

El Cristianismo se caracteriza por agravar severamente las penas, 

llegando a ser igualE>s a las del homicidio. Los sujetos penales pueden ser 

la madre y/o un tercero, el objeto penal es el feto animado, el bien 

jurídico pr.otegido es también el feto animado y la única eximente es la 

madurez del feto. 

La postura adoptada por los escritores cristianos fue completamente 

diferente a la que contemplaban los juristas romanos. "... El feto 

afirmaban, no es parte del vientre de la madre, sino un ser dotado de alma; 

para unos el aloa preeXÜJt1a a la \•ida del er..brión, para otros fue creada 

en el momento de ser engendrado el cuerpo, el embrión ee reputaba siempre 

animado, sólo se discutia el ::nomento de la creación del alma. Por esta razón 

los grandes escritores de la iglesia de aquellos tiempos, Gregario niceto, 

san Cipriano, Tertuliano y otros opinaron que la muerte del feto ee siempre 

boir..icidio y CCi.10 tal deba ser castig.:i~o. '" 1 

En cuanto a la rr:ue::-te del feto y la del recién r:acido, los emperadores 

cristianos apenas manifestaron pequeños cambios para la punición de este 

tipo de delitos ...... Algunas leyes de Constantino, insp.:..rándooe en las ideas 

cristianas, reprimieron enérgicamente la muerte de loe recién nacidos (lb. 

IX tit. 15 Cod. Teodociano), Justiniano y sus sucesores estigmatizaron 

reiteradamente la provocación del aborto, la Novela 117 lo considera como 

una causa de separación del matrirr.onio, pero estas sanciones no representan 

- Cuello calón, ob cit., p. 11 



un cambio radical respecto a los tiempos clásicos. ,.e 

Entre los pueblos germánicos, en las leyes paganas, era considerado 

un daf'io patrimonial el aborto que se cometia por un extrano, siendo 

castigado por el c:-ristianismo. Las formas de represión varían desde la 

severidad hasta la impunidad, Por ejet1plo la Lex Visigothorum, lo castigaba 

con la muerte o la ceguera, porque consideraba impío e infame aniquilar la 

propia descendencia; la Lex Baiuvarioum por influjo de la iglesia, castiga 

el aborto del feto animado cor:;o hor:iicidio y el del no animado con multa da 

cuarenta solidi. En el edicto de Rotdrio el aborto es impune, porque se 

considera asunto de familia. 

Es propagada la dualidad pecado-delito y conforme la vida intrauterina 

avanza la punidad es mayor, por tal moti va se da gran importancia a las 

teorias an!.:nicas de esta époc"'-, en lao que se distingue el feto .mimado del 

no animado, es decir el feto sin alma, o sin vida. La distinción estriba en 

el tiempo posterior a la concepción, ", •• seglln la Biblia (Exodo XXI, 22 y 

sigtes), y las doc't?:inas de Aristóteles y de Plinio, aceptadas por los 

escritores eclesiásticos ~·por las colecciones canónicas, era preciso cierto 

tiempo después de la concepción para que el semen llegado al lltero se 

formase como un cuerpo para recibir el alma, convi::-tiéndosc en feto animado, 

esto se cre!a, tenfa lugar cuarenta días después de la concepción para los 

•:arenes y ochenta pa:-a las hembras, Loe penitenciales (desdo el de Teodoro, 

Arzobispo de Century, siglo VII, ,ll penitencial riediolanenso de san carlo.s 

Borromeo ( 1538-1584) y alln después) mantuvieran esta distinción, y 

consid~raron la expulsión del corpus for.;;atum ccr.-o homicidio, y la del 

corpus informacum como hecho de menor gravedad que fue nancionado con 

penitencia no muy severa. Tarr.bién el Decreto de Graciano y las Decretales, 

aunque éstas no se ocupen del aborto provocada, distinguen el feto animado 

y el no anit1ado ..... s 

8 .- Ibidet1. 

'.-cuello calón, ob. cit., p. 12 
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Respecto al feto vivificado, González de la Vega refiere " ••• con el 

cristianist\o comenzó a verse en el aborta un verdadero delito, salvo que el 

derecho can6níco, imbuido en las teorlas anirnicas distinguió la muerte del 

feto vivificado, con alma, y la del feto en que no resid!a ésta; para 

establecer la distinción, se decia que el embrión se animaba de seij a diez 

semanas despuáo de la concepción, acgtln el aexo; cuando el aborto causaba 

la inuerte, porque la acción condenaba al limbo un ánima no redimida por las 

aguas del bautismo; en caso contrario, las penas el."an inferiores, 

pecuniarias generalmente, salvo en las Partidas, en que se desterraba al 

abortador a una isla por cinco anos, {Partida VII, tit. VIII, Ley 84). 

conforme al edicto de Enrique II de Francia, ne caatigaba con la muerte de 

laa mujeres por el sólo hecho de ocultar su ,embarazo; este edicto fue 

renovado durante el siglo XVIII por 1011 Luises. " 1º 

3. RENACIMIENTO 

En el renacimiento, el Concilio de Trente (1545-1563) consagró la 

teoría de la animación ir.mediata. En la cuarta Conatituci6n Imperial de 

sajonia de 1694 se to;.:an en consideración los :-,ovimientos fetales, ya que 

si éstos existen ae pena con muerto al autor y al cómplic~ del aborto. 

En los Estatutoa del Reino de M\llhausen hay una e:ximíente antes do los 

cinco meses de embaraza, las penas se fijan arbitrariamente, pero después 

de esta fecha la pena ea de muerte. 

Posteriormente, e.:: la const.itución de sixto V Effraenata..m de 29 de 

octubre de 1588 fue reprinido con las pe:naa más graves vindicativas y con 

la excomunión latae sentatia.e reservada al papa, y con Gregario XIV en las 

sedes Apostólicas de 31 de mayo de 1591 son atenuadas lao anteriores penas, 

limitando el castigo a la muerte del fo€tus .wia;atu~. 

10 .- Gonzáloz de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano, Los 
Delitos, Porr~a, M<!xico, 1992, p. 122 
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En 1556 Enrique II de Francia promulga una ordenanza en donde castiga 

con pena de muerte a la mujer que aborta voluntariamente y con penas severas 

a las que ocultan el embarazo. 

4. SIGLO XX 

En loe últimos tiempos existe constante polémica acerca de la punición 

o no del aborto consentido por la madre, siendo la tendencia actual la 

atenuación de la pena para la mujer que práctica o consiente su aborto. El 

problema t1oderno del tratami~nto de esta cuestión pasa por su 

despenalización dentro de ciertos limites o por la ampliación de las excusas 

de absolución contemplando situacion9s de origen sobro tod~ socioeconómico, 

eugenésico y sentL-ne:1tal, 

Durante siglos la legislación qui;:ó hace:- del feto el único bien 

juridico protegido. A partir del eiglo XX en que la mujer participa en el 

proceso de producción, paulatinamente se ha ido reconociendo en todos los 

pa!soe su derecho a ser considerada como victima del aborto. 

a) ESTADOS UNI005 DE AHERICA 

En este pais y de acuerdo con la diversidad do legislaciones, se da 

a la embarazada cierta libertad para interrU!r'.pir su embarazo. 

En 1952 un proyecto dado a conocer por el American Law Inetitute, 

propone excepciones &.l aborto por causales i:r,ádir.:as, 6t!.ca.s y cugenésicag, 

de este modo se permit1a sier"p~e que '.;:i. ~é¿ico calificado considerara que 

exist1a riesgo fieico o mental para la t\Ujer et'.b:t.razada; que el nifto pudiera 

nacer con defecto f1sico o mental; o que el embarazo fuera producto de 

violación o incesto. 

En 1962 se da a conocer el caso da una joven locutora··de T.V. madre 

de tres hijos, quien solicita el aborto en Arizona por haber ingerido 

Talidamina y al serle negado se dirigió a Estocolmo en donde es autorizado, 

12 



además de qu.a se comprobó la existencia de defo1-macionea en el feto. 

Lo anterior originó una serie de cambios " .•• En 1961 la Asociación 

Ncrteamericana do Medicina se mueotrn favot·able a una re.forma amplia y en 

1968 so suma el Colegio de obstetricia y Ginecología. También cani la 

totalidad de las iglesia.~ prot.estantes de E.U. so declararon favorables a 

la liberación. tntre 1961 J' 1966 cinco estados (California, colorado, 

Georgia, carolina del Norte y Haryland) inician el movimiento de liberación. 

El primare ea Colorado, que acepta ol proyecto do American Law Institute y 

en 197 l doce ef'.ltadoa más se unen al movimiento de liberación del aborto, 

llegando cuatro Estados a retirar el aborto co:no figura delictiva de sus 

códigos criminales: Hawai, l•laska, Whasignton y NoYI York. En estos Estados 

el .aborto es abaolutar.ente libre, se hace a pedido de la mujer, y aólo ae 

obliga a que soa hecho por un m~dico, en un hospital, y dentro de las 24 

primeras semanas de embarazo ... u 

En 1973 la suprema Corto dió a conccar dos deciaiones: una de ellas 

determinó que en el prit:er trimestre del em.bara:rn, el médico que atiendo a 

la gestante decide aobre la ejecución del aborto; deopuée de este periodo 

el Estado regula si prohibe o autoriza el aborto cuidando la vida y la salud 

de la madre. 

b) HE.XlCO 

El Código Penal mexicano vigente en sus art!.culos 330, 332, 333 y 334 

sanciona el Aborto con prisión de uno a tres an.os al que hiciere abortar a 

una mujer con su consentimiento; con seis a ocho al\os si tnodiaro violencia 

f!eica o moral; a la r.iadre que practique o consienta su aborto honoris 

causa; de seis oeses a un año de prisión o con uno a cinco afias si faltare 

alguna de las circunstancias honoris causa. Pero los abortos terapéuticos, 

los causados por imprudencia de la mujer er;-.barazada o cuando el embarazo sea 

11 .- calandra, del valle, Reguiera, Nonnandi. ob. cit., p. 353 
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resultado de una violación no son punibles. 

e) DINAMARCA 

En 1936 la ley autoriza el aborto por indicaciones tr.édicas y durante 

las primeras veinte serianas, por razones éticas, eugenésicas o 

socialmédicas. En 1956 se pernite el abortC' en casos especiales co:r.o: 

defectos físicos, psíquicos u otros que incapaciten a la mujer para llevar 

exitosamente la maternidad. 

" ... El lQ de octubre de 1973 aprobó Dinamarca que se practicase el 

aborto libre;:;¡enta, con la simple solicitud de la mujer, a condición de que 

lo pida durante los tres prir:eros meses del embarazo, o más tarde si era 

mayor de 38 afios o tenla ya cuatro o r.i.,1s hijo9 vivos."" 

d) SUECIA 

La ley de 1942 en Suecia agrega excepciones legales para ol aborto 

realizado por indicacicnes ri<5dicas y hasta las primeras veinte sEJmanas del 

embarazo por causas éticas, nocic:-.ó.:iicas y eug1rnésicas como: transmisión 

hereditaria de una enfen:iedad aevera, debilidad psíquica o un grave 

perjuicio de otro tipo. 

En 1963 se agrega otra excepción, cuando a causa de algún daño sufrido 

durante el embarazo el nifo pueda sufrir una seria enfermedad o perjuicio 

severo. 

Para los casos anteriores es necPsa:-io el ccni:o~timiento de la 

gestante y la autorización de don :n~dicos. 

En 1975 se da libertad t.otal a aCortar a la mujer que lo solicite 

durante las primeras dieciocho semanas de embarazo, sier::pre y cuando no haya 

12 .- serrano Limón, Luis Francisco. El Aborto Legal: Promes.J, Héxico, 
1983 pp. 25 y 26 

l4 



contraindicaciones médicas. 

e) REPUBLICA POPULAR CHINA 

La ley de 1957 concede amplia libertad a la mujer embarazada para 

solicitarlo, imponiendo corno llnicas restricciones que se rllalice durante el 

primer trimestre y que no se repita más de un aborto al ano de la misma 

ttujer. En 1972 el aborte está disponible para las enfermeras y parteras 

entrenadas, durante las doc~ pri:neras se:-.anas del embarazo. 

En 1965 no sólo oe admite el aborto, sino que se prohibo 

constitucionalt:'.enta t~ner :nás de dos hijos, imponiendo severas penas al 

transgresor. 

f) JAPON 

Japón en 19~6 llega a una amplia liberación del aborto, aceptándolo 

por causales médicas, éticas, eugené:lica:i y sociales; esto debido quizá e a 

necesidades demográficas. El artículo 14 de la Ley de Protección Eugenésica 

autori::a el aborte r lo deja a solicitud de la ::iujer e::-.barazada, cuando el 

embarazo o el parto significan un riesgo físico, económico o de la salud 

para la madre. Por otra p.:n;te, en este- país, se fomentan las prácticas 

anticonceptivas. 

g) TUNEZ 

" ••• En T\lnez esta legalizado el aborto a solicitud, poro para mujeres 

que cuentan con cás de cinco hijos vivos, disposición que data de 1965. Pero 

en septietr.bre de 1973, Ttlnez aprobó el aborto a solicitud para todas las 

mujeres, durante el primer trimestre del embarazo, siempre que fuese 
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realizado por un médico en hospital o cl!nica ..... u Después de los 

primeros tres meses, el aborto se limita a las razones médicas, 

psiquiátricas y eugenésicas. 

h) ZAMBIA 

En 1972, Zambia adoptó el Acta Británica de 1967 que permitió el 

aborto cuando los tr.édicos ". , . opinaban de buena fó: que la continuación del 

embarazo involucraria un riesgo para la vida de la mujer embarazada, o un 

perjuicio para su snlud fisica o mental, o de cualquier hijo existente en 

su fa.-:iilia o que existiese riesgo considerable de que el nino al nacer 

sufriera ta.les anor:.1alidades físicas o mentalos que estas constituirían un 

e ario impedil::iento ... u 

Para comprender la evolución de la legislación sobre abortos es 

necesario recordar algunos oovirnientos que tuvieron gran influencia como lo 

son1 los principios y prácticas de la eugenesia, buscando mejorar les 

cualidades raciales de las generaciones humanas, ya sea f1sica o 

mentalmente; el :navir.i.iento feminista recha:ando, entre otras cosas, el papel 

humillante da la r.:ujer so:r,::tida al cap:-icho sexual del hombre y a la 

impoeición de una maternidad no deseada; movimientos sociales como la 

participación de la :nuje:- en el p:-oceso de la producción¡ cuestiones m~dicas 

como la excepción terapéutica fundarr.entacia en el criterio de evitar un mal 

mayor. son algunas de las razones que principalmente han servido de 

fundamento para atenuar la penalidad en el aborto, en muchas legislaciones 

del mundo actual. 

u.- Serrano Limón, Luis Francisco. ob. cit., p. 32 

".- Ibídem. p. 26 
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B. REFERENCIAS BISTORl:CAS DEL SIDA 

En cuanto a sus orí.genes, se trata de una enfermedad nueva que llama 

la atención médica en ol af\o de 1981. Al parecer los primeros casos se 

presentan eon anterioridad a esta fecha, pero debido a las características 

extral\as de este cuadro clinico, loa médicos no encontraban relación de eeta 

enfermedad con otron padecimientos, y meneo alln sospechaban que estaban 

frente a una nueva enfannedad . 

.Algunos casos de individuos que u-.urieron sin un diagnóstico preciso, 

pero con un cuadro cllnico compatible con las ca::-acterf.sticas del SIDA aon: 

"1977: Un informe médico belga, refiere el cago de una secretaria 

originaria de Zaire, de 34 af\os d€' edad, que viajó a :Bélgica en 1977 para 

conocer la razón de sus infecciones respiratorias e inteatinalee 

persistentes. La mujer murió un año más tarde, un cuadro cl1nico compatible 

con SIDA. 

En 1976: ta muerte de una far1illa nc:-uega, una nifí.1 y sus padres. El 

padre presentó, desde 1966, un cuadro clínico con infecciones respiratorias 

recurrentes, murió en abril de 1916. r..a madre presentó, desde 1967, 

infecciones recurrentes. A partir de 1973, el cuadro eripeor6, con 

diagnóstico de leucemia, y un cuadro neurológico progresivo. Murió en 

diciel!'.bre de 1976. La ni na presentó infec.:iones bacterianas graves con 

co:nplicacitmes pultroonnrea, y murió en enero del -raismo aíl.o. En los tres casos 

se confirm6 el diagnostico de SIDA, al realizar pruebas de ELISA y weatorn 

Blot en sueros congelados desde 1971. 

1969: en Zaire, Un adolescente de 15 anos murió en san r.ui!'l ttissouri, 

con sarcoma de Kaposi o infecciones oportunistas. 

1959: en Zaire, se reportó un suero positivo a la prueba de 

anticuerpos contra el v:rn, con la confirmación de la misma, que se znantenia 
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congelada desde los anos cincuenta ... 15 

En 1978 se tuvo noticia de casan de hombres homosexuales jóvenes que 

tenían sarcoma de Kaposi, tedas ellos domiciliados en los Estados unidos. 

Es hasta junio de 1981 cuando los norteamoricanos proporcionan a la 

comunidad cient1fic.'\ los casos d~ cinco jóvenes, todos hornoso>..-uales, que 

padecían de una infección pulmonar rara.: neumonía por Pnt?unmocystis carin11, 

quo es un parásito protozoario que provoca ataques eser.cialmonte pulmonaroo 

y se aloja en las vias respiratoriaG de casi cada uno de nosotros. Este 

parásito puede prosperar en individuos cuyo sistema inmunológico se ha visto 

d1Jtoriorado por enfert1edad grave o farmacoterapia. pero no habia precedentes 

en jóvenes previa.~onte sanos. Esttl primer informo proviene de una 

publicación rnádica del Cent::.-o de Control do Enferr.:edades, e .o. c. en Atlanta. 

~l infone hace sosp~:h.:!!: q~:u la ca~sa del s1ndrol':'.e se dübla a algún factor 

propio de las relaciones hor.iosexuales. 

En tres hospitale.s diferentes de Los lmgoleo, son hospitalizados los 

cinco jóvenes en los cuales ne diagnóstica el ataque pulmonar debido al 

parásito. En ooton j6\·1mf!o radican varias se:nejanzas co:no son: Todoa ellos 

aseguran set" ho;:iosexuales y no presenta ninguna cauna conocida de 

inmunodepresión; sufr~n un ca.~io de una infección provocada. por un hongo 

llamado C6.ndida. Esta infección ae presenta en fema agresiva; por lo que 

el hongo ataca a las r.mcosas, particulan:iente las de la boca. Por otra parte 

los enfermos están invadidcs ta::-.bién por una infección de citomegalovirus. 

Este virus del grupo herpes provoca graves males que so manifiestan por 

fiebre fuerte e inflar.ación de los ganglios. Además se expresa como 

deficiencia de la in.":l.unidad celular. 

Ya es sabido por la coI:lunidad médica desde hace vados años que el 

citomegalovirus viene acompañado frecuentet'lente por la neumocistosis. 

Inicialtiente, la asociación neu::iocistosis carinii-cito-megalovirus 

1 ~.- sep\.\lveda Ar.:cr, Jaime. SIDA: Ciencia y Sociedad en Héxico, 
secretaria de salud, Instituto Hacional do Salud Pública y Fo:i.do de ccltura 
Económica, México, 1989 pp. 18 y 19 
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inc:rirlina. a ambos, sin precisar cual de loa dos sea el aqento inicial, 

debido a. que los dos aparecen aimultaneamente y desarrollan 

conjunta.mente .. Posteriormente las caracteristicas del citomegalovirus lo 

hacen buen sospechoso por aer: contagioso contrarialr.ente al neumocist:ls 

C.5ríni1 y transmitirse por vía aérea o soxual, le que justifica la 

transmisión por el estilo de vida entro los homosexuales. 

En el tnismo afio ( l 9S 1) la e .o .e. llama la atención scbre un hombre 

joven atacado por la ncurr.ccistosio y el cual sufi:e de otra enfermedad 

llamada sarcoma da Kaposi, que es un cáncer en !arma de tumor de piel. 

•El sarcoma da Kaposi es ralativa.'Tlente com~n en Africa ECU.5torial, sin 

embargo en Europa y E.U.A. se restringtÓ! a varones dB edad avanzada con 

ascendencia Pe.dih~rrAnea o judía. En consecuQoncia, la ocurrencia de este 

tumor ra.:=o en varones entre los 20 y los 40 a!ios era wuy extrafia y causó 

9ran preccapa:ción ... :~ 

Los sarco::la je Kap~si er.ipi.e:!an a au!":entar en jóvenes, curioaan-,ente 

hol:\ose::..-..-uales y ant.e:ri.or<r#nt.e sano5. 

"En Agosto de 1981, el r..isterio se agranda. El fcn6meno que parecía. 

un incidento ai:llado, t.c;:ia b:rutal:r.~nte gran a,-;,?litud. C:n ese momento, 108 

peruanas atacadas por est.as enfer:nedades inhabit~ales son detecta.das. Entre 

ellas, una sola mujer, 47 sufrían s.arccma de Kaposi, 54 de neumocistoaia, 

7 sufren de lao des afecci.one9. Lall noticias procedentes de los Estados 

Unidos son alar:nantes ..... t7 

Los médicos se inclinan por la ho:nosexualidad comd.n en los casos y 

empiezan a dar diferentes nombres a la en!e::.::ed.aJ co:no: .. sarcoma de Raposi 

e infecciones oportunistas del homosei<ual", "Gay syndrome .. o "Gay Related 

Ir..:r.mv Ot:iificíency" ( Irnnuno Deficien.:ía relativa a la Homosexualidad) .. 

En 1982 se describen casos de SIDh en otras poblaciones como 

14 .- Da.niela G., Victor. Síndro:r.a de Inmunodeficiencia Adquirida., El 
Manual Moderno S.A.. ~éxico, p. 2 

1 1 ~- or. Wi.lly Rozenbaum, or. Diddier seux, A.nnie Kouchner. SID.ti. 
(Realidades y FantdsiasJ, Kant.um, México, l98S p. 13 
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drogadictos por via intravenosa. En este momento el s1ndrome pierde la 

particularidad de atacar sólo a los homosexuales; por otra parte parec1a que 

el sarcoma de Rapoai y la neumocistosis carinii, llnicarnente indicaban un mal 

funcionamiento en el sistema imnunológico. Como esta inmunodeficiencia era 

un defecto adquirido, más bien que hereditario o congénito, que se 

manifiesta <loado el nacimiento, se resolvió denominar a esta enfermedad 

A.I.o.s. i\cquired Inmune Deficiency syndrome, cuyas siglas en francés son 

S.I.O.A.¡ coincidiendo con la:3 iniciales de la traducción a nuestro idioma 

(Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida¡. 

Los norteamericanos desarrollaron dos hipótesis sobre el origen de 

esta enfermedad: la primora ea quo la enfermedad parece propagarse como 

epidemia y oo soapecha da un agente viral (el citomegalovirus en enfermos 

atacados por sarcooa dtJ Kapo~i): y ln segunda que es una epidemia debida a 

un producto t6:üco, cerno un aceite frecuentemente utilizado por los 

homosexuales de nombre "poppers". 

".,.Entre 1982 J' 1983 empezaron a aparecer otrou afectados: hombres 

bisexuales, personas originarias de ciertas regione9 del orbe, receptores 

de tranofusiones sangu~neas, hemofilicos, las parejas sexuales de loe 

pacientes y algunos de sus hijos, por lo que 90 hacia evidente que existían 

otroa grupos afectados, as! como otros mecanismos de transmisión ••• "18 

En Francia, en el afio de 1981, el or. Willy Rozenbaum recibo a un 

enfeirmo francás con las Iillsmas caracteristicas de la enfermedad que los 

norteamericanos padecían, empe::.:.ndo a interesarse por este problema. Es asi 

como más tarde se constituye un grupo do trabajo encabezado por el Dr. 

Rozenbaum. Para 1983 este g::-upo fort'\6 una asociación llamada ARSIOA 

(Asociación de bdsqueda sob::-e el sro;q. En el tüsmo año el Ministerio de 

salud se convierte en el despacho de las enfermedades transmisibles que 

asume esta carga, bajo la responsabilidad de la Ora. Eli:::abeth Bouvet. 

Existen varias teorías en torno a que el SIDA tiene su origen en Africa y 

u.- sepdlveda Amor, .Jaitr.e. Ob. cit., p. 19 
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las criticas a cada una de ellas son las siguientes: 

l.- Las muestras de suero de las primeras décadas de 1970 en Africa 

Central presentan anticuerpos de este virus. En E .u .A. no se ha probado quo 

l:u muestras almacenadas antes del afio de 1978 sean positivas de 

anticuerpos. 

2.- So pensó que la frecuencia tan elevada de sarcoma de Kaposi en 

Africa central, indica que esta enfarmedad se originó en esta región. La 

falta de instalaciones módicas i' la presencia de :r,uchas otras infecciones 

endémicas evitarian de:Jcubrir una infección por inmunodeficiencia. Un 

informe reciente indica que en Zaire en un 36 i de los nif!.os tienen 

anticuerpos contra el germen del SIDA. 

3.- También se ha pensado que la transmisión de este trastorno en 

Africa rural puede ser debido al contacto homosexual. En el transcurso do 

los afias h.lr. vivido en 2aire aprox.;.madamento 14,000 haitianog, que na supone 

llevaron el SIDA nt:evar.,ente a Haiti. ?or otr-a. p3.rte Haití es una isla 

favorita para featividades de homosexuales estadounidenses. 

4.- Los conotantes cambios de las co:r:unidades rurales a las ciuciadee, 

constituyen una gran posibilidad de contacte con visitanteo extranjeros, 

pudiendo llevar el agente de esta er1forr..edad a ott·as localidades como E.U.A. 

Lo anterior es una especulación, pero ea posible quo loo homosexuales hayan 

introducido el SIDA en Af:rica. 

5. - El origen del SIDA pudo ser causado por las actividades ilicitaB 

de contrabandistas internacionales de sangre que compraban plasma barato en 

Africa central y el Cd.t:iba, pn.ra vendt"rlo barato a compaH.ias 

estadounidenses, propagár.d.osc con :rapidez el agente del SIDA. Esta teoría 

es criticable debido a que el SIDA en ho:nosexua.les as mayor y se descubrió 

antes que en hemofilicos. 

Los paises occidentales culpan a Africa de ser la cuna y foco de 

diseminación de esta enfermedad: ror otra parte, Estados Unidos considera 

a los haitianos como grupo de alto riesgo y foco de diseminación de esta 

infección. Actualm1:1nta existe consenso en cuanto a que el SIPA es igualmente 

21 



nuevo en Africa como en cualquier otro país. 

México en 1986 creó el comité Nacional da Prevención de SIDA, 

CONASIDA, con el objeto de evaluar la situación nacional en lo concerniente 

a aste síndrome y a la infección por el virus (VIH), asi como fija criterios 

para el trato.miento, diagnóstico, prevención y control de esta enfermedad~ 

coordinando la implantación y evaluación de normee, pautas y actividades de 

centro! apropiadas, tomando en cuenta otros problemas flrioritarios y los 

recursos da salud del país. 

El COHASIOA es un organismo descentralizado de la secretaría de Salud, 

creado por decreto presidencial en agoato de 1988, 

En 1987 el SIDA se convierto en una enfermedad sujeta a vigilancia 

ep.i.den:iol6gica; los casos deban ser notificado a irunediata y 

obligatoriamente, Se adoptan medidas para combatir este síndrome, tales 

como: prohibir la comerci.lliza.ción de la sangre y la elaboración de campañas 

educacionales con diversas estrategias, según el grupo de población al que 

van dirigidas {homo~exuales, prost:itutas o población l"n general). 

El primer caso da SIDA perinatal se conoce en julio de 1985, publicado 

por primera vez en el mundo, en Sidney, Auatralia¡ el caso de un bebé 

contagiado por su madre después de haber recibido la alimentación. se cree 

que 14 madre había recibido el agente por transfusión sangu!nea. 
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CAPITULO SBGUHI>O 

MARCO Tl<ORICO CONCEl'TllAL 

A.- !U. ABORTO 

Etimológicamente la palabra aborto viene del latin abortus, de a.b. 

privar, y ortus, nacimiento. La acción de abortar, es decir, nacido antes 

de tiempo o ttal parto. 

Algunos tratadistas c~:insideran más apropiado designar como delito de 

feticidio, en virtud de que predomina la irlea de que en al tipo de aborto 

viene a cuentas llnicamente la expulsión del feto. 

Sobre la palabra aborto, existen tras significaciones fundamentalesi 

obstétrica, médico-legal )' jurídico-delictiva. 

l.- OEFIHICIOH OBSTF.TRICA. 

Generalmente un embarazo tiene una duración de 280 dias, pero puede 

suceder que el embarazo no dure el periodo normal y el producto do la 

concepción muera, sobreviniendo de esta manera el aborto. 

Desde el punto de vista de la obstetricia existen cla~ificaciones 

distinciones en cuanto al producto y el tiempo transcurrido a partir de la 

concepción, asi pues, el producto que resulta de la con.:epción a partir de 

su fecundación y hasta la segunda semana posterior a ésta recibe el nombre 

de óvulo fecundado; a partir de este momento y hasta la cu~rta semana (para 

algunos hasta la octava semar.a¡, se trata de un embrión; feto es el producto 
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despuás de la cuarta semana. Cuando el feto no &s capaz do vivir fuera del 

claustro materno se conoce co:r.o feto no viable. Despuón del sexto mes se 

dice que el feto es prematuro y la expulsión a partir de este momento, pero 

antes de los nueve meses es conocida co:no aceler.!ci6n de parto. 

Atendiendo a esta clasificación en obstetricia se entiende por aborto 

• .•• la axpuloi6n del producto do la concepción cuando no es viable, o sea 

basta. ol final del sexto mes del embara;:o; la expulsión en los tres últimos 

meses so denomina parto prematuro, por la viabilidad del producto .• ,• 19 En 

otr"e palabras, aborto es la interrupción del embarazo antes de que el feto 

sea viable (3.ntes de que pueda vivir fuera del seno materno) es decir-, 

corresponde a la expult:ii6n de un foto quo posee 500 gramos o menos. 

Esta definición no tiene aplicaci6n en el ámbito jurídico-penal y ba 

sido motivo de un sinnúmero de criticas, principalmente porque a pesar de 

considerar el periodo de vida del feto, no tema en cuenta las causas que 

generan el aborto. 

2. -DEPINICIOH MEDICO-LEGAL 

La medicina legal, co:io disciplina auxiliar del Derecho, nos aporta 

datos necesarios para la integración e investigación del dalito de aborto, 

como es el caso de los peritajes ri~dico legales referentes a la ápoca en la 

qua se inició el et1bara20, la causa de la muerte del producto de la 

concepción, las maniobras abortivas e:ipleadas y otros. 

En la Nueva Enciclopedia Jurídica !JO cita al módico legista TARDIEU 

que da una defición de aborto -diciendo- que es " •.• la expulsión prematura 

y provocada violenta:iente del producto de la concepción, con independencia 

de todas las circunstancias de edad, viabilidad y aún forriación regular de 

11 .- González de la vega, Francisco. ob. cit. p. 128 
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e ato producto ••. "1º Otros m~dicos-legistas hablan de la expulsión 

prematura, voluntariamente provocada, del producto de la concepción. 

La definición adoptada por esta disciplina es más completa que la 

obstétrica., puesto que no atiendt0i a la. vida cronológica del feto ni au 

aptitud para la vida extrauterina o vi;1bilidad. ?lo obstante 1 ha sido m'Jy 

criticada debido a que \lnicamente se refiere a la expulsión prematura del 

producto de la concepción, omitiendo la ::merte del producto dentro del seno 

materno 

3. - DE.FrN ICION JURIDICO-DELICTIVA 

El código Penal mexicano def ir.e al delito de aborto como la muerte del 

producto de la concepción on cualquier morr.¿nto de la preñe:- {art. 329}. 

carrara define al aborto cor.io • ••• la muerte dolosa del feto en el 

útero; o su violenta exp:.llsion del vientre m~terno, de la cual haya derivado 

la muerte del feto" .: 1 

Genoraloente los tr.'l.tadistas coinc1dt.?n en roferir!le a la expulsión 

prematura (Seg'Jlda de la r.,uerte del feto), dest:.-ucción o aniquilamiento del 

producto de la concepción. No basta la expulsión pre:natllra del feto, ya que 

si áate es viable, puede tratarse de parto anticipado y estar1amos en 

presencia de otro delito; además de que se o:nite la muerte del producto en 

el claustro materno. Po:- lo tanto se entiende que la esencia de esta 

definición estriba en itr.pedir el proceso fisiológico de maduración del feto, 

el cual se logra.ria c~plida:lente on el :nomento del parto. 

En este orden de ideas, el aborto se caracteriza por la interrupción 

del eClbarazo que p.ede ocurrir en cualquiera de sus dos aspectos: 

destrucción del feto en el úterc '."'l expulsión procurada del mismo con muerte 

.:e,- Nueva Enciclopedia Jurídica, Tomo II, Edit. Francisco Seix, S.A. 
Barcelona 1983 p. 84 

~ 1 .- Citado en la En·:iclo::-"dia Jur!dica omeba, Temo I, Ed. Driskill S.A. 
Buenos Aires p, 9 6 · 
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inmediata. Por lo tanto esta definición resulta más ccir.pleta que la m6dico

legista. Además de que en la muerte del feto, objeto del delito, radica la 

intencionalidad, en la expulsión provocada y premeditada del mismo antes de 

concluir naturalmente la prenez. 

La noción adoptada por el código Penal en esencia es acorde la 

definición Jur1dico-delictiva, básicamente porque hace referencia a la 

consecuencia final: muerto del producto do la concepci6n. 

Tocante a la definición obatétrica la suprema corte de Justicia en 

ejecutoria del 14 de noviembre de 1990, en el amparo directo 44/90, se 

refiet·e a. la distinción dti ósta con la jurídico-penal diciendo que desde el 

punto de vista obstátrico penal, el aborto consiste en la expulsión del 

producto- de la concepción viable, es decir, su capacidad de vida 

extrauterina estará sujeta a la edad intrauterina; mient.ras que legalmente 

el abocto no se define, por la rnaniob1·a abortiva, como expulsión del 

producto, sino por la consecuencia, que es la muerte del concebido. 22 

B.- EL SINOROKE DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA. 

1. - CONCEPTO Y OEFINICION DE SIDA 

En octubre de 1993 es aceptada una definición de esta enfermedad. La 

propuesta as del centro para Control de Enfermos (e.o.e.) de Atlanta y la 

organización Mundial para la salud la adopta más tarde. 

El s!ndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) ", •• ea un síndrome 

que ee expresa por un cierto nllmero de enfermedades cuyo diagnóstico se 

puede llevar a cabo con suficiente certeza. Evoca una deficiencia de la 

inmunidad celular. Deficiencia que no tiene causa anterior conocida: es 

2l.- Semanario Judicial de la Federación, Ba. época, Vol. VIII, p. 142. 
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adquirda. • 21 

El concepta anterior hoy en dia es operacio'"lal, faculta la vigilancia 

de la enfermedad en un principio epidemiológica y loa limites que establece 

esta idea sirven para evitar la comisión de errores como: acrecentar los 

caeos de SIDA en todos lados, acentuando la inquietud que ya existe; o 

minimizar la frecuencia de la enfermedad, corriendo el riesgo de retardos 

peligrosos en el diagnóstico. 

Es una enfermedad infecciosa y mortal, producida por un virus nuevo, 

el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), apta para instalarse en las 

cálulas y permanecer all!. por afies antes de manifestarse. Durante esta 

etapa, el individuo es capaz de transmitir la infección. El VIH corrompe los 

fluidos vitales, convirtiendo la sangre y el semen en inst:Cumentos mortales, 

La palabra SIDA esta formada por las letras iniciales de las palabras 

S!ndrorne de Inmune-Deficiencia Adquirida, que explican claramente en que 

consiste esta enformedad. Cada una significa lo a:.guionto: 

síndrome: es un conjunto de síntomas o de enfermedades diversas, que 

en esta enfermedad suelen ser fatales. 

Inmune: Derivado de inmunidad, que significa estar a salvo o protegido 

de algo. 

El cuerpo cuenta con un sistema inmunológico que combate infecciones 

y enfermedades; su función es detener cualquier virus y evitar que se 

multiplique, cumpliendo con ello mediante la producción de anticuerpos. Los 

anticuerpos, generalmente, eliminan del cuerpo a cualquier virus, 

Deficiencia: significa falta o insuficiencia de algo. En el caso del 

SIDA, esta palabra se vincula con el vocablo "inmune", ea decir, el sistema 

inmunológico es deficiente; no trabaja como debiera para proteger a la 

persona contra las infecciones y enfermedades. 

Adquirida: es decir, se recibe o se obtiene algo. En el caso de esta 

23 .- Dr. Willy Rozenbaum, Dr. Didier seux, Annie Rouchner. ob. cit. 
p. 31. 
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enfermedad, significa que no es hereditaria sino contagiada o transmitida 

por un virus. 

2.- GRUPOS Y PRACTICAS DE RIESGO. 

cualquier pe?:"sona puede est~r expuesta a padecer SIDA, siempre y 

cuando se presenten los rnacanismos de tranmisión; como en el caso do 

intercambio de líquidos corporales. En México, las personas enfe:n:nas de SIDA 

se encuent?:'an en alguno de los siguiente5 g1·upos de riesgo: homosexuales y 

bisexuales masculinos con vida sexual activa, adictos a drogas de 

administración intravenosa, enfermos de hc:-.ofiJ.ia, perscnas que recibieron 

transfusiones de sangre o sus productos contaminados con este virus y las 

proetitl!tas. Ta::l.bién es posible que los niños y las personas heterosexuales 

sean receptoras de esta enfer.nedad. 

Varones homosexuales y bisexuales. El riesgo de contraer SIDA en estos 

casos, se relaciona con la exposición a semen o sangre durante las 

relaciones sex--Iales anales y con r:iúl tiples ccr;ipaf'ieros sexuales casuales o 

anónimos. 

Adictos a drogas de adm.inistraci6c intravenosa. El virus del SIDA, 

puede pasar de una persona a otra directamente, en este caso, de la sangre 

de la persona infectada al indi\Yiduo receptor; por el uso campartido de 

agujas y jeringas por varias personas al mismo tiempo, sin desinfectar el 

material. 

Enfermen de hemofilia. Los heI:1ofilicos carecen de uno o dos factores 

esenciales para la forti3ci6n de coágulos, por tal motivo deben recibir 

constantemente transfusiones de factores de coagulación. una persona con 

hemofilia recibt: _ llO gran nú:r.ero de donantes la 41ezcla de sangre necesaria 

para la elaboración de estos factores y si uno de los donantes es portador 

dttl SIDA, puede transmitirle en la sangre donada esta inmunodeficiencia. 

Pereoaas receptoras de transfusiones de sangre. En este caso el SIDA 

puede ser transr:titido por transfusiones sanguíneas a r~ceptores sanes cuando 
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loe donadores están contaminados del virus, el riesgo tnayor es cuando la 

sangre es de procedencia desconocida, por lo que se está prohibiendo la 

comercialización de la tnisrna. 

Proetitutaa. Estas mujeres pueden actuar como reservorio para la 

transmisión del virus. Por la dive:-sidad de co;::ipaHeros casuales o anónimos, 

se ha sugerido que los infectados podrian haber adquirido el VIH del semen 

de un cliente anterior, infectante de la vagina. 

Beteroeexualo.e. El SIDA es una enfermedad que puede transmitirse 

eexual1:1onte, si el VIH se encuentra en el semen de un hombre o en las 

secreciones vaginales de una mujer, las relaciones sexuales pueden ser las 

causantes de que se transmita. 

3.- CADENA DE '!RANSHlSION DEL VIRUS Der. SIDA 

El contacto del virus con el organismo se explica a través de la 

cadena de transmisión, que implica todo el proceso por el cual un organismo 

se pone en contacto con un agente infeccioso. 

Los elementos involucrados en la cadena de transmisión son : l) Agente 

causal, 2) Reservorio, 3) Via de salida, 4) Modo del Transmisión del Agente, 

5) Puerta de entrada y 6) susceptibilidad d<!!l HU6!jpod. 

l) Agente causal: 

Es el organismo que causa la enfermedad y en el caso del SIDA, es el 

virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH). 

Las principales características de VIH relacionadas con la transmisión 

son: 

Naturaleza del Aqente. se trata de dos virus, el VIH-1 y el VIH-2 

" ••• Ambos son microorganismos intracelulares obligados, ya que atln cuando 

poseen inform.aci6n genética para multiplicarse, carecen de los medios para 

ello. Por tal motivo deben hacerlo en el interior de células vivas de una 
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especie que les oirva de huésped, que en este caso es el humano ••• " 2 " 

Debido a laa similitudes que presentan estos virus, se analizan como uno 

solo. 

Labilidad del 1rirus. El VIH es suma.""t\ente frágil, vulnerable o 

euceptible a las condiciones del t:".edio ambiente. LOS cambios dia temperatura, 

la humedad, pH o la e>.'Posici6n a dasinfectantes comunes como el cloro o ol 

alcohol son capaces de inactivarlo. El virus debe encontrarse dentro de 

células vivas que deben pasar de ur:.a persona a otra, para que la transmisión 

sea eficiente. Lo anterior explica que los fluidos corporales con mayor 

contenidc. de células como el semen, las secreciones vaginales y cervicales 

al igual que la sangre, sean las más eficientea en la transmisión. La 

eficacia disminuye cuando el virus se encuentra en forma libre en fluidos 

corporales. 

CAracter.fsticas Ant1génicas. El virus posee gran capacidad para 

modificar la estructura molecular 'i antiqónica de suo prote1nas, 

particularmente de las glucoprotoinas de su envoltura externa. Esta 

condición pueda ocasionar que aún cuando so formen anticuerpos contra estas 

proteinas llegue un momento en que éstas no recono:can las forman 

modificadas. 

se han encontrado anticuerpos neutralizantee capaces de unirse al 

virus para impedir que éste pueda infectar a otra célula. La acción de los 

anticuerpos neut=alizantes no es protectora, es deci:-, no co!!\bate al agente, 

la a.ctividad neutraliza.nte puedo dejar de funcionar si un individuo con 

anticuerpos se pone en contacto con una distinta estructura externa, 

Infectividad. El ml.mero minirno de particulas virales que se requieren 

para provocar una infección en el caso del \II!1 1 no es conocido. Por su 

elevado contenido en linfocitos, la oangre y el oer..en son los fluido¡¡ 

corporales con mayor r.\lmero de particulas virales, por consiguiente los más 

2"·.- Mecanismos de transmisión del VIH, El Médico Frente al SIDA, 
CONASIDA, Kéxico D.F., pp. 42 y 43 
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eficaces para la transmisión. " ••• En relación con la sangre, se ha visto que 

en casos de punción ocupacional ha sido suficiente 1.4 ml para transmitir 

la infección, y en casos de transfusión esto ha ocurrido con paquetes de 

400 ml. En el caso de la transmisión sexual no se ha documentado el tamaño 

de inóculo; sin embargo existen casos bien docunentados d€' transmioión por 

un sólo contacto ... 25 

Patogenicidad y Virulencia. El VIH ataca selectivamente aquellas 

células que poseen receptores cspec1ficos en su membrana (receptores C04) 

que son funda=.cntalrr.ente las célula9 inmunológicas. Una vez que el virus se 

introduce al interior de las células atacadas puede incorporar su material 

genético al de la célula huésped permaneciendo latente por largos periodos 

(dos a diez af'l.oa) o activarse y multiplicarse dentro de la célula y 

destruirla. Se sospecha que existen virus con distinto grado de viruloncia. 

otros mecanismc-s de patcgenicidad plantean que el dafio lo produce el virus 

indirectamente al alterar t;?l equilibrio en el funcionamiento del sistema 

inmunológico y no direct.:i.mente a las células que infecta. 

2) Rescrvorio. 

"'Se denomina reservorio o fuente de infección al animal que puede dar 

acogida al agente infeccioso, mantenerlo y transmitirlo. Hace tambión 

referencia al conjunto de aniriales que son susceptibles la 

enfermedad ••• " 76 Al parecer en el caso del SIDA, el tlnico reservarlo es el 

hombre. se han aislado virus estrecha.mente relacionados con el VIH en monos 

africanos, pero no es conocido ninglln caso en el que un humano haya 

adquirido la infección por el contacto con un mono, o en el quo el agente 

aislado sea un virus propio de los simios. Los individuos infectados son 

potencialmente infecta.ntes para otras personas, a través de sus secreciones 

B. Mecanismos de tt"ansmisión del VIH, El Nédico Frente al SIDA, ob. 
cit. p. 44 

26 • - Información General sobre el SIDA, CONASIDA, Ministerio de 
Educación Pública, Costa Rica, 1984 pp 20 y 21 
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y fluidos corporales. 

J) via de o al ida. 

Ea el camino a través del cual el agente puede salir del reservorio, 

es decir, las diferentes secreciones de donde ha sido aislado el VIH: semen, 

sangre, secreciones vaginales, leche, saliva, lágrimas y orina. 

4) Modo do transmisión dol agente. 

El VIH sólo puede transmitirse por contacto directo de persona a 

persona como: contacto sexual, exposición a sangre, productos derivados de 

la sangre, 11quidoe corporales contaminados con sangre, instrumonton médicos 

empleados durante procedimientos invasivos 1 etc. El VIH siempre ea encuentra 

en los fluidos corporales que ae intercambian al pasar de un individuo a 

otro, sin ponerse en contacto con el modio ambiente, porque este lo 

inactiva. 

5) PUerta de entrada. 

Se refiere a los diferentes can1inos por los cuales el agente 

infeccioso pueda entrar al huésp.;d H.,. las principales puestas de entrada 

del VIH al organismo en orden decreciente de importancia, son: mucosa rectal 

o vaginal, torrente circulatorio (por vla parenteral), placenta y canal de 

parto, mucosa oral y tejidos u órganos (traneplantes) ... n 

sólo quienes se expongan a loa mecanismos de transmisión corren el 

riesgo de infectarse. El riesgo, no la certeza, porque la eficacia de la 

transmisión varia dependiendo de la capacidad infectante del transmisor, la 

susceptibilidad del receptor, loe mecanismos específicos de transmisión y 

posiblemente la cepa vlrica, o al menos se relaciona con dichos factores. 

27 .- El Médico Frente al SIDA, ob. cit., p. 46 
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6) susceptibilidad a la infección. 

Puede afirmarse que se trata de un padec~ento para el cual exiote 

susceptibilidad univeI"sal, es decir, todos los individuos ain impoI"tar raza, 

sexo o edad, son aptos para la infección por VIH. 

Existen info~es quo parecen !."elacionar ciertos factores genéticos con 

la susceptibilidad del huésped a la infección. " .• ,Los cofactores más 

frecuentes y mejor estudiados son: algunas infoccioneo virales como las 

producidas por el citomegalovirus, el virus del herpes, el virus 

Epetein-Barr, el de la hepatitis D y algunos otros agentes productores de 

enfermedades de transmisión sexual (ETS) 1 co:r,o la s!filis, la gonorrea o ol 

linfogrs.nuloma venéreo . .. ia 

" .•• El mecanismo de acción de estos cafactores es alln desconocido, sin 

ombargo eo posible quo actúen: l) provocando lesiones que permitan la 

entrada al VIII¡ 2) induciendo inmunosupreaión, o 3) incrementando la 

susceptibilidad de las células inmunológicas al ataque del VIH al elevar el 

nW:lero de sus receptores \•irales.,. ,.:Y 

Por otra parte la circunstancia de las ETS sirve as! mismo como 

indicador de pr.!cticas de al to riesgo para transmisión sexual, y se ha 

observado que estas enfermedades son factores de ri~sgo independientes para 

la adquisición de la infección por VIH. 

Algunas sustancias qu!micas como loa nitritos, poppers y las drogae 

intravenosa.a, constituyen otros cofactores que frecuentemente son asociados 

a la infección por VIH y que parecen aumentar la susceptibilidad del 

huésped. 

28 .- sep\llveda Amor, Jaime. Ciencia y sociedad en Héxico, sec. de salud, 
F.C.E., Káxico, 1989, pp. 250 y 251 

29 .- El Hédico Frente al SIDA, Oh. cit. p. 47 
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4.- FORMAS DE TRANSKISION DKL VIRUS DEL S'IOA. 

Los mecanismos por medio de los cuales puede ser transmitido el SIDA 

son básicamente tres: l) el contacto sexual (homosexual, bisexual y 

heterosexual)¡ 2) el sanguineo, fundamentalmente a través de transfusiones 

de sangre y derivados, y 3) el perinatal, es decir, durante el embarazo, el 

parto o el postparta a través de la leche materna. 

El mecanismo más comlln eo el sexual, le sigue el sanguíneo y por 11ltimo el 

parinatal. 

Se ha pensado que eo posible adquirir esta enfermedad por medio del 

contacto diario norl!lal con una persona infectada, pero no oucede así, el VIB 

es muy frágil y fácil de dentruir fuera del cuerpo, por lo tanto no puede 

provocar el contagio el saludo, be a o e, abrazos, compartir utensilios 

domésticos, aanitat"ios, albercas, ropa; tampoco por entornudos o to~. 

El VIH debe ser transportado desde el organismo de una persona 

infectada y depositarse en el de otra a través de fluidoa corporales. No es 

posible contagiarse por otros mecanismos. "También ha sido hallado en otros 

fluidos corporalea corr.o lágrima;i, sudor, saliva, etc. Sin embargo, la 

concentración del virus hallado en estos fluidos está por debajo del umbral 

necesario para transmitir la infección, por lo que no se consideran en la 

práctica una via de diseminación del VIH ... 3o 

a) Tra.nSlliei6n scxuaL 

Con al contacto sexual, usualmente ocurre intercambio de 

microorganismos y transferencia de fluidos corporales, estos \lltimos pueden 

ser vaginales, semen, sangre, saliva, orina, moco rectal o heces fecaleo. 

El VIH ha sido aislado de casi todos ellos, solamente se ha demostrado que 

la sangre, el semen y las secreciones vaginales y cervicales son capacea de 

30 .- SIDA: Manual de Información para profesionales sanitarios de 
atención primaria, Departamento de sanidad y consumo, México 1990 p. 9 
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transmitir el virus. 

La transmisión sexual ee presenta durante el acto sexual (coito), 

siendo factible por v1a vaginal o anal, a trav~s de pequeña:J heridas que se 

originan en el mismo, entrando el semen o las secreciones vaginalee en 

contacto con el torrente sanguinco, 

Se ha demostrado la transmisión sexual de hombre a hombre, de hombro 

a mujer y de t1ujor a horr.brt:, pero la eficacia de la trans1;1isi6n varia aeglln 

el tipo de práctica sexual utilizada. De r.iayor a menor riesgo son: 

Coito rectal o ar.al. son aquellas relaciones sexuales en las que el 

pene penetra por el rE?cto del compaf'!.ero o compaf'!.ora. El riesgo de 

transmisión es mayor debido a que es frecuente que se den rupturas y 

heridas, ya que la membrana del ano es más delgada y más frágil, por lo 

tanto se rompe o rasga con mayor facilidad que la vagina, que es más gruesa 

y protectora. 

Durante el coito rectal, puede acontecer: 1) que el epitelio rectal 

sufra heridas, perr.ii"tiendo el contacto del VIH contenido en el semen alli 

depositado, con el tor::ente circulatorio y con laa células que posee el 

recepto::, o 2) que el penetrador pueda tener lesiones en el pene que, al 

ponerse en contacto con la sangre procedente de las lesiones rectales del 

campa.fiero (a), permitan la entrada del virua a la circulación aanguinoa. El 

riesgo de transmisión aumenta con otro tipo de prácticas que lesionen la 

mucosa rectal, como .la aplicación de enemas pre o poscoito, la introducción 

de objetos o del puno. 

coito vagin3l. En esta práctica sexual el ricago de transmioi6n es 

menor que en el anterior. La vagina tiene una pared gruesa, elástica y 

protectora, sin embargo pueden produci!:"se pequefias rupturas o heridas en su 

pared, sin que la persona se dé cuenta. En este caso la transmisión puede 

ocurrir: 1) Cuando el varón eyacula, debido a que el semen infectado entra 

en la vagina y el VIH penetra en el torrente sangu!neo por estas heridas y 

alln cuando no existan rupturas y/o heridas; o 2) cuando entran en contacto 

genitales masculinos con secreciones vaginales infectadas, penetrando el VIB 
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al torrente sanguíneo a travás de la :nucoea del glande y la uretra, o por 

pequenas heridas en su superficie. 

Las mujeres jóvenes poseen una mucosa vaginal poco madura y poco 

resistente al VIH, por lo tanto el riesgo de contagio ea mayor. se plantea 

que el riesgo aumenta durante el periodo menstrual, por los cambios 

hormonales a los que está expuesta la mucosa vaginal, por la mayor 

accesibilidad al torrente circulatorio y por la presencia de sangre; pero 

no existen datoa convincentes al respecto. 

El semen posee más concentración de part!culas virales que las 

secreciones vaginales, lo que explica que el riesgo de transmisión de ho:nbre 

a. mujer sea mayor que a la inversa. 

sexo oral. Al intervenir la boca en las relaciones sexuales la mucosa 

oral entra en contacto con el pene e las mucosas rectal o vaginal y se 

intercambia la saliva con las sac::-eciones de estas mucosas. En e ate caso la 

transmisión del VIH ocurrir!a al ponerse cm contacto la mucosa oral, que 

comllnmento sufre lesiones imperceptibles, con semen o secreciones vaginales 

que contengan al virus, permitiendo la entrada al torrontc circulatorio. La 

deglución de 9emen o secreciones vaginales a9i como la transmisión do virus 

contenidos en la saliva que penetren en la mucosa rectal o vaginal no 

implican riesgo, ya que el virus ae inactiva al ponerse en contacto con los 

jugos gAstricoa y con las sales biliares. sin embargo es difícil valorar ol 

riengo en onto tipo de cxpo::iición, porque son pr.!cticas que no suelan 

realizarse de maner exclusiva, sino que terminan en el coito vaginal o 

rectal. 

b) Transmisión oanguinea. 

Esta forma de transmisión implica poner en contacto la sangre de un 

reservorio y la de un huésped. Ha quedado bien demostrado que el VIH se 

transl:lite a través de la transfusión de 11angre y derivados. Los casos de 

transfusiones permiten cor.ocer en cuánto tiempo se manifiesta la enfermedad, 

periodo de incubación, cuáles son las condiciones del donador, en qué estado 
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encuentran los contactos, tanto sexuales como las personas con las que 

convive, etc. ..La transmisión por la sangre se realiza principalmente: a) 

a través del interca.-nbio de jeringas contaminadas u objetos cortantes o 

punzantes, b) en el emb.:lrazo/parto, e¡ a través de transfusiones y d) por 

contacto de herida con herida." 31 

Con la utilización de jeringas, agujas u objetos pun::antea o cortantes 

contaminados se puede tnmsoi tir el virus. si ;;;e ri:iutilizan, intercambian 

o comparten estos objetos, constituyen un mecanismo de transmisión de la 

infección, por le que es necesaria su desinfección. Esto tiene especial 

i.mpor'Cancia para :os drogadictos que co:nparton agujas y jeringas gue no son 

esterilizadas adecuadar..onte. 

En el er.ilinrazo o parto la transmisión ocurre a trav~s de la placenta, 

ocurriendo con mayor frecuencia durante la preñez. 

En la transft:ri.6n y productos sangu!.neos, si la sangre que se va a 

transfundir o sus productos se or.cuentran infectados, existe la posibilidad 

de que se infectt? a la persona que los r~cibe. En este caso la probabilidad 

de contagio es mayor que en los casos anteriores. 

En México se prohibió la corr:crcialización de sangre, porque se observó 

que los donadores remunerados ten.tan una prevalencia de infección mucho 

mayor que loe donadores altruistas. 

Los he;lofilicos requieren de múltiples administraciones de factores 

de coagulación a lo largo de su vida, lo que los hace uno de los grupos más 

expuestos. 

La cantidad de flangre y las condiciones en que se realizan prácticas 

como los tatuajes, la acupuntura, clínicas de pedicurietas o de belleza 

determinan que no representen un problema para la transmisión del virus. 

ll.- Transmisión por sangre, SIDA ler Manual de Prevención, Colihue, 
suenos Aires, 1992 p. 2B 
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C) Transmisión perinatal. 

Actualmente el SIDA involucra a todos los grupos de la población. En 

1983, poco tiempo después de que so descubrieron los primeros casos de esta 

enfermedad, se registro el primer caso perinatal. 

Posteriormente, en este mismo capitulo, se trata más detalladamente 

la transtiisión del SIOi\. por parte de la madre a sus hijos. 

5. SINTOMAS Y SIGNOS IlUCIALES DEL SIDA 

El primer paso que se requiere para que una persona adquiera al SIDA 

es exponerse al VIH a través de cualquiera de ] as diferentes prácticas de 

riesgo "::' contagiarse del vit:us. La persona que ha estado en contacto con el 

virus desarrolla anticuerpos contra él, pero en ocasiones transcurren de 

tres a doce semanas para que e.Jtcs anticuerpos aparezcan en la sangre y 

puedan sor detectados a través de una prueba de laboratorio llamada: Prueba 

de ELISA. Se han encontrado casos en que transcurren mAs de seis meses para 

que se desarrollen les anticuerpos. Durante ea te periodo la persona 

infectada puede transmitir el VIH, aün cuando el resultado de la prueba sea 

negativo, porque ya ha sido cor:tagiada, pero no ha desarrollado los 

anticuerpos. 

"El tie:npo transcurrido desde que la persona se expone al virus hasta 

que ha;,· fonnación de ar.ticuerpos contra el agente infeccioso, es el periodo 

de seroconversión ..• wl~ 

La presencia de anticuerpos indica que la persona se contagió del 

virus, pero la enferí.ledad puede e no desarrollarse. Uaa minoria al 

contagiarse presenta :.-:.:ücstu.:::-es ccr:-o ardor en la gargant.l, fiebre, aumento 

de ganglios en el cuerpo y cansancio, que poco tie!!'.po después de la 

infección desaparecen. En la mayoria el primer dato de infección ea la 

aparición de anticuerpos contra el VI!-!. 

" Información General Sobre el SIDA, ob. cit. p. 34 
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.. A lao personas infectadas por el VIH se les denomina •oeropositivas• 

o 'portadoras• del VIH'",ll 

Las personas infectadas par el VIH pueden r1er clasificadas en tres 

grupos: 

a) Port.?dores asinto,':'l.:Hicos, 

un portador asintomático del VIH es aquella persona infectada por el 

virus, pero que no presenta sintcmas. Estas personas pueden tener una 

apariencia sana e ignorar quo;'.! están contagiadas, pudiendo durar el 

desconocimiento rr:ás de ocho anos: nin etlbargo en este lapso puede tranumitir 

la infección a otras personas. 

Esta carac't.er!.~ti~a facilitJ. la diseminación del VIH debido a que ni 

la persona, ni quienes entran en contacto con ella, se percetan de que está 

infectada. 

bj Pacientes con coc:plC'jo Relacionado con el SIDA. 

La infección por el virus puede desarrolla=ae con una frecuencia hasta 

hoy d~sconocida a una de las formas de su enfermedad que son dos: el 

Complejo Relacionado con el SIDA (CRS) y el SIDA. Estos pueden aparecer 

después de un periodo de incubación, entendiendo por éste, al tiempo que 

transcurre desde el contagio hasta el surgi:nio3:ito de los primeros ofntomas, 

fluctuando entre algunos rr.eses, hasta más de cinco años. La rapidez de la 

evoluci6;i tstá sujeta a iactores como la vía de- conta:-.ina.-:ión, la cantidad 

de virus inyactada., íactores 1nd1viduales, genéticos e incluso ambientales. 

La form.!. r.enoi.- de la enfen:iedad es el CRS que oe caracteri~a por la 

aparición de enfer:.iedades general=iente del sisteoa respiratorio y/o 

digestivo. 

En la práctica se utiliza el tér1:1ino CRS en sentido amplio, incluyendo 

ll ,- SIDA: Manual de Información para Profesionales sanitarios de 
Atención Primaria, Departamento de sanidad y consumo, Gob. Vasco 1990 p. 12 
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en este apartado toda la patología relacionada con el VIH que tiene una 

persona infectada que no reúne los criterios de SIDA. 

" ••. El complejo Relacionado con el SIDA (CRS) puede definirse como una 

infección HIV sintomática sin tumor (por ejemplo sarcoma de kaposi) o 

infecciones oportunista a .. "H 

Los síntomas del CRS son: malestar y letargo intensos, párdida de peso 

mayor de 10 %, diarrea inexplicable por más de un mes y fiebres, 

sudoraciones nocturnas, o amPos, inexplicables. 

Los signos clínicos del CRs son: candidiasis bucal (algodoncillo), 

placas blancas en la lengua o e;-¡ las mejillas, linfadonopatfa generalizada 

persistente y bazo crecido. 

CJ Pacientes con SIDA, 

La forna mayor de la enfermedad producida por el VIH se denomina SIDA. 

Los síntomas del SIDA son similares a los que acontecen en enfermedades 

comunes, co:r.o resfrios, bronquitis y molestias gástricas. Sin embargo, los 

síntomas de la infección por VIH duran más y son más severos, 

Los posibleo síntomas y signos de una infección por VIH pueden ser: 

- Diarrea severa y prolongada. 

- Pérdida excesiva y rápida do peso. 

- Fiebre inexplicable, escalofrio o sudoración nocturna intonsa. 

- Acortamiento de la respiración, acompaf'iada de tos seca e irritante. 

- Fatiga intensa sin causa obvia. 

- Inflar;:acién de ganglios, en especial en cuello o axilas. 

- Recubrimiento de boca, vagina, pene o recto con secreción 

blanquecina, espesa y dolorosa, sin motivo aparente. 

- Cáncer de piel (sarcoma de Kaposi). Manchas de color rosa o morado, 

planas o elevadas en cualquier parte de la piel, incluyendo la boca o los 

, 4 , - Or, G. Daniels, Victor, SIDA Síndrome de Inrnunodaficienci.a 
Adquirida, Ed. Manual Moderno, Ob. cit. p. 83 
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párpados. Las lesiones pueden ser internas también. 

La persona puede tener estos sintomas o signos y no significa que 

tenga SIDA, Para considerar que se tiene esta cnferntedad deben presentarse 

varios de estos síntomas juntos y sin cdusa aparente, en este supuesto se 

deben tomar las precaui.:iones necesarias si se considera que el virus del 

SIDA ha e1.trado al organismo, aún cuando los análisis no lo demuestren, 

porque se puede ser portador de la enferr..edad y se puede estar sufriendo un 

deterioro en el sistema inmunológico. 

La Linfadenopat1a Gene!.".::Üizada. Persistente (LGP) es un síndrome 

clinico ampliamente relacion.J.d~ con el SIDA, constituye una forma frustrada 

de esta enfermedad, su principal característica es la presencia prolongada 

de ganglios linfáticos tumef.;.ctos en dh•ersos sitios; egtos aumentan de 

ta.mano, son duros, s.: r..uuven cxtensa.mt~nte, no son dolorosos y generalmente 

son bilaterales y simétricos, es decir, se afectan ainhos lados del cuerpo 

y los mismos grupos de ganglios linfáticos. 

"Loa ganglios linfático5 pueden palparse en diversos sitios ••• 

!.- Frente del r.uel~o y nuca (c:ervicales). 

2.- Detras de las o:-ejas (occipitales). 

3.- Sobre los huesos del cuello (supraclaviculares). 

4.- Bajo loa brazos (axilares¡. 

5.- En loD codos (epitrocleares). 

6.- En la ingle (inguinales) 

1.- Detras de la rodilla {poplíteos) ." 35 

Los ganglios cervicales, axilares e inguinales son los principalmente 

afectados en la Linfadenopatia Generalizada Persistente y sólo una pequefia 

cantidad de estos casos progresa hasta el SIDA. 

Las caracteristicas clinicas en la LGP son: presencia de ganglios 

linfáticos de más de lcrn por un periodo mayor a tres meses y cuando menos 

15 .- or.·a. oaniels, Victor. ob. cit. p. 80 
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en la ingle Y dos sitios distintos más, anormalidades inmunológicas 

similares al SIDA, ausencia de enfermedades agudas al empozar la 

linfadonopat1a y no existir antecedentes de toxicomanía con drogas 

intravenosas o inmunización reciente, ya que estos factores causan en s! la 

linfadenopat!a, 

Generalmente los pacientes con LGP es el antecedente al SIDA, pero hay 

que recordar que el SIDA puede presentarse sin quo haya ocurrido la LGP. Las 

semejanzas entre el SIDA y la LGP san: 

1. - Ambos suceden en quienes tienen relaciones con campaneros causales 

o anónimos (homosexuales o he-terosexuales) y en quienes usan drogas 

intravenosas. 

2.- En ambos se presentan s!ntcmas como: fiebre, sudoración nocturna, 

fatiga inexplicable / etc. 

3.- En ambos hay inmunodeficiencias celulare~ aunque en la LGP son 

menos graves o pueden faltar. 

4,- Casi todon los p.J.i:ientes con LGP son positivos para anticuerpos 

VIH. 

Los pacientes seropositivos que no desarrollan el SIDA pueden quedar 

como portadores del VIH. 

Es importante distinguir entre la LGP y el CRS porqua se piensa que 

los pacientes en el primer caso evolucionan en menor porcentaje hasta el 

SIDA, en comparación con los que se encuentran en el oegundo oupuesto, 

siendo casi seguro el desarrollo de la enfermedad. 

El virus del SIDA debilita al sister.a in."r'.ur.ol6gico de las personas, 

quedando el organisr.io expuesto a infecciones y cánceres que son los que 

finalmente ocasionan la muerte. 

Hay tres catego::-ias d~ procesos que se determinan como SIDA: 

a) Infecciones Oportunistas, llamadas asi porque aprovechan la 

inmunidad del organismo provocando gravAs complicaciones o la muerte. 

Cada uno de los gérmenes, virus y parásitos de estas enfermedades 

tienen preferencia por un órgano. Por ejemplo: el pneumocystis se inclina 
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por el pulmón, el citomegalovirus por el ojo, la candida por el eoófago, el 

toxoplasma por el cerebro, etc. Estas infecciones generalmente no se 

presentan en personas sanas o al menos no son causa de enfermedad que 

ocasione la muerte. 

b) CAnceras. El virus puede alterar el funcionar:'liento del sistema 

inmunitario, apareciendo cánceres denominados "secundarios". El sarcoma de 

Kaposi es el más frecuente, sobre todo en personas infectadas por v1a 

sexual. 

e; Afectación neu:-ológica. El VIH puede provocar alteraciones 

neurológicas o psiquiatricas al afectar el cerebro, la médula espinal o los 

nervios del tronco y de los miembros. 

6. - DETECCION DEL SIDA. 

En la práctica son pocotl los laboratorios que pueden realizar la 

detección del virus del SIDA. En 1997 ::ie establece en Hé:x:ico la Red Nacional 

de Laboratorios de Detección del VIH, actualmente integrada por 97 

laboratorios distribuidos en el Distrito Federal y todos los Estados de la 

Rep\lblica. 95 de estos laboratorios, denominados periféricos, realizan sólo 

pruebas de tnmizaje y los dos rastantes, dencminados de referencia, realizan 

además las pruebas confi r!"!2torias. 

La Red nacional do Laboratorios de Detección del VIH apoya las 

actividades del Programa ::acional de Prevención y cont1:ol del SIDA, en los 

siguientes aspectos: 

1) Vigilancia epidemiológica, facilitando la detección y el control 

de personas infectadas por el virus, de los contactos de estas personas y 

con auxilio diagnésti.co en c.:isos de SlDA. 

2) Investigación, por r..edio de encuestas de seroprevalencia en 

donadores y grupos ccn prácticas de alto riesgo, y en estudio de factores 

de riesgo. 

3) Bancos de sangre, detectando la infección por el virus en las 
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unidades de sangre y su9 productos. 

4) Clínicas, detectando VIH en pacientes que probablemente tengan 

SIDA. 

Las pruebas de tamizaje son las que se utilizan para detectar la 

presencia de anticuerpoa anti-VIH. En H~Xico existen dos que son: la prueba 

de he:naglutinaci6n pasiva y el ensayo inmunoenzim.1.tico (ELISAI. 

Existen varias pruebas confirmatorias, una de las más difundidas es 

la llamada Western Blot. Esta prueba es sactiafactoria para detectar 

anticuerpos, pero su reali::aci6n e intt:irpretaci6n requieren de experiencia 

t~cnica. 

Actualmente existen tres tipos de pruebas para detectar si una persona 

está infectada por el V!H y son: 

1. - Pruebas de detección de anti.cuerpos. son exámenes de sangre en los 

que se busca la presencia de anticuerpos. Si se encuentran es'tos anticuerpos 

es muy probable que la persona esté infectada del VIH. 

Existen dos tipos de estas pruebas: 

a) La prueba de ELISA, es la m.1.s comt1n por su sencillez y bs.jo costo. 

Debido s que oa elevadamente sensible, frecuente:nente da resultados falsos 

positivos. Es una prueba co:'I fines de escrutinio y permite identificar a 

aquellos individuos positivos que requieren se repita la prueba, y en su 

caso de seguir siendo positivos, se procede a la realización de una prueba 

más especifica. 

b} La prueba Western Blot, es más costosa y dificil de realizar e 

interpretar y se t:!mplea para la cor.iprobación de las :nuestras de sangre que 

resultaron positivas con la prueba d€> E:LI:.1F1. 

2.- Pruebas de antígenos. Estas pruebas detectan el vi.rus o parte de 

él. Un antígeno hace que el cuerpo genere anticuerpos. Existen diferentes 

tipos de estas pruebas y cada una detecta diferentes partes del virus: todo 

el virus, la capa externa, su interior o proteínas especiales que producen. 

Estas pruebas son muy tltiles, permiten detectar a las personas 

infectadas antes de la aparición de anticuerpos, asi cotio el estadio en que 
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se encuentra la infección. 

3 .- cultivos virales. con esta prueba se hace crecer el VIH 

proveniente de lae células o de los líquidos corporales de una persona 

infectada. El virus no :üempre crece, por eso los cultivos se usan sólo en 

combinación con otros tipos de pruebas. 

Las personas que deben someterse a estas pruebas son llnicatrtcnte, 

aquéllas que pertenecen a al(]uno de los grupos denominados de alto riesgo. 

Los reoul tados de la prueba pueden ser: 

Resultado Positivo,- significa que la muestra de sangre ae sometió a 

dos pruebas de detección inicial (ELISA) y una confirmatoria (Western Blot) 

y que todas resultaron positivas: lo que indica que la persona está 

infectada por el VIH, que es infectante y que la infección es crónica 

(probablemente para toda la vida). 

El r!:!sUltado positivo no implica que la persona tenga SIDA o que 

necenariamante desarrollará la enfermedad. 

Resultado Uegativo. - significa que no se han encontrado anticuerpos 

contra el VIH en la sangre. Existen tres explicaciones a esto resultado: no 

se está infectado por el VIH, se está en periodo de seroconversió!l {la 

infección es reciente y el orga:'lismo no ha desarrollado anticuerpos) o se 

está infectado, pero no se han desa:rrollado anticuerpos (son caeos muy 

raros, pero el individuo es portador del virus). 

7. - PRb"VENCIOU DE LA ENFERMEDAD 

Hasta la fecha no se ha dc:rnrrollado vacuna o medicamento seguro y 

efectivo para combatir el \'IH, por lo que la única via para detener la 

propagación de este virus es a través de la prevención. 

Las actividades preventivas básicamente son en dos sentidos: 

1) control sanitario, consistente en vig.~lar la seguridad de la sangre 

y sus productos, cuidando que se encuentren libres del VIH cuando van a ser 

empleados con fines terapeúticos. Este control aunque es costoso, su 
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realización, relativamente es sencilla y eficiente. 

El control sanitario de la sangre y sus productos es responsabilidad 

de las autoridades sanitarias, para tal efecto en nuestro pata desde 1985 

en la. Ley General de Salud, se exige que la sangre sea sometida a una 

prueba de detección de anticuerpos anti-VIH y desde 1986 esta prueba es 

obligatoria; la sangre transfundida debe provenir de donación altruista y 

se prohibe la comercialización do la sangre. 

El personal de salud debe to:nar todas las precauciones necesarias para 

evitar la infección por VIH. Algunas de las recomendaciones que se pueden 

hacer al respecto, entre otras son: 

a) Evitar riosgos con objetos punzocortantes debido a que el VIH puede 

ser trans&'ti.tido por heridas accidentale!J ocasionadas por instrumentoa 

contaminados, por lo que se recomienda reencapuchar las agujas en su funda 

Y emplear intrumentos de un sólo uso. Cabe señalar que el VIfl es altamente 

resistente a las radiaciones garr:.ia y a los rayos ultravioleta, por lo que 

la dosis que habitualreente se emplea para esterilizar es ineficaz en el caso 

del VIH. 

b) A las habitaciones de enfermos con el VIH llnicamente debe asistir 

ol personal necesario y éste debe utilizar guantes, batas y gafas 

protectoras. 

e} Es imprescindible que las muestras infectadas sean senaladae 

adecuadament~, además de ser protegidas en doble envase. 

d) Por otra parte jamás deben ser aceptadas donaciones de órganos, 

sangre, tejidos o se::ien de personas que sean seropositivas o hayan realizado 

prácticas de al to riesgo (toxicómanos, personas sexualmente promiscuas o que 

hayan mantenido relaciones sexuales con seropositivos). 

2) La Educación, consistente en orientar a la población en general 

para que tome conciencia y =e!:p;)nsabill.dad, modificando conductas que 

conllevan riesgo de adquirir la infección por VIH. Esta actividad es 

compleja y de resultados difíciles de evaluar. 

corno ya se dijo, las actividades educativas van dirigidas al público 
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en general. En primer lugar a los individuos qua realizan prácticas o 

conductas que implican riesgo de adquirir la infección (varones homosexuales 

y bisexuales, prostitutas y prostitutos y en ocasiones heterosexuales) o que 

la edad, hábitoo y otras caracter1sticas, los ponen en riesgo de exponerse 

a la. misma (usuarios de la prostitución, adolecentes, jóvenes y reclusos). 

Un segundo pllblico lo constituyen aquellos que pudieran tener influencia 

sobre los anteriores (maestros, padres de familia y personal de salud). El 

tercer pllblico lo integran quienes tienC!n .:apacidad de tomar decisiones, es 

decir, las autoridades poll tic as. 

La prevenci6n se facilita si se tiene conocimiento de los mecanismos 

de transmisión del VIH, por lo tanto las medidas preventivas son tres: 

sexual, sangu1n-aa y perinatal. 

Kedid.an para prevenir 13 tranemiaión eexual del v:rn. 

El riesgo de contraer la infección no es propia.-r.ente la relación 

sexua t, sino la persona con quien se realiza la práctica sexual que se 

emplea. En este caso la prevención ue facilita, porque el sujeto puede 

elegir el tipo de práctica sexual que va a emplear y la persona con quhm 

la va a realizar. 

En cote tipo de transmisión oe reco::i.icndan tres medidas para evitar 

o disminuir el riesgo de contagio: 

a) Abstinencia Sexual, En este caso se garantiza que el sujeto no 

corre riesgo de contagiarse ni contagiar a otra persona si ya está 

infectada. 

bJ Relación Monog.4mica con persona no infectada. Si la pareja es sana 

y mantiene relaciones sexuales r..onóga.':'las no existe riesgo de que se contagie 

del virus, independientemente de la práctica seiual empleada y alln cuando 

no se e:nplee preservativo. 

En el supuesto de que estas tr,edidas no puedan realizarse, son 

recomendables aquellas medidas cor.ocidJ.!'.i bajo la expresión "sexo seguro" Y 

que son aquellas práct.'..cas sexuales en las que el in'tercambio de l.íquidos 
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corporales disminuye. 

Atendiendo al intercambio de l!quidos corporales las prácticas 

sexuales han sido calificadas en: 

Prácticas sexuales sin Riesgo.- son aquellas en las que no existe 

intercambio de liquidas corporales: besos secos o abrazos, 

Prácticas Sexuales de Poco o Mediano kiesgo.- son aquollas en las que 

existe intercambio de liquides corporales: coito empleando condón. 

,,,, Prácticas Sexuales de Alto Riesgo.- son aquellos en las que existe 

intercambio de liquides corporales: coito sin emplear condón. 

C) Empleo Rutinario de Preservativa o ccndón. Dentro de las prácticas 

de "poco riesgo", la. medida más eficaz es el uso de condón. 

El uso adecuado del condón no garantiza totaloente que no ocurra la 

transmisión del virus, pero reduce el riesgo de contagio tanto del SIDA como 

de otras enfermedades que son transmitidas por contacto sexual. Evita el 

contacto con úlceras o lesiones genitale2 de la pareja. 

Hecildao para prevenir la tranem.iai6n aangu!nca del VIH. 

El VIH puede transr.ütirse por medio de la tran!;fusión de sangre y de 

sus derivado!l. La eficacia de este tipo de transmioión en rnuy elevada. 

En nuestro país se han adoptado diversas medida~ con el objeto de 

prevenir el riesgo de contaminación viral por transfusión sanguinea. A 

partir de 1985 se viene legislando sobre transfusiones sanguíneas y sus 

productos, iniciando con la implantación de una prueba para la detección de 

anticuerpos (creando una red nacional de laboratorios con capacidad de 

proveer esta pn.¡eba), pero cerno ya se afirmó, en ocasiones los anticuerpos 

no han sido desarrollados y el individuo es transmisor do la infección. Con 

el propósito de disminuir esta posibilidad se desalienta la donación en 

grupo de alto rie.sgo. En lSS6 se pt·ohibió la come:.-c1ali::act6n de la sangre, 

porque se observó que la infección por VIH se transmitía rnás frecuentemente 

por donadores remunerados que por los altruista!:! y familiares. 

El riesgo de cont:-aer la infección del VIH en es:e caso puede 
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prevenirse; 

a) Sometiendo toda unidad de sangre a. la detección de anticuerpos 

contra VIH, si la prueba resulta positiva o existe la posibilidad de que el 

donador contraiga esta enfermedad, se debo desechar el producto sanguíneo. 

b) Utilizando agujas, ju::-ingas, instrumentos cortantes o pun::antos 

desechables y esterilizando los instrumentos y demás objetos no desechables 

antes de utilizarse nuova.-::ente. 

C) Para quienes consu.~en drogas inyectadan se recomienda no 

intercambiar nunca las jeringas, usar una jeringa desechable cad.:::i. vez o 

asegurarse que ésta esté adecuada:nente esterilizada. La orientación so da 

a través de los centros de tratamiento para drogadictos, puesto que son 

grupos que se encuentran fuera del alcance de loo r.1ensajes educativos 

habituales. 

d) Los he~of!licos, por ser un grupo de alto riesgo dadas las 

frecuentes transfusionc3 a las que se t>o=:eten, deben controlar su oalud a 

través de exámenes otligatorios y en forma periódica. 

Medidas para prevenir la transmisión perinatal del VIB. 

Este tipo de pr~venci6n es t:-atado con mayor detalle en el apartado 

referente al SIDA perinatal. 

En conclusión, para evitar la propagación de esta infección se 

requiere la participación conjunta de la sociedad, pero además cada persona 

puede contribuir a prevenir la infección por VIH, as! como el riesgo de 

conta=i.inaci6n, si se respetan las medidas preventivas necesarias. 

B.- AVANCES RESPECTO A LA CURA DEL SIDA 

En la actualidad no se cuenta con tratamiento, vacuna o algún fánnaco 

que impida que alguien desarrolle SIDA. 

Para encontrar :nedicamentos efectivos contra el SIDA es necesario 

realizar estudios clínicos controlados en humanos. Este tipo de 
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experimentación se divide en tri;s fJ.st?~. En la primera fase Sú analiza el 

qrado de toxicidad o dafio quo pueda producir el medicamento y como es 

procesado y metabolizado por el organismo. En la segunda fase se observan 

los efectos que produce el medicarr:ento sobre el padecimiento, es decir, si 

es capaz de controlar los s1ntorn.?'s y signos de la enfermedad, En la última 

fase se verifica la eficacia del medicament1. suministrándolo a los 

pacientes, en esta etapa se hacen estudios denominados "doble ciego" que 

consisten en formar dos grupos de pacientes, a uno de los cuales se les 

administra el medicamento en estudio y al otro sustancia inactiva denominada 

"placebo". 

Las investigadores tienen como problema principal la falta de 

voluntarios, sin embargo este tipo de investigación es necesaria. Numerosos 

medicamentos han sido sometidos a prueba, pretendiondo encontrar la méxima 

actividad de las sustancias contra el virus, las condiciones de au difusión 

óptima en el organismo humano y la reducción máxima de au toxicidad. 

Han surgido numerosas controven;ias respecto al tratami.ento para el 

SIDA, como: 

1.- Fase de la infección en que deben iniciarse los tratamientos 

anti virales, La infección por VIH puede permanecer en forma latente y por 

tiempo indefinido, por lo que se plantea el problema de determinar si el 

tratamiento en la fase asintomática puede ocasionar más daf'ia que beneficio. 

cabe af'iadir que los antivirales empleados actualmente son altamente 

tóxicos y pueden daf'iar al paciente, Por otra parte, el empleo de antivirales 

en forma temprana, durante la fase asintomática, podria ser más efectivo, 

porque se emplearían dosis más pequeña a y menas tóxicas. También podrfa 

disminuir la transmisión de la infección. 

2.- La conveniencia de dar tratamientos que restable;:can el estado 

inmunológico. En torno a este problema existen dos corrientes. Un grupo de 

investigadores afirma que na es necesario el uso de inmunomoduladores, ya 

que siendo la inmunodeficiencia un efecto secundario a la infección por VIH, 

la creación de un antiviral eficaz para eliminar la infección seria 
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suficiente para la reatauración del aparato inmune. Pero se ignora si las 

células afectadas. tienen capacidad pat"a regenerarse y en cuanto tiempo lo 

harían. El otro grupo de investigadores considera que al activarse la 

respuaeta inmune, ésta puC?de atacar al VIH. En este ca:Jo puede evitarse la 

necesidad de hacerse vacunas centra r.nHtiples cepa~ del VIH. 

Lo más conveniente es que los inmunomodul.1dore9 actüen en forma 

cotnplemontaria al d~sarrollo de anti virales. 

3. - La conveniencia de dar medicamento~ que ataquen las infecciones 

oportunistas. Por t.ratarsc do enfermedades relativarnent~ raras y en las que 

no existía interés por perfeccionar un medicamento, se desconoce si alguno 

de loa antibióticos y antiparasitarios que han sido utilizados aon eficaces 

o perjudiciales para .:i.ta.car la infección del VIJL Existen muchae formaa de 

atacar la.a enfermedades relacionadas con el SIDA, sin embargo, como el virus 

permanece en el cuerpo, aunqi..:e una enfermedad sea curada, habrá otras 

enfermedades que puedan ir apareciendo. 

4.- La ventaja do er:'!plear medicamentos en doais bajas por largo tiempo 

para prevanir la recurrencia de las infecciones oportunistas. En algunas 

infecciones se ha estir.'iado necesario el empleo profiláctico de medicamentos, 

ya que en ellas la recurrencia es muy frecuente. En cambio, en otras 

infecciones no se ha det'l~strado la disminución de la recurrencia al usar 

tratamientos profilácticos y se corre el riesgo de que el parásito adquiera 

resistencia por el uso prolongado del medicamento, asl como de que loa 

pacientes desarrollen toxicidad. 

Jaime sepillveda Amor afirma que la eficacia de un medicamento contra 

el SIDA depende de tres criterios primarios: lJ aumento de la sobrevida, 2) 

disminución en la incidencia de infecciones oportunistas y 3) desapraricíón 

o disir1inuci6n importante en el tamaño de las lesiones tu:r,olares. Debiendo 

ocurrir estos car.bias cuando menos en un periodo de dos meses y obDervándose 

una C\ejoria inmunológica y virol6gica. En el caso de personas asintomáticas 

aaropo5itivas, la eficacia del medicar.iento es un retraso significativo en 

el desarrollo de la enfermedad, ain efectos tóxicos graves e irreversibles· 
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se piensa que la mejor manera do tratar esta enfermedad es suprimiendo 

el virus que la ocasiona, pero el desarrollo de antivirales ee ha 

dificula'tado por varia::l razones: 

- El VIH es altamente mutante, por lo que el sistema inm.unol6gico es 

incapaz de producir anticuerpos can rapidez necesaria para neutralizar al 

virus. se trata de pequeñas diferencias, pero el virus puede cambiar de 

persona a persona o incluso en el mismo enfermo. 

- Una vez que el virus penetra en las c~lulas, se integra a los genoa 

propios del huésped, pudienda. pasar de una célula a otra sin regresar al 

torrente sangu1neo e irse a la sangre infectando las células del sistema 

inmunológico. En el interior de las células el virus está a salvo de 

anticuerpos neutralizanteo. Puede afectar a las células del si tema nerviono 

central 1 del cerebro o del tracto intestinal, a la vagina o pene o bien 

transportar la infección de una parte del cuC"rpo a otra. 

- El VIH destruye el sistema inmunológico, impidionC:.o la producción 

de anticuerpos neutrali::antes. 

- Hay que cona:íderar los problemas da seguridad, tiempo y calidad del 

producto. 

Por razones corno las anteriores, les antiviralcs contra la infección 

por VIH debieran téner varias características como: 

.. ser calJaces de ir;i.pedir la replicación viral. 

- Que su toxicidad sea rn1ni!:'.3., o de ser posible nula . 

.. Que puedan penetrar la barrera hematoencef.!.lica. 

- Que su cost.o no sea t1uy elevado. 

a) TRATAMIENTOS EN PROCESO or; DESARROLLO 

Actualmente se están perfeccior.,:rndo cuatro tipos de tratamiento 

médicos: 

vacunas. - una vacuna .. es un compuesto capaz de estimular las defensas 

del organismo, sin tener que padecer la enfermedad, empleándose para ello 
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al microorganismo o sus productos, previamente inactivados en el 

laboratorio"' 36 

Para poder elaborar una vacuna contra ol SIDA es importante tomar en 

cuenta dos factores, en primer lugar, la posibilidad de obtener una 

partlcula viral segura, es decir, que no cause enfermedad en quien la reciba 

y que estimule las defensas del individuo, y en segundo lugar, que las 

compaf\!.as farmacéuticas no tengan que invertir cuantiosas sumas de dinero 

en un producto de I:\ercado desconocido. 

La finalidad da teda vacuna es prevenir una aníer:nedad, sin embargo 

en el caso de la vacuna anti-VIH se han formado varios grupos de cientlficos 

quo adoptan diferentes posturas respecto a los objetivos que debe perseguir 

esta vacuna: unos piensai'. que debe prevenir que los individuos sanos se 

infecten contra el VIH, otros que debe ser útil pare que los individuos 

infectados no desarrollen la enfennedad y un terceL· grupo considera que debtl 

cubrir ar.ibas aspectos, os decir, evitar que los individuos sanos se infecten 

y que los infectados desarrallt>n la enfermedad. 

El hecho de que los anticuerpos cont.ra el VIH sean muy efectivoo para 

neutralizar el virus en prácticas de laboratorio, pero que en el paciente 

no proporcionen ninguna protección, ha dado lugar a r.mcha confusión en los 

especialistas. La justificación de este acontecimiento, seglln el doctor A. 

Rabson se debe a que la e!ltructura de la glicoprote1na en la envoltura del 

virus se parace mucho a una molécula propia del ser humano y como el 

individuo no se ataca a si misno, no produce anticuerpos contra tal 

envoltura. 

se han efe.:tuado experimentos que estimulan llnicamente la inmunidad 

celular y otros que estimulan exclusivamente la inmunidad a base de 

anticuerpos, pero ar.ibas han tenido resultados negativoG. Se piensa que 

probablei:r,ente se requiera tratar con ambas inmunidades. 

uno de los más grandes misterios y grave problema también, es la 

Hi - sepólveda Ai."nor, Jaime. ob. cit. p. 121 
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capacidad que posee el VIH para cambiar sus cepas, lo que explica cómo el 

sisteoa inmunológico no responde eficazm.ante al ataque de esto virus, J'a que 

cuando produce reacciones de rechazo, el virus ya cambió y l:i rcrnpueota 

irununol6gica resulta ser peco ofica::. Una \•acuna seria ineficaz sin rapidez 

contra nuevas cepas del VIH. 

\'acuna Ttlrapóut.ica. Existen muchas teorías que explican como una 

vacuna terapéutica puede ayudar a la d~bil reapueota irur.une ante el VIH y 

quizás dlltener el curso de la enfermedad, sin embargo, el modo exacto on que 

una vacuna puede ayudar al sistema inraune es todav!.a desconocido. 

En el VIH las vacunas terapéuticas serian utili::adas después que la 

respuesta in:nune r,atural haya sido provcc::ida y la enfermedad se encuentre 

en progreso. 

Cada \'aCU'1a ~erapéutica es elaborada por medio de diforentes procesos 

e incluye va1:ias pai·te.s d..:-l. '.'iru.s, diferentes cadenas d-=l mismo, asi como 

algunos coadj'UVantes. Algunas di:llrencias pueden ser significativas, sin 

eir.bargo, en este punto del proceso, ningun11 infornaci6n subjetiva sugiere 

que una vacuna sea superior a otra. Los rumores acerca de las ventajas y 

desventajas de una vacun3. p3rticular o di:- b.s t1knica!l de el.1boraci6n 

provienen exclusivamli!nte ;:!0 los p:-oductci:es. 

No obstante aunque se produjera el dia de manana una vacuna, 

transcurririan varios a!'\os para c;ue se desarrollara y estudiara antes de que 

pudiera disponerse de el la a~pliar.ente . 

.Hedic3t:ientos dnt.iv.irales.- La función de loa antiviralee es atacar al 

virus en una persona que ya está infectada, algunos de los que ya se han 

desarrollado p:.-etenden cercar al \.•irus antes de que dañe a células sanas Y 

otros impedir que el virus continúe reproduciéndose dentro de las células, 

lo cual ayudar!.a a prevenir las enfer;nedades relacionadas con el SIDA. 

La búsqueda de antivirales que combatan al VIH presenta probl~¡;¡.:;.:; cc:no 

la necesidad de que estos medicar.ientcs tengan que aplicarse de por vida, 

debido a que aún cuando se logre bloquear la producción del virus, los que 

ya existen continúan dentro de las célula,;; infectadas; o la n~cesidud ¿e que 
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los medic4D1entos sean lo suficientemente fuertes para combatir al virus quo 

haya invadido las células del cerebro, sin que ocasionen dafio a otras partes 

del cuerpo. 

Algunos de los antivirales investigados han demostrado s~r capaces de 

retrasar la producción del virus, pero desafortunadamente ninguno de ellos 

parece ser la cura del SIDA. 

Reforzadores de la in:nunid,1d.- Se ~stán investigando fármacos que 

refuercen la inmunidad actuando en el siste:na inmunológico. Al respecto 

existe una teoria en el sentido de que el VIH actúa engafiando al ::Jistema 

inmunológico para que éste se autodestruya. Algunos investigadore::t sugieren 

que al retardar al sistema inmunológico podría también retrasarse o 

detenerse la autodestrucción inmunológica. 

El cuerpo segrega un producto químico llamarlo interferón que lo 

protege, pero cuando el VIH infecta a t..:.1~.:i. c¿lula, el sistema inmunológico 

no puedo producir suficiente interferón. Sa está experimentando con este 

producto, buscando que ataque al viru2 cuando la célula libera partículas 

del mismo para ayudar a evitar su propagación por todo el cuerpo. Parecería 

que este producto acaba con las infeccicnc!l oportuniotas, pero como sólo se 

conocen estudios cientificos preliminare!l, no !;e puede cantar victoria ni 

considerar su eficacia. El interferón no ha sido co:nercializado. 

Diagnóstico y tratamiento de enfermedades o infecciones.- E:deten 

tratamientos para muchas de la9 enfe::-medades o inf1?cciones relacionadas con 

el VIH, los médicos incluso han logrado impedir que éstas se desarrollen, 

pero en el caso de personas infectadas con el SIDA, la eficacia no es la 

misma. En ocasiones se ha logrado I:'lejorar la vida de pi<rscr..J.s infectadas con 

el virus, pero haGta la fecha se de'3conoce la cxist~ncia df' alguna persona 

que se haya recuperado de SIDA. Lo anterior ob~dece a que el sistema 

irurmnqlógico de una persona infectada no se encuentra <:"!n condiciones de 

combatir infecciones cpo::t.1.rnistas, porque son más severas y duran más 

tiempo en la gente que tient: SIDA. 

Los tratamientos médicos han sido mejorados, ahora pueden 
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suministrarse por más tiempo, on cantidades más fuertes y con menos efectos 

secundarios. Anteriormente estos tratamientos únicamente diaminu!an los 

síntomas de la enfernedad; en cambio, actualmente se pueden prevenir estos 

sin tomas ante a de que aparezcan. Se ignora si do hecho estos medicamentos 

prolongarán la vida, lo que si es seguro e3 que pueden mejorar la calidad 

do vida de las personas infectadas. Desafortunadar..ente la persona con SIDA 

es sensible a estas enferm13dades oportunistas por la deficiencia del sistema 

inmunológico, lo quv i!r.plica quo está expuesta a otras enfermedades o 

infecciones. 

b), TRATAHIENTOS DISPONIBLES 

En todo el mundo se está trabajando para encontrar tratamientos 

I:'tádicos que disminuyan la propagación del SIDA y la tasa de mortalidad por 

esta causa. Algunos buscan vacunas para proteger a los no infectados y otros 

antivirales que ataquen al virus en las personas infectadas. Son muchos las 

avances alcanzados, llegando a mejorar la salud de quienes padecen esta 

enfermedad o prolongándoles la vida. 

Medicina Antiviral .- A~idotimidina (AZTJ .- Es un medicamento que ha 

demostrado con claridad que puede disminuir la letalidad y la frecuencia de 

problemas serios en los enfermos con SIDA. F.:l azidotimidina fue elaborada 

por Burroughs Wellcome, se ha estudiado b.isica:r.ente con pacier.tes infectados 

que padecen de Pneur.iocystis, Es hasta el momento el l.lnico medicamento 

aprobado por la Secretario de salud. Este fármaco hoy en día se encuentra 

en el comercio como Retro\•ir, pero probablemente su costo impida que muchas 

personas puedan utilL!arlo. 

El AZT no cura el SIDA, no destruye el VIli. Este medican-..;nto antiviral 

l.lnicamente bloquea la multiplicación del virus, pero no perwite extirparlo 

del núcleo de las diferentes c~lulas en las cuales está aloJado, Otrece una 

oportunidad al sistema inmunológico para combatir las enfermedades e 

infecciones que atacan a las personas con S!DA. Al parecer- !la. proiongado la 
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vida de algunos pacientes con SIDA, quienes por lo general se sienten mejor, 

han fortalecido au sistema inmunológico, suben de peso y presentan menos 

fiebre e infecciones. 

originalmente el AZT era aplicado exclusivamente a los pacientes que 

se encontraban en la etapa final de la enfermedad, posteriormente se 

suministró al iniciarse el desarrollo de la enfermedad y en la actualidad 

se aplica a personas aiiintomáticas también. 

El empleo de este rr.edicam¡;nto ofreci.:: muchos problemas: puede producir 

efectos secundario$ graven (náus<::aG, al<;:t::~ciones peligrosas en la médula 

osea o en órganos como el hígado¡; es necesai.·io suministrar el AZT 

frecuentemente, porque sua efectos son da corta duración o puede afectar 

tanto las células infectadas com,:) lan sanas. No basta con este tipo de 

medicamento si la afectación dtll sistema ea ya demasiado grave o ai loo 

estragos causados por el viru::i sen irreversibles. 

Transfusiones. - Tambien se ha pretendido reemplazar los glóbulos 

blancos deficientes (lifoncitos T) a través de transfusiones, e~tas tócnicas 

han permitido la obtención de rcaul tados al~ntadores y de información 

valiosa, pero se requiere do una absoluta compatibilidad entre el receptor 

y el donante, de procedirni~ntos sofisticados y del empleo de medicamentos 

anti virales a fin de evitar la reinfección de las células transfundidas. 

Diagnóstico y tratar.iiento de enfermedades oportunistas.- La esperanza 

básica de las personas con SIDA está en la identificación y tratamiento 

temprano de las enfermedades oportunistas. En la actualidad existen método 

de diagnóstico para identificar cada una de las enfermedades oportunistas 

y medicamentos disponibles para ser tratada9. 

No obstante todo lo anterior, hoy en día no podemos contar con un 

tratamiento 1lnico y definitivo de la enferr.iedad. 

9. SITUACION ACTUAL DEL SIDA EN HEXICO. 

El comportamiento y la velocidad de crecimiento de esta enfermedad en 
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distintas regiones y áreas geográficas, aa! como su evolución en el tiempo 

es diferente, independientemente de que la transmisión del VIH 

biológicamente sea tiemejante on todo el mundo. Las respuestas, irngl\n un 

análisis socioepidt'!r.Üológico son principalmente: 

- Las caractt:ir1sticas sociales de la población. En la rapidez de la 

transmisión hay que comüderdr la diponibilidad de susceptibles. 

Los hábitos y costur.tbres pt"edcminanles ¡educación sexual, 

homosexualidad, bisoxualidad, heterOE1exualidad o drogadicción intravenosa, 

reutilización de jeringas, etc). El riesgo de transmisión en una población 

está sujeto al nllI:':ero de individuos con prácticas riesgosas. 

- La respuesta so:-ial de la población a la enfermedad (adopción 

especifica de medidas preventivas). 

- El tiempo que ha transcurrido desde la introducción del VIH a la 

población. En la dinA:nica de transmisivn se refleja la particularidad de que 

las personas infectadas sen al mis:no tiempo infectantes, si se considera el 

pei:iodo asintomático por el q:..:.c pueder. atra'.•c::;a::- C!itas pei:sona5. 

Las instituciones encargadas de registrar y notificar los casos de 

SIDA en nuestt"o pais son la Seceret.aria de Sal1id, el Instituto Mexicano del 

seguro Social y el Instituto de seguridad Social al Set"vicio de los 

Trabajadores del Eotado, princip11lmente. 

Seglln los caaos notificados el crecir.üento de la epidemia de SIDA en 

México a partir de 199 l se ha amortiguado con una tendencia a la 

estabilización. En los adultos se ha oboervado un i:nportante deocenso en la 

transmisión sanguinea y un incre:r.ento en la transmisión heterosexual Y en 

los casos donde el facto!" de riesgo .::s desconocido. 

La mortalidad por causa de SIDA se ha desplazado en les hombt"es en el 

grupo de edad de 25 a 44 años. 

Atendiendo a la categoría d.:i t.ransmisi6r. las e.:;tad1st!.cas reflejan los 

siguientes resultados: 

En hol!'bres adultos: el factor de riesgo en los dltimos tres arios se 

comporta en forma relativamente estable, siendo mayor la proporción de los 
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casos atribuibles a transmisión sexual, que los atribuibles a transmisión 

sangu!noa. 

En nmj~res adultas: los llltimos tres aftos muestran una tendencia a 

disminuir los casos por- transfusión sangu!nea y a aumentar los sucesos Por 
transmisión heterosexual. 

En Entidades Federativas: en algunas entidades federativas ciertas 

categorías dü contagio r-epresentan una ma~·or proporción de casos. Por 

transmisión homosox.ual, los más altos indices se encuentran en Yucatán, Baja 

california sur y coli;:-.a. Por transr.iisi6n heterosexual, muestran una 

proporción mayor de casos Chiapas, Puebla y Tlax.cala. Por transfuaión 

sanguínea, los estados de Nayarit, Puebla, zaca.tecas y Jalisco registran una 

cantidad EiUperior de incidencia.. Los Estados con mayor proporción de casos 

en donde el factor de riezc;o es desconocido son: Estado de México, Distrito 

Federal y Tamaulipa.s. 

Las entidades ce;~ ::-:ayer nú.":".ero de casos por habitantes son: el 

Distrito Federal, Jalisco y Horelos. 

Por edad y sexo: la ~ayer proporción de casos atribuibles a la clase 

de ti.-ansi:::tisi6.-. por sexo y grupo de edad se p::-esent6 de la siguiente manera: 

Por transmisión sexual en ~: grupo de 20 a 49 años de edad en hotilires en 

mujeres de 20 a 34 afias; por r.ranafusión aangu!noa, en hombres de 20 a 49 

anos y en mujeres de 25 a 49 afias; en ho:nbres exdanadores do sangre de 25 

a 34 ai'\os y en mujeres exdonadoras entre los JO y 39 afies; los casos en 

hemofilicos, se encucnt!"an entre e seo la.ros y adolescentes. 

LOs resultados del análisis por tasas indican que los hombres son seis 

veces m!s afectados que las r.i.ujeres, La razón hombre-mujer es diferente 

seg:d.n los grupos de edad, variando para los grupos más afectados, entre seis 

y siete ho:nbres por cada oujer. 

SIDA, entre ellas el uso del presen·ativo, pero el resul tacto de encuestas 

realizadas muestra que no P.xiste un incremento en el uso del condón en gran 

parte de la población adulta. uno de los retos es incremen~ar el uso de esta 
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medida preventiva, principalmente en aquellas personas que tienen mllltiples 

parejas sexuales. 

C. - EL SIDA PERINATAL 

originalmente se pensó que el SIDA atacaba únicamente a ciertos grupos 

de personas, por lo quG el resto de la población gozaba do tranquilidad con 

la sequridad de no correr riesgo de congiarse. En la actualidad se sabe que 

cualquier grupo de la población se puede ve!."' involucrado con esta epidemia. 

Poco tiempo después de que se descubrieran los prür.eros casos da SID.\, 

en 1983 se registró el prir..or caso de transmisión perinatal del VIH. 

La importancia de e:Jta for::na de transmisión se debe al grupo de edad 

al que afecta; a que es indicador indirecto de transmisión heterosexual, y 

a que ha llegado a constituir un proble~a. do salud materno-infantil en 

algunos paises. 

1. CONCEPTO DE TRANSMISION PERINATAL 

A partir de que se er.ipie:an a !'.'eportar los prirr.eros casos en lactantes 

infectados, hijos de madrea seropositivas, surge el interés por definir este 

tipo de transmisión y sus factores asociados. 

La transmisión perinatal es la serio de mecanismos por medio de los 

cuales una mujer infectada con el virus de inmunoindeficiencia humana, 

transmite la infección a su hijo, lo que puede ocurrir durante el embarazo -

por medio de la placenta-, durante el parto -al ponerse en contacto la 

sangre o los liquides vaginales de la mujer con el niño-, o después del 

parto -a través de la leche ::-.J.terna-. 

"Recientemente se ha propuesto ca.~iar el término •transmisión 

perinatal• poI" el de •transmisión vertical•, debido a que el primero de 

ellos se refieI"e a un corto periodo antes y después del parto, y no existe 

evidencia que sugiera que sólo er. este breve lapso ocurra dicha tran3misión. 
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En cambio, el término vertical cubre la transmisión que ocurra en cualquier 

momento del embarazo, el parto o ponteriorrnente al nacimiento." 37 

2. H.ECANISHOS DE TRANSHISION PERINATAL 

Gran parte de los nifios nacidos da madres seropositivas muestran 

serología positiva frente al virus de iru:mnodeficiencia humana. Existen 

grandes variaciones en las tasas notificadas respecto a la probabilidad de 

que una mujer ambarazada contagie a su hijo; se habla de 25, 30 6 hasta un 

70 % de riesgo, " ••. la tasa de transr.iisi6n correcta encuentra 

probablemente entre 20 y 60 % seglln el estado de salud de la madre, siendo 

mayor en aquellas mujeres que se encuentran en una fase !:l!s avanzada de la 

enfermedad debido a que el número de virus activos es mayor." 3s 

La dificultad para precisar la tasa exacta de trannmisión a un recián 

nacido estriba en que los mt!todos de laboratorio comllnmente empleados para 

diagnosticar la infección no son muy confiables. 

Como ya se mencionó, la tr~nsrnisión puede ocurrir an tres momentos y 

por tres mecanismos distinto~: 

a) Por vía tranaplacentaria, ~o decir a tra•1és de la placenta, durante 

el embarazo. Este tipo de transmisión es tan eficaz como una transfusión de 

sangre infectada, puesto que el virua llega al niño a tra\'és de la placenta. 

Al surgir los primeros casos de sIDA en lactantes se empieza a 

sospechar de la transmisión temprana in utero, debido a que algunos de ellos 

desarrollaban la enfermedad en un periodo relativamente corto, además del 

informe de los casos en los que loa nifioe infectados presentaban una 

apariencia dism6rfica caracteristica. Se ha demostrado la presencia del VIH 

en el liquido amniótico y en los tejidos de un feto de 15 y 20 semanas de 

gestacion, legrándose aislar al virus de la placenta y de este liquido. 

37 .- Sep1.llveda Amor, Jaime. ob. cit. p. 260 

".- El Hédico Frente al SIDA. Ob. cit. P· 53 
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En el primer trimestre del embarazo, las mujeres infectadas por el 

virus tienen el doble de abortos espontáneos que las mujeres no infectadas, 

En relación a este momento se ha discutido acerca del daf'io que puede 

sufrir el feto dentro del lltero, debido a que han sido registrados casos en 

los que nacen con alteraciones en el cráneo o en la cara, pero es necesario 

realizar estudios rná!l amplios, ya que estas mismas alteraciones se presentan 

en nif'ios nacidos de madres no infectadas. 

b) En el momento del parto, corno resultado del contacto de la sangre 

Y los líquidos corporales contaminados. Este mecanismo de transmisión no ha 

sido demostrado de manera convincente, ya que pudo haber ocurrido 

anteriormente a través de la placenta. sa considei.·a teóricamente que el 

virus puede transmitirse en este momento, ya que se encuentra en los 

liquides vaginales, en el tejido cervical y en la sangre, con los que el 

nií'\o entra en contacto durante el parto, 

Se discute si es recomendable practicar la cesárea a las mujeres 

embarazadas infectadas, porque no existen inforr..es ciertos que aseguren que 

esta práctica evite la infección del virus. 

e} Durante la lactancia. se cree que el virus puede ser transmitido 

por esta via porque existen informes de que el VIH puede cultivaras en 

muestras de leche materna. 

A\ln no se define el r~esgo de trannmisión del VIH de la madre al niño 

por medio de la lactancia, pero a diferencia de los dos mecanismos de 

transmisión antes mencionados, se ha comprobado que la lactancia no es una 

v1a importante de transmisión, Algunas investigaciones aseguran que el 

riesgo aumenta cuando la madre acaba de adquirir la infección, por ejemplo 

a causa de una transfusión sanguínea en el momento del pano. 

La lactancia natural tiene beneficios reconocidos, se afirma que 

también es importante para prevenir infecciones recurrentes que apresuran 

las enfermedades relacionadas con el VIH en niños que han sido infectados, 

por lo que resulta necesario que se hagan investigaciones para conocer el 

riesgo de transmisión del VIH a través de la leche materna y los beneficios 
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que ésta puede proporcionar a los nin.ca infectados o expuestos a la 

infección .. 

Recientemente se reveló que los lactantes menores a un año de edad 

amamantados por madres infectadas, permanecieron durante todo este tiempo 

libres de contagio. 

Existen diferentes posturas en cuanto a si es recomendable que una 

mujer infectada amamante o no a su hijo: 

- Algunos especialistas recomiendan que las madre2 infectadas 

contimlen amamantando a BUti hijos, ya que 2on mayores los beneficios que 

proporciona la lactancia natural al riesgo teórico de que el nin.o contraiga 

la infección. 

- Otro grupo recomienda que se evite la lactancia natural de la. madre 

seroposi ti va. 

- una tercera postura recomienda que las mujeres infectadas que 

habitan on regiones pobres continúen amamantando a sus hijos, ya que en 

estos paises la principal causa de muerte es la dian·ea por la lactancia 

artificial y no el SIDA; en el caso de los paises desarrollados se 

recomienda que las tnujeres infectadas dejen de a.'Tlamantar a aus hijos. 

3. EVOLUCION DEL SIDA EN KL NIÑO Y LA MADRE 

Es recomendable que se practique la prueba de detección del VIH a 

niffoa que nazcan de madres potencialmente infectadas, aún cuando parezcan 

estar sanos. No se han precisado los síntomas, ni los signos en este caso, 

pero se ha observado lo siguiente: 

a) Si el contagio ocurre dutante el embarazo, exi:;;ten investigacior.es 

acerca de los efectos que tiene la infección durante esta €tapa y aunque los 

resultados r.o llegan a conclusiones definitivas, se ha encor1trado que puedo 

ocurrir un aborto espontáneo si el contagio sucede en una etapa temprana del 

embarazo, que el beb~ pueda nacer prenaturamente o con bajo peso y es 

posible que haya una :-uptura anticipada de r.ie~ranas (la fuente). 
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b) Si el embarazo llega a su tármino, se pueden presentar algunas 

alteraciones desdo el nacimiento. La presencia del VIH on la madre puede 

tener un efecto negativo en el poso del recién nacido, además de que puedo 

influir en el grado do vulnerabilidad a cualquier enfermf."dad. 

c) Finalmente, si el nifio presenta una apariencia normal, p<?ro fue 

contagiado durante el embarazo o al momento de nacer, puede desarrollar SIDA 

o una enfermedad relacionada con el VIH, la cual se manifiesta de diferente 

manera. En nifios mayores se advierten manifestaciones similares a las de los 

adultos, además de las ano!71alias del crecimiento. En los bebés que acaban 

de nacer la enfermedad avan:.a con mayor rapidez y algunos mueren en las 

primeras semanas de vida. Otros pueden enfermar después de los seio meseo. 

En algunos las saña les de infección o loa sinto:naa apare con años mán tarde. 

No todos los niños que nacen con anticuerpoo contra el VIH 

desarrollarán la ir.fección. La nangre del niño puede contener anticuerpos 

que recibió de la madre infectada, pero no el VIH. Cuando esto sucede el 

nif\o perderá los anticuerpos entre los oei!l y dieciocho meses de edad. Sin 

emba:cgo un gran porcentaje do los niños que presentan anticuerpos contra el 

VIH desar:.-ollan el SIDA y mueren antes de cumplir les dos años de edad. 

Respecto del diagnóstico, en el caso de los nifíos, éste " .•. se 

complica por el hecho de que loo signos y los síntomas r'~lacionados con la 

infección por el VIH similares a loa de otras enfermedades tratables y 

comunes en los nif'ios de los paises en desarrollo, como la tuberculoais, la 

diarrea crónica o la desnutrición ... H 

sin embargo, loa trastornos que frecuentemente desarrollan los nifioa 

infectados por transmisión perinatal son: 

a) Infecciones reiteradas, especialmente en oídos, vi.as respiratorias 

superiores, vías urinarias, huesos, o infecciones generalizadas. 

b) Retraso para al::anzar aspecto!> esenciales del de!Jarrollo, como 

n.- El SIDA en los ninos. GACETA CONASIDA, Año III Uo. 2, Ed. 
Innovación y comunicación S.A da c.v., Marzo-Abril de 1990, México D.F., 
p. 4 
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deficiencia de crecimiento cerebral y retardo o ausencia en el desarrollo 

psicomotor. 

e} Awnento g~nerali;.~ado da ganglios en todo el cuerpo. 

d) Diarrea y problemas para aumentar de peso. 

e) Aumento de \•olumcn del h!gado. 

La manifestación del SIDA en ninos es diferente a la de loa adultos; 

- unicamente la tütad de los niño!l prezentan SIDA plenamente 

manifiesto, el resto, un trastorno más leve frente al complejo relacionado 

con el sro,\. 

- En el nino es ex.trafia la presencia del sarcoma de Kaposi relacionado 

con el SIDA. 

- El período de incubación es más corto y con síndromes cl.ínicos muy 

poco comunes en los adultos, 

- Los nifios se enferman mucho antes que los adultos y generalmente 

mueren con mayor rapide::. (usualmente entre los dos primeros años). 

- Enfermedades comunes de tratamiento sencillc, como la neumonía, 

pueden constituir motivo de muerte on los niños, 

Respecto a la madre se ha asegurado que el slDA acelera su desarrollo 

durante el embarazo. llo hay nada claro al resp¿cto, pero es probable que los 

cambios fisiológicos on el sistema inmunológico presentes durante la 

gestación, sean los responsables de la progresión de la enfermedad. 

Hacie:J.do un comparativo con las tasas cai·res¡:ondient:es a la población 

sin SIDA, resulta que la mortalidad materno-perinatal se incrementa. 

4. DETECCION' DEL SIDA EN RL NIÑO Y EN LA KADRE. 

Al igual ql!e muchas personas infectadas con el VIH, la mayor parte de 

las mujeres er..barazadas, viven períodos muy largos sin ::-,al.estares ni signos 

que revelen la existencia de la enferrnedad. Duran;:: e el embarazo la t1nica 

manera de darse cuenta de que es portadora del VIH es practicándose una 

prueba de laboratorio r.ir-a la detección de anticuerpos contra el VIH. 
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Es muy cot11ln que al detectarse anticuerpos contra el VIH en un bebd, 

la madre ignore que e:ra portadora de esta enfermedad. 

En el caso de los niños es más dificil detectar la infección por el 

virua que en los adultos, principalmente en los menores de quince meses de 

nacidos. 

Generalmente las pruebas do detección de anticuerpos realizadas a 

niHoa de mayor edad que se consideran expuestos a riesgo demuectran si el 

nino está infectado, principalmente cuando se practican de dos a seis mases 

posteriores a la exposición. 

En el caso de los niños in!"ectados por =iadres infectadas por el VIH, 

el diagnóstico ea más cc::-.plicado. como ya se r:-.encion6, los anticuerpos 

pueden pasar de la madre a su neonato in utaro y pennancer hasta por más de 

quince meses después del naci.r:tiento. Lo anterior implica que la práctica de 

un exar..en a un niño de r:;enos de quince me~es puede resulta!:' positiva a 

anticuerpos contra el vi?:us, pe:-o no implica la infección del virus 

propia:nente dicho. 

Frecuentementt es irr.pcsible deterninar si la rnad:-e infectó del virus 

o no a su hijo hasta después de un año de edad. 

5. PRBVENCION DKr~ SIDA PERIRATAL. 

La mejor manera de evitar que los niños se infecten de SIDA es 

evitando que los padres se contagien. Por eso al horibre seropoaitivo se le 

recomienda no embarazar a la r.rnjer para que no transmita la enfermedad a 

ella y al bebé. 

A la mujer sexualrr.ente a::tiva y con probabilidad de c:<~a:razarse se le 

recomienda to:iar precauciones co::io: 

a) Infor::iación general sobre el SIDA. 

b) Realizar la prueb.;. de detección del VIH, principalmente cuando se 

encuentre dent:-o de algur.o de los siguientes supuestos: 

- Que presll.1:1a estar infectada o tenga síntomas de la infección. 
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- Que ten9a mllltiples parejas sexuales. 

- Que su pareja sea hombre promiscuo, bisexual, hemof1lico, con 

transfusiones constantes o seropositivo. 

- Que se haya sometido a una o más transfusiones sanguíneas de 1981 

a 1986. 

- Que sea adicta a drogas intravenosas, 

e) Evitar el embarazo si tiene la seguridad de estar infectada. 

En el supuesto de que la mujer infectada por el virus ya esté 

embarazada es necesario el consejo médico, el seguimiento prenatal y la 

vigilancia de la evolución cl1nica e inmunológica, estableci~ndose medidas 

de ateci6n antes, durante y después del parto. 

Algunas de las principales recomendaciones para la mujer ombarazada 

infectada por el VIH son: 

- El consejo m~dico, ya que muchas de estas mujeres deciden continuar 

con el embarazo. 

- En el caso dt:! que la inf~cción haya ocurrido por v1a sexual, 

investigar otras enfermedades de transmisión simild.r. 

- Vigilar la aparición de infecciones oportunistas, 

- Brindar apoyo nutricional e impedir el uso de drogas o alcohol. 

Los nifiotJ nacidos de madrea infectadas o que hayan realizado prActicae 

de riesgo, deben recibir evaluación clinica para conseguir el diagnóstico 

de infección lo más pronto posible, lo cual result.a muy dificil. En el caso 

de que el bebé presente anticuerpos, el consejo es hacer un seguimiento 

tomando muestras de sangre periódicamente, para notar la caida de los 

anticuerpos maternos y el crecimiento de los del bebé si realmente está 

infectado. 

Algunos especialistas consideran conveniente efectuar una operación 

cesárea en la gestante con esta enferr.edad, lo que no es válido debido a que 

el SIDA se presenta a través del contacto directa del feto con la sangre 

materna, que puede ocurrir de igual forma durante el parto o a través de la 

cestrea. 
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6. - AVANCES RESPECTO A LA CURA 

Hasta la. fecha no existe una prueba de escrutinio prenatal para el 

feto. El intentar realizar una prueba durante el embarazo, podría constituir 

un riesgo en la transmisión del virus de la madre al feto. 

Independientemente de €Ste riesgo, aún cuando se llegara a desarrollar una 

prueba prenatal que pudiera de::lostrar que un feto no es portador del virus, 

no existiría garantía de que ~stc permanezca seroneg.:itivo a lo largo de todo 

el embarazo y del parto. 

Respecto a los bebés, como ya se mencionó en reiteradas ocasiones, la 

presencia de anticuerpos contra el VlH no ofrece un diagnóstico definitivo 

de la infección, toda vez que los anticuerpos de la madre pueden permanecer 

en la sangre del bebé por un pe1·1odo aproximado de 18 meses. No es sino 

hasta después de este período, cuando la presencia de los anticuerpos contra 

el VIH en el bebé, indican que éste es portador de la enfermedad. 

7. - SITUACION ACTUAL EN KEXICO 

EN RELACION A ESTE TIPO DE SIDA 

Hasta 1989 la llnica causa que supera el porcentaje de infección en 

nif'ios a través del embarazo de la madre, se debe a transfusiones sanguíneas. 

Las cantidades hasta esta fecha eran de un 28 por ciento de niños infectados 

durante la gestación y un .:o por ciento por medio de transfusiones 

sanguíneas. 

conforme se inc=ementa el índice de transmisión heterosexual, la 

infección vinculada al embarazo representará una proporci6n cada vez 

superior de los cdsos nuevos de intecc1on del VIH en menores de seis años. 

Actual::-,ente -Ja ¡;¡ayo de 1992 dl r:liswo mes de 199~- la proporción de 

casos atribuibles a transmisión perinatal tiende a incre:nentarse; las 

estadísticas proporcionadas por COHASIDA indican que de loa casos 

pedi,tricos registrados hasta el 1 de junio de 1994, el 55. 7 i se transmitió 
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por v!a perinatal; 25. 2 % por transfusi6n sanguínea; 17 .1 % en hemof!licos 

y 2 % por abuso sexual, ignorAndose la categoría de transmisión del restante 

16 %. 

Lo anterior refleja ol incremento, que a llltimas fechas se ha 

presentado en la transmisión perinatal, no observándose diferencias 

importantes por sexo y siendo mayor la proporción de casos en lactantes y 

preescolares. 

D. - PUNIDILIDAO Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

1. - CONCRPTO DE PUNIBILIOAO 

Actualmente se discute si la punibilidad es o no ele¡¡¡ento esencial del 

delito y al respeto un amplio sector d& la doctrina considera que la 

punibilidad no es requisito indispensable del delito sino una consecuencia 

jur!dica del mismo. Es correcto decir que la pena es consecuencia del 

delito, pero no se puede confundir a la punibilidad con la concreta 

imposición de las sanciones penales. 

El delito, como ya ae dijo, es un acto típicamente antijurídico 

culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad imputable 

a un hombre y punible. De este concepto substancial del delito ae desprende 

que la punibilidad es uno de los elementos integrales del delito (no una 

consecuencia del mismo) . 

Por otra parte el Código Penal, en el articulo séptimo proporciona una 

definición de delito como el acto u omisión que sancionan las leyes pcnalea, 

en otras palabras como la conducta punible. En dicha definición se exige 

explicitamente la pena legal como requisito esencial del delito. 

En este orden de ideas la punibilidad es " •.. el r;;e:recimiento de una 
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pena, en función o por razón de la comisión de un delito ..... 4.:i 

2 • - CONCEPTO DE EXCUSA ABSOLUTORIA 

El aspecto negativo de la punibilidad son las llamadas excusas 

aboolutorias, mismas que dan causa a la impunidad y originan la inexistencia 

del delito. 

De acuerdo con la definición dada por castellanos Tena, las excusas 

absolutorias "son aquellas causas que dejando subsistente el carácter 

delictivo de la conducta o hecho, impiden la aplicación de la pena". u 

Frecuentemente los autores que reconocen el carácter de elemento 

esencial del delito a la imputabilidad, coinciden en afirmar que en la 

excusa absolutoria permanecen inalterables los elementos esenciales del 

delito, excluyendo llnicamente la posibilidad de imponer una pena al autor. 

El Estado por motivos de pol1tica criminal no sanciona determinadas 

conductas, basándose en consideracionell de diversa !ndole. 

Para aquellos autores q".Je conside!."dn que la punibilidad no es elemento 

esencial del delito, sino su consecuencia, la ausencia de punibilidad 

excluye sólo la aplicación de la pena, pero subsiste el carácter delictivo 

de la. conducta. o hecho. 

3. - CLASES DE EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

carranc'1 y Trujillo hace la siguiente distinción de las excusas 

absolutorias desde el punto de vista subjetivo o la poca temibilidad del 

sujeto: 

"a) Excusas en razón de los móviles afectivos re•;elados. 

'º.- L6pez eetancourt, Eduardo. Teoria del delito, la ed., Edit. Porrüa, 
S.A. México 1994 p. 253 

41 .- Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos elementales de derecho 
penal, 24a ed., Editorial Porrúa S.A., México 1967 p. 278 

72 



b) Excusas en razón de la copropiedad familiar. 

e} Excusas en razón de la patria potestad o de la tutela. 

d) Excusas en razón de la maternidad consciente. 

e) Excusas en razón del interés social preponderante. 

f) Excusaa en razón de la temibilidad específicamente m!nima 

revelada ... u 

r.os articules del Código Penal que contemplaban las excusas 

absolutorias tratándose de la copropiedad familiar y de la patria potestad 

o la tutela, fueron derogados, razón por la cual ya no existen. 

Otros tratadistas se refieren además da·las excusas absolutorias antes 

citadas a aquéllas en razón de las graves consecuencias sufridas por el 

agente. 

Para Castellanos Tena las excusas absolutorias do mayor importancia 

son: 

a) Excusas en razón de mínima tenübilidad. 

b) Excusas en razón de la maternidad consciente. 

C} Excusas por inexigibilidad. 

d) Excusas por graves consecuencias sufridas. " 

4. - LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS EN EL DERECHO POSITIVO• 

En el Código Penal se consideran como excusas absolutorias, las 

comprendidas en los siguientes artículos: 

a} El artículo 55 alude a una excusa absolutoria en función de las 

consecuencias graves sufridas por el agente activo con motivo de su 

senilidad o precario estado de salud. 

Esta excusa absolutoria o perdón JUdicial autoriza al juzgador para 

eximir de pena al sujeto activo, en virtud de que resultaría inhumana la 

' 1 .- citado por L6pez Betancourt, Eduardo. ob. cit. p. 259. 

43 .- castellanos Tena, Fernando. ob. cit., p. 279, .280 y 281. 
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imposición de la pena en estas condiciones, 

b) El articulo 151 exenta de sanción los ascendientes, 

descendientes, cónyuges, herr;ianos o parientes de afinidad hasta el segundo 

grado qua propicien 1:1 e\'..'.lsi...Sn ..:iu un detenido, procesado o condenado, 

excepto si se propo1·ciona la fuga ;:iedia.nte violencia en las personas o 

fuer::a en las cosas. 

En esto caso la acción deoarrollada por el sujeto no refleja 

temibilidad, pues el móvil gue lo lleva a delinquir es considerado noble y 

respetable, por obrar en virtud del afecto derivado de los lazos 

consanquineos o de esplritu. se exime de pena en función de la no 

exiqibilidad de otra conducta. 

e) La fracción II del articulo :!SO comte,"'.!pla una excusa absolutoria 

por mandato legal para los ascendientes, descendientes, cónyuge o hermano 

del responsable de ilomicidio que oculten, destruyan o sepulten el cadáver. 

Esta supuesta causa consagra la impunidad dol delito por 

encubrimiento, cuando se realiza por los parle:i.tes más próximos del 

delincuente, debida .l la no dXigibilidad de otra conducta. 

d) El artículo 333 establece la impunidad en el delito de aborto en 

das casos, cuando sea causado por imprude:icia de la mujer embarazada y 

cuando el embarazo sea resultado de una violación. 

En el primer caso se exime de la aplicación de una pena en función do 

la nula o m!nima temibilidad de la mujer embarazada, considerando que es 

ella la primera victima de su imprudencia al ver frustradas sus esperanzas 

de maternidad. Además de injusto resultaría absurdo aplicar una pena en esta 

situación. 

En el segundo caso se declara impune el aborto en razón de la no 

exigibilidad de otra conducta, debido a que no se le puede exigir a la mujer 

una maternidad no deseada, ni buscada y que !ue consecuencia de la viol<lción 

sufrida. 

e) El precepto contenido en el artículo 375 establece una excepción 

respecto a la aplicación de la pena en el caso de robo sin violencia, si el 
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valor de lo robado no excede de diez veces el salario, se restituye 

ospontAneamente por el infractor y éste paga los danos y perjuicios 

causados, antes de que la autoridad tenga conocimiento del delito. 

La justificación de eota excus.:. se encuentra en función de la mínima 

o nula peligrosidad del sujeto reflejada en el arrepentimiento y la ausencia 

de violencia en la comisión del delito. 

f) El articulo 400 exime la aplicación de la pena para el encubridor 

del responsable de un delito cuando se trate de sus ascendientes, 

descendientes afines o consan~uineos, su cónyuge, concubina, concubinario, 

pariente colaterales por consanguinidad hasta· el cuarto grado o por afinidad 

hasta el segundo y los que estén ligados al delincuente por amor, respeto, 

gratitud o estrecha a;nistad resultada de motivos nobles. 

Igual razonamiento debe darso respecto de esta situación y la 

comprendida en el artículo 151, en virtud de que es inexigible otra conducta 

y denota poca temibilidad del delincuente. 

Los artículos citados conter.i.plan algunas de las excusas absolutorias 

de mayor importancia en el deracho positivo. 
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CAPITULO TERCERO 

EL DE.LITO DE ABORTO. ENFOQUE JUR.IDICO 

A.- PRESUPUESTOS DEL DELITO 

1.- SUJETOS 

a).- SUJETO ACTIVO 

b) .- S:.JJETO PASIVO 

2 .- OBJETOS 

a) • - )BJETO MATERIAL 

b) • - OBJETO JURIDICO 

B. - ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO Y SUS ASPECTOS 

NEGATIVOS. EL CASO DEL DELrr;:·o DE ABORTO 

l. - CotlDt:CTA O HECHO - ,\USE!1CIA DE CONDUCTA O HECHO 

2 .- TIPICIOAD - ATIPICIOAD 

3. - AllTIJURICIDAD - CAUSAS DE JUSTIFICACION 

4. - IMPUTABILIDAD - INIHPUTABILIDAD 

5 .- CULPABILIDAD - INCULPABILIDAD 

6. - CONDIC'I0~1!:S 03JET:\.'AS - fA.LTA DE CONDICIONES OBJETIVAS 

7. - PUNIBILIDAD - ESCL'S1'.S 1\BSOLUTORIAS 

C. - BIEN JURID!CO TUTELADO 

O.- MEDIOS 

E, - TIPOS DE ABORTO 

1. - ABORTOS PUNIBLES 

a). - ABORTO CONSENTIDO 

b). - ABORTO PROCURADO O AUTO ABORTO 
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C) • - ABORTO SUFRIDO O PRO\'ü~ADO 

2. - ABORTOS NO PU!:IDLES 

a). - ABOR~O TEfV\PEUTICO O POR ESTA.DO DE NECESIDAD 

b) .- ABORTO POR VIOLACION O POR CAUSAS SENTIMENTALES 

e).- ABORTO IHPRUDENCIAL O CULPOSO 

d). - A.BOR'l'O EUGEHESICO 

e) , - ABORTO POR CAUSAS ECOHOHlCAS 
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CAPITULO CUARTO 

EL DELITO DE ABORTO 

ENFOQUE JURIDICO 

A. - PRESUPUESTOS DEL DELITO 

aan sido mucha9 las nociones que en la doctrina ae han dado en torno 

a los presupuestos del delito, Bin que se haya llegado a un conaenso. 

Entre los autores existe la tend.ancia por distinguir entre 

presupuestos del delito y presuput:>stos de la conducta o del hecho, 

destacando entre ellos Hanzini y Porte Petit. 

Manzini hace una distinci6n entre presupuestos del delitos y 

presupuestos del hecho, considerando a loe pt"imorcs como elementos, 

posíti\•os o negativos, de carácter jurídica, anteriores al hecho y de los 

cuales depende la existencia del título delictivo de que ae trate; mientras 

que a los segundos los estima como elementos jurídicos o materiales, 

anteriores a la ejecución del hecho, necesarios para la existencia e 

integración de un delito, de tal forma que la ausencia de éstos quita el 

carácter punible al hecho .. u 

Para Celestino Porte Petit los presupuestos del delito son los 

antecedentes jurídicos pre.,,ios a la realización de la conducta o hecho. 

descritos por el tipo~ y de cuya existencia depende el titulo del delito 

respectivo. El mismo autor realiza un comparativo entre presupuestos del 

0 .- Citado por Pavón vasconceloa. Ob. cit. p. 177 

78 



delito y presupuestos de la conducta o hecho, estableciendo al efecto lo 

siguiente: 

.. a) Ambos preupuestos están constituidos por requisitos anteriores. 

b) En los presupuestos del delito, los requisitos son de naturaleza 

jurídica, mientras que en los presupuestos de la conducta o del hecho son 

de carácter jurídico o rnaterial. 

C) La ausencia de los prc:::.upuestos del delito da como rtisultado la 

traslacl6n del tipo, y la u:..isencia de los presupuestos de la conducta o del 

hecho, la imposibilidad de la reali:!ación de la conducta o del hecho 

descrito por el tipo y, por tanto, del delito ... 45 

A mayor abundamiento, otrou autorti:J enuncian cuáles san los 

presupuestos segtln funcionen en tedas las figuras delictivas a en algunas 

de ellas. En e~te c::den d~ ideas se dLstingue entre presupuestos generales 

y particulares, rospecto de los prim1:3ros so congide::a: un precepto penal 

sancionada y la existencia de un<t sanción. Recogiondo la idea anterior, se 

ha definido al presupuesto del delito cerno les datos do heicho que existen 

antes del delito, contribuyendo a dar al hecho gignificaci6n y relevancia; 

de tal fam.a quo en el dellto deben preexistir un sujeto i:iputable, un bion 

susceptible de le9ió:1 y una :iorma penal¡ en consecuencia la. existencia dol 

bien supone un titular de él, y óste a su vez tiene como presupuesto el 

derecho subjetivo del sujeto pasivo del delito. 

Partiendo del conce~to de presupuesto dt:>l delito, en la figura 

delictiva de aborto, éste está comprendido en la existencia del tipo fijado 

por la ley pencü (art. 329). 

El artículo 329 del codigo Penal establece que el aborto es la muerte 

del producto de la concepción en cualquier momento de la preñez. Por lo 

tanto, si no hay preñez, no es posible la realización del hecho. 

Respecto al abo!"to los tratadistas hJn :;eñalada acertadamente que para 

ts. - Porte Petit candaudap / Celestino. Programa de derecho per.a.1, parte 
gener~l, Ja ed., Ed. Trillas, México, 1990 p. 252 
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la existencia de este delito, se requiere un previo estado de gravidez, es 

decir, os necesaria la existencia de una mujer embarazada, pues la ausencia 

de ella determina la imposibilidad material de la realización del hecho 

configurado en el tipo penal, alln cuando se hayan efectuado maniobras 

abortivas o ac,tas tendienteo a causar la muerte d".} un feto inexistente, toda 

vez que es un presupuesto material del hecho el estado de preHez en el 

delito de aborto. De tal suerte que si la conducta o hecho se realizan no 

estando embarazada la mujer o creyendo estarlo, nas encontramos en presencia 

do una tentativa imposible. 

Otros autores consideran como presupuestos necesarios: el embarazo o 

pref'iez de la mujer y las maniobras abortivas, pudiendo consistir estas 

l1ltima11 en la mécanica empleada para la extracción violentamente anticipada 

del producto, su cxp1lsi6n provc::ada o su dc'.Jt::-.i;:ción an el :.cno ::laterno. 

Por todo lo anteriormente referido, el presupuesto material 

indispensable para la existencia del aborto, es el embarazo, mismo que debe 

ser previo a la ejticución de los medios dirigidos a provocar la muerte del 

producto, ya que la inexistencia de la preñez trae aparejada la 

imposibilidad de la realización del hecho descrito por el tipo, originándose 

-come j'a se ciencionó- una tentativa impo.::iible de aborto y una hipótesis de 

atipicidad por falta de objeto material. 

l.- SUJETOS 

a) SUJETO ACTIVO 

Unicariente el hc=:.bre puede se:- sujeto activo del delito, i'ª que es 

necesario el concurso de la conciencia y la voluntad, es decir de la 

capacidad de delinquir y estas fa.culta.des son exclusivas del ser humano. Un 

hombre es sujeto activo del delito cuando realiza un acto t1picamente 

antijurídico, culpable y punible. 

Entre los tratadistas existe la tendencia por distinguir entre autoría 

y participación! en el priwer caso se hace alusión al creador del ilicito 
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penal y en el segundo a los que ayudan o colaboran con el autor. 

De acuerdo a la legislación penal vigente (art. 13 del Código Penal), 

son considerados sujetos activos: 

- El autor material, es decir, quien f!sicamente realiza la conducta 

delictiva. 

- El coautor, quien realiza loa actos ejecutivos descritos en la ley 

en unión de otros autores igualmente responsables. 

- El autor intelectual, que es quien contribuye a la ejecución del 

delito en forma intelectual, proponiendo, instigando o compeliendo a otro 

a la realización del delito. 

- El autor mediato, o sea, aquél que recurre a otra perscna extraf\a, 

utilizándola como instrumento para perpetrar el delito. 

- El cómplice, es decir, aquél quo auxilia al autor a la reali::aci6n 

del hecho delictivo. Puede participar moralmente, instruyendo al autor 

material, ofreciendo apoyo para la perpetración o impunidad o proporcionando 

los medios materiales. 

- El encubridor, es quien, con el fin dt3 eludir la acción de la 

justicia, oculta a los culpables del delito, los efecto<>, objetos o 

instrumentos del mimno. El encubridor puede pretender disfrutar de" los 

beneficios y ventajas del delito. 

Puede darse ol caso de que varios sujetos se agrupen para delinquir 

de manera permanente, constituyéndose as!, la asociación o banda de 

delincuentes, cuando se rcllne un m1mero mayor de participantes sin previo 

acuerdo, estamos en presencia de una muchedumbre. 

En la doctrina se discute mucho si la persona jurídico-colectiva puede 

ser considerada sujeto activo del delito. como se mencionó lineas arriba, 

sólo el hombre puede ser sujeto activo del delito, en apoyo a los principios 

de imputabilidad y de personalidad de la pena. Por lo tanto la 

responsabilidad de las personas morales se limita al ámbito del derecho 

privado, en especial al aspecto patrimonial. 

La voluntad de las personas juridico-colectivas es distintd. de la 
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voluntad particular de sus miembros, la que puede no coincidir, por lo que 

se considera que los miembros son quienes deben responder penalmente de sus 

actos. 

En el derecho positivo mexicnno, en algunos casos concretos se prevé 

la responsabilidad de las personas jurídico-colectivas, adoptándoso como 

1lnicas sanciones las da suspensión y disolución; desechándose las 

pecuniarias y lao que van en contra do la ri:iputaci6n. 

En el caso especifico dol aborto, pueden ser sujetos activos, tanto 

quien lo realiza (pudiendo ser cualquier persona), como la propia mujer 

embarazada. Dopondiendo del tipo di} aborto pueden intervomir ambos o sólo 

uno de ellos. 

b) SUJE'l'O PASIVO 

si entendemos por sujeto pasivo nl titular del derecho o interés 

dallado o puesto en peligro por la comisión de un de lito, H en consecuencia 

sólo pueden considerarse sujetos pasivos a los seres humanos, ya que ni los 

.animales, ni las cosas pueden ser titulares de derechos. El derecho ponal 

protege a la persona humana a lo largo de toda la vida, por ser ésta titular 

de la mayoría de los bienes jurídicos que se tutelan. 

El sujeto pasivo y el perjudicado a ~onsecuencia de la comisión de un 

delito no siempre recaen sobreo la misma persona. El sujeto pasivo, como ya 

lo mencioné es el titular del bien jur1dico tutelado, mientras que el 

perjudicado puede ser un familiar de éste o la sociedad, que no son los 

titulares del bien jur1dicamente protegido. 

Las personas )Ur1dico colectivas no pueden ser sujetos activos de un 

delito como ya se analizó anteriormente, es decir no son creadoras, 

ejecutoras y posibles sancionadas por la comisión de un delito¡ pero si 

pueden ser sujetos pasivos, por ser titulares de bienes jurídicos. 

"' - Pavón Vasconcelos, Francisco. Ob. cit., p. 171 
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En relación al tema del aborto, se ha despertado mucha polémica, 

debido a que algunos autores no consideran al producto de la concepción como 

sujeto pasivo, mientras que otro9 consideran que debe tutelarse la vida dlll 

feto, desdo el r.mmento mismo de la concepción, por lo que consideran que 

éste es el sujeto pasivo en cst1.1 tipo d1.1 delito. 

La legislación penal mexicana al impedir el aborto, mediante la 

amenaza de una sanción, po!:'tege la vidd del producto de la concepción, 

dándole el caráctt."'r de sujeto pasivo. 

Para la generalidad de los autores en el delito de aborto el sujeto 

pasivo es el feto, mientras que para otros consideran que también pueden ser 

sujetos pash•os el padre, la sociedad o la propia mujer embarazada (en el 

caso de aborto sufrido). 

2.- OBJETOS 

a} OBJETO kATERIAL 

Conforme a la definición dada pcr Pavón Vasconcalos, se entiende al 

objeto material co:no ", .. la persona o cosa dañada o que sufre el peligro 

derivado de la conducta delictiva ... n 

En cuanto a la persona, aún cuando en ocasiones el objeto jur!dico 

puedt! constituir al r:'lisr.io tiempo al sujeto pasivo, ambos son diferentes. 

Las cosas han sido conside::-adas como sinónimo de bien jur!dico y se 

han dividido en corpóreas e incorpóreas; entendiendo por las primeras, 

aquállas que pueden tocarse o se hayan en la esfera de los sentidos; y por 

las sogundaa, las que sólo BXisten intelectualmente (como las obligaciones, 

las servidWI'.bres y todos los derec!.o5). 

En el aborto, el objeto material está representado por el producto de 

la ccncepci6n y en el caso del aborto sufrido, ade:nás de éste, por la mujer 

embarazada. 

'
7 

- Pavón vasconcelos, Francisco. ob. cit. p. 175 
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b) OBJE'l'O JURIDICO 

El objeto jurídico es " ••• el bien jurídico tutelado a través de la ley 

penal mediante la amenaza de sanción ..• " 48 E!l decir, es el derecho o el 

bien que se protegen por la legislación penal. En el Código Penal mexicano, 

entre los bienes tutelados se encuentran: la vida y la integridad corporal, 

la paz y la seguridad, la salud, el estado civil, el honor y el patrimonio. 

En cuanto a la protección del bien jur!dico resulta conveniente 

distinguir entre el dafio y el poli gro. El daño tiene como efecto la 

destrucción total o el deterioro (que disminuye o quita valor) / de la 

persona o la cosa. El peligro crea la pooibilidad de ocasionar una lesión 

a un bien jur!dico tutelado. basta la peligrosidad de una acción para 

configurar una figura delictiva. 

La punibilidad siempre es m.iyo:- para los delitos de daf'io que para los 

delitos de peligro. 

El objeto jur!dico en el delito de aborto en la vida del producto 'de 

la concepción y el derecho a la maternidad, liste último en el caso del 

aborto sufrido; por ser éstos los bienes jurídicamente tutelados por la ley 

penal en esta figura delictiva. 

B. - ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE ABORTO 

Y SUS ASPECTOS NEGATIVOS 

con la finalidad de formar una idea completa del delito, a pesar que 

considero que en las definiciones se incluyen elementos no esenciales, en 

el presente traba.jo haré una referencia conjc.nta de los elementos esenciales 

y no esenciales del delito. 

oe acuerdo a la definición estit1ada por J!menez de Aslla el delito es 

0 Ibidem. 
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".,.un acto típicamente antijurídico culpable, sometido a vecas a 

condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una 

sanción."º Por cuanto se desprenden siete elementos integrantes del delito 

que conforme a la moderna doctrina jurídico-penal a cada uno de éstos 

corresponde un aepecto negativo, que impide su integración. 

1.- CONDUCTA O llECBO - AUSENCIA DE CONDUCTA O HECHO 

Porte Petit considera que el elemento esencial material consiste en 

un hecho, que en este delito es la privación de la vida del producto de la 

concepción, el cual abarca tres el~mentos: conducta, resultado y relación 

de causalidad. 

conducta.- " •.• consiste exclusivamente en una actividad o movimiento 

corporal, o bien en una inactividad, una abstención, un no hacer~ tanto el 

actuar como el omitir, el hacer como el no hacer, tienen intima conexión con 

un factor de carácter pa.íquico que se identifica con la voluntad de ejecutar 

la acción o de no realizar la actividad esperada. " 5ª La estructura del 

delito de aborto permite lan dos for1;1as de conducta acción u omisión, 

pudiándose presentar el delito de aborto por omisión simple o el de comisión 

por emisión, como se verá más adelante on el análisis de cada uno de loa 

tipos de aborto. 

Resultado.- "•·.consiste en el obrar u omitir del hombre que producen 

un conjunto de efectos en el ::iundo natui:alístico ..... ~i En este delito el 

resultado consiste en la muerte del producto de la concepción. 

A este respecto existen dos doctrinas, cuya diferencia básica se 

encuentra en la distinción que éstas hacen entre un feto viable o una 

0 • - Ci tacto por Pavón Vasconcelos, Francisco. Uanual de Derecho Penal 
Mexicano. 7a ed., Ed. Porrlla S.A., México 1985 p. 166. 

50 .- Pavón Vasconcelos. Ob. cit. p. 186 

51 .- Pavón Vasconcelos, ob. cit. p. 205 
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persona nacida y el huevo humano. 

una de laa doctrinas sostiene que la muerte del feto es castigable on 

cualquier memento de la prei'!ez, toda vez que desde el momento de la 

concepción el feto es viable, es decir, desde el pL·imar instante hay una 

forma de vida. La muerte del producto do la concepción puede lograi.-se dentro 

del claustro materno o por la expulsión provocada o extracción por cualquier 

medio. Esta doctrina ea la reconc.::ida por la legislación mexicana. 

La otra doctrina considera que antes de los tres primeros meses de 

gestación llnicar.:ente existe una esperanza de vida, por lo que el aborto 

cometido en esta etapa no debe ser punible. 

Relación de causalidad.- Pavón Vasconcelos al igual que otros autores 

considera que para la integración del hecho es esencial que exista un nexo 

de causalidad entre la conducta y el resultado, expru:::i.:i.ndo que " .•• La 

ausencia de cualquiera de dichos eler:i.ent.os i:npidt3 el nacimiento del hecho 

resultando indispensable el nexo causal para poder atribuir un resultado a 

la conducta de un hor..bre. "~ 2 

En el delito de aborto debs oxietir una relación do causalidad entro 

la co;oducta activa u o::üsiva y la muerte del producto de la concepción. 

Comprende toda conducta dcat.ru::tora de la vida de un feto. Por lo tanto la 

expulsión provocada del feto no productora de la muerte de éste como 

consecuencia de aquélla en forma nediRta o ir.mediata, no constituye aborto 

en sentido jurídico penal. 

" •.• Hay ausencia de conducta e imposibilidad de integración del 

delito, cuando la acción u or.tisi6n son involuntarios, o para decirlo con n\ás 

propiedad, cuando el rr.ovi:niento corporal o la inact.i•1idad no pueden 

atribuirse al sujeto, no son suyos por faltar en ellos la voluntad. " 53 

El aspecto negativo de la conducta se puede presentar en el aborto, 

en las hipótesis de vis absoluta, vis mayor o fuerza mayor o los movimientos 

52 .- Pavón vasconcelas. Ob. cit. p. 211 

sJ.- Pavón vascancelos. Ob. cit., p. 254 
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reflejos, lo cual impide la existencia del delito. 

2. - TIPICIOAD - ATIPICIOAD 

La tipicidad como elemt:!nto escencial del delito no debe confundirse 

eco el tipo, tal como lo observa Fernando Castellanos, quien advierte que 

"El tipo es la creación legislativa, es la descripción que el Estado haco 

de una conducta en los preceptos penales, La tipicidad es la adecuación de 

una conducta concreta con la descripción legal formulada en abstracto.'"H 

ExiDte el delito de aborto, cuando l.i conducta del agente activo 

encaja con lo previsto por los articulas 330 y 332 del código Penal. En 

otras pala.bra5, pa:.-a que la muerte del producto da la concepción 9ea 

considerada co::lo un hecho criminal, la conducta. o el hecho deben adecuarse 

a la hipótesi!> legislativa. 

La .atit:icidad o aspecto negativo del delito se presenta cuando por 

falta da alg~r.o o algunos elementos del tipo, la figura delictiva no se 

puede integrar. Para Jlmenez de Aeúa exiote ausencia de tipicidad cuando en 

un hecho concreto no se dan todos los elementos del tipo deEtcri'tos en la ley 

(atipicidad) o bien cuando la ley penal no ha descrito la conducta que en 

la realidad se ha presentado con característica antijurídica., (ausencia de 

tipicidad, en sentido estricto) • 55 

La atipicic!ad se presenta en el aborto si falta el objeto material o 

el objeto jur!dico; originándose asimismo en el campo del iter crim1nis, una 

tentativa Un.posible. 

54 .- Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos de Derecho Penal, lOa ed., 
Kdxico, Ed. Porrtla, 1976 p. 165 

55 .- Jimenez de Asila, Luis. Tratado de Derecho Penal, III, 2a Ed., 
Buenos Aires. Ed. Hemes, 1954 p. 912 
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3 .- ANTIJURIOICIDAD - CAUSAS DE JUSTIFICACION 

como elemento constitutivo del dalito, sin el cual no es posible 

concebir su existencia, generalmente los autores coincidl?n en conceptuar a 

la antijuridicidad como un desvalor jur!dico, una disconformidad o 

contradicción entre la conducta o hecho humano y la norma de derecho. Asi 

"Mezc;er -citado por Pavón Vasconcelos- subordina la punibilidad de la acci6n 

a au antijuridicidad, establecit1ndose as.1 ur. juicio respecto a la acción, 

en el que se afirma la cont1:adicci6n do la r.iisma con las normas de 

Derecho .•. " 56 

Esto elemento del delito de aborte se presenta cuando sin mediar causa 

de justificación alguna, el sujeto provoca la muerte del producto do la 

concepci6n, consciente y voluntariar:ionte. 

Interpretando a cont:-a:-io sensu el ct"iterio sostenido por Porte Petit, 

quien razona que la. conducta es antijuridica, cuando al adecuarse ésta al 

tipo penal no es pt"obada la existencia de una causa de justificación¡ la 

existencia de una causa de JUStificaci6n {elel:'ento negativo de la 

antijuridicidad) 1 impide l.J. integración del tipo penal. "Causa de 

justificación -dice- es aquella que confonna a dot"ccho una conducta o hecho, 

que de otro IDodo serian an't.iju::-ldicos (sic) ... 51 

En la doctrina son reconocidas como causas de justificación: la 

defensa legitima, el estado de necesidad, el cumplimiento de un deber, el 

ejercicio de un derecho, el irr.pedimento legit.i:r.o, la obediencia debida Y el 

consentimiento del interesado. Oe estas causas de justif icaci6n, puede ser 

invocada en el aborto el est.ado de necesidad, como se verá más adelante en 

el análisis de cada uno de los t.!pos de aborto. 

!1 6.- Pavón Vasconcelos. Ol:>, cit., p. 295 

s1 .- Porte Petit Candaudap, celestino. Programa de De.racho Fenal, Parte 
General, 3a ed Ed, Trillas, México, 1990 p. 459 
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4. - IMPUTABILIDAD - INIKPUTABILIDAD 

Respecto a la imputabilidad t:xisten diferentes criterios para 

considerarla: algunos autores la consideran elemento integrante del delito, 

hay quienes la consideran elemento de la culpabilidad y una tercera postura 

sostiene que es presupuesto de la culpabilidad. Desde mi punto de vista la 

imputabilidad es preaupuosto de la culpabilidad, ya que ei en la 

culpabilidad intervienen el conocimiento y la voluntad, es necesaria la 

posibilidad de ejercer esas facultades. 

La imputabilidad es la capacidad de entender y querer -expresa Pavón 

Vasconcelos- " .•. requiere no sólo el quer-er del aujeto, sino además su 

capacidad de on~end..i.rnh:mto, pues Unicamente quien por su desarrollo y salud 

mental es capa: de representar el hecho, conocer su significación y mover 

su voluntad al fin concreto de violación de la not-;na, puede ser reprochado 

en el juicio integrante de la culpabilidad .. , .. !i~ 

si la imputabilidad tls la capacidad de querer y comprender el carácter 

ilícito del comportamiunto, la inimputabilidad (Como aspecto negativo), ea 

la incapacidad de querer y entender el carácter i1cito del hecho o 

conducirse de acuerdo a esa comprensión. 

Como en todos los delito1:1, en el aborto os indispensable que el sujeto 

activo sea imputable, es decir, que sea capaz de querer y comprender el 

hecho, pues si el sujeto se encuentra en alguno de los caeos previstos en 

la fracción VII del articulo 15 del Código Penal para el Distrito Federal, 

oatar!amos en presencia de una causa de inimputabilidad. 

5. - CULPABILIDAD - INCULPABILIDAD 

La culpabilidad, E:'lernento existencial del delito, puede ser estimada 

come,.. " ••• el nexo intelectual y emocional que ur.e al sujeto con el acto 

58 .- Pavón Vasconcelos. Ob. cit. p. 373 
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delictivo~ .. 59 

En el caso del delito de aborto, la culpabilidad puede realizarse 

dolosamente (dolo eventual o directo) o culposamente. En el aborto culposo 

el Código Penal vigente para el Distrito Federal dotermina la no 

punihilidad, cuando sólo por imprudencia de la mujer encinta se causa 

óste. 

Como todos los elementos, la culpabilidad tiene un aspecto negativo 

que impide la existencia del delito, ésta es la inculpabilidad que se 

origina cuando en la conducta desplegada por el agente imputable, concurren 

determinadas causas o circunstancias ajenas a su capacidad de querer y 

comprender. La inculpabilidad se puede presentar por dos causas: error (de 

hecho y de derecho) y no exigibilidad de otra conducta. 

En el delito de aborto se puede prese.ntar el a9pecto negativo de la 

culpabilidad por error de tipo o do licitud y por no exigibilidad de otra 

conducta. 

6. - CONDICIOHALIDAD OBJETIVAS DE PUNIBILIOAD 

Y FALTA DE CONDICIONES OBJETIVAS 

Para algunos tratadista!'l, las condiciones objetivas de punibilidad son 

elemento esencial del delito. consideramos que co:no en el caso de la 

imputabilidad, no son elemento esenciales del delito. La falta de á9tas no 

afecta en nada la naturaleza misma del delito. 

ocasionalmente la descripción legal sei'iala determinados carácteree o 

partes integrantes del tipo penal, pero en otros casos la falta de ellas en 

el tipo, constituyen meros requisitos ocasionales y en consecuencia, 

accesorios o fortuitos. son raros los delitos en los que se condiciona la 

penalidad. 

59 .- Jimenez de Asila, Luis. La Ley y el Delito, 2a. ed., Buenos Aires, 
Ed. Térnis, 1954 p. 379 
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En la doctrina no se ha determinado la naturaleza jurídica de las 

condiciones objetivas y con frecuencia son confundidas con los requisitos 

de procedibilidad, como en los casos de delitos de querella o en el 

desafuero, Es necesario hacer la distinción entre unan y otros, Mientras que 

en las primeras se expresa el n:enoncabo del orden jurídico protegido, que 

se requiere en Cd.da caso, en los segundos se toman en consideración 

circunstancias opuestas a l.'l verificación de un proceso penal. 

A falta de las primeras procede la absolución y a falta de las 

segundas el proceso se detiene. Un eje:::plo de estas condicione::i objetivas 

es el caso de la quiebra fL·audulenta. 

De acuerdo a la opinión de Castellano5 Tena, generalmente la& 

condlcionüs objetivas de punibilidad son definidas como " .•• aquellas 

exigencia!> ccasion.ll:::ente establecidas por el legislador para que la pena 

tenga aplicación ••• "'º En otras palabras 1 son aquellos requisitos que se 

sefialan en algunos tipos penales, sin los cuales no es factible que se 

configure el delito. 

Para aquellos tratadistaa que conaideran a las condiciones objetivas 

de punibilidad elemento e:;encial del delito, la ausencia da éstas 

constituyen el aspecto negativo de las mismas. 

Por mi parte estimo que las condiciones objetivas no son elemento del 

delito, ya que no se p:rcscntan en todos los tipos penales y por tanto la 

ausencia do ellas no constituyen su aspecto negativo. La diferencia entre 

las condiciones objeti\'as de punibilidad y los elementos del delito consiste 

en que si no se verifican las primeras, el delito existe, aunque no pueda 

efectuarse la pretensión punitiva: en tanto que la ausencia da un elemento, 

orl9ina l?t inPxister:.ciJ. del delito. 

E:n el caso especifico del delito de aborto no existen condiciones 

objetivas de punibilidad y en consecuencia tampoco su aspecto negativo. 

" castellanos Tena, Fernando. ob. cit. p. 280 
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7. - PONIDILIDAD - EXCUSAS ABSOLU'l'ORIAS 

La punibilidad es uno de los elementos o~enciales del delito y 

entendemos por tal (coma ya se mencionó en el capitulo anterior¡, el 

merecitniento de una pena, en función o por razón de la rcali2:aci6n de cierta 

conducta. 

De acuerdo al criterio de Pavón Vasconcelos por punibilidad se 

entiende " ••• la amuna::a. do pena que el Estado asocia a la violación da los 

deberes consi•Jnados en la:.; normas jur1dicas, dictadas para. garantizar la 

permanencia del orden social, ,.t>t 

t.a penalidad para ol delito de aborto depende de la claoe del mismo. 

En los artículos 330, 331 y 332 del C6digo Penal para el Distrito Federal 

na encuentran !1eftaladaa las penari pard cada tipo de aborto. En el análiaiG 

dogmático de cada uno de los tipos do aborto, en est:o n.:.sr:".·::> capitulo, se 

verá la punibilidad dü cada c:no. 

El aspecto negiltl.vo de la punibilidad se presenta cuando exiílten 

excuaaa absolutorias para la figura delictiva., qua como en todos los 

aspectos negativos del delito origina la inexistencia del mismo. Entendiendo 

por excusas absolutorias aquellas que por razon.:'ls de pol1tica criminal, 

baaadas en consideraciones de diversa !.ndole y no obstante existir un acto 

t.tpico, antijur!.dico y culpable, excusan de pena al autor del hecho. 

Para el delito de aborto, en el Código Penal para el Distrito Federal 

so contemplan tres caso o: de excusas absolutodas: cuando es provocado sólo 

por imprudencia de la mujer embarazada o cuando el embarazo es producto de 

una violación (más adelante se abundard úl respecto), conforr;,>J .J.1 articulo 

333 de dicho ordenamiento. Asimismo, el artfculo ui~;_;,ict:te rccoga la 

posibilidad de ejecutar el aborto en ca.so de que corra peligro gravo la vida 

de la mujer pref\ada_, a juicio de un médico que vea reforzado su criterio con 

el parecer de un segundo .facultati\"O, de ser esto factible. 

" Pavón vasconcelos. ob cit. p. 453 
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Algunas de las legislaciones estatales comtemplan excusas absolutorias 

para loa caeos de aborto por causas econ6micae y eugenésicas. 

C.- BIEN JURIOICO TUTELADO 

El propósito de las normas jur1dico-penales es resguardar los bienes 

jur!dicoe respecto de las conductas que los lesionan o ponen en peligro, por 

lo tanto, entendemos por bien jur1dico el concreto interés individual o 

colectivo, de orden social que el tipo legal protege; es el objeto jur!dico 

tutelado a través de la ley penal r.:edi3nte la amenaza de una sanción. 

Es precisamente el bien juridico lo que justifica la existencia de la 

norma juridico-penal, es el alenento rector do la integración del tipo. Del 

v~lor que se le atribuya al bien depende el grado de punibilidad aplicable, 

siendo mayor la punibilidad cuando el bien tutelado es de mayor rango. 

Tanto se tutela la de!ltrucci6n, dim;iinución o comprensión del bien 

(dal\o), como la medida de probabilidad de destrucción, disminución o 

comprensión del bien ju:.-idico (peligro), resultando más alta la punibilidad 

en el primer caso que en el segundo. 

En nuestro sistema jurídico la vida ea uno de los valorea más 

preciados, en consecuencia el ordenamiento legal pt"etende su protección. !E 

el caso especifico de aborto hay quien~s sostÍtrn"=n qu<'! tin ul serna z::att~rno 

no existe vida, aino \lnicamenta una .:isperan::a. de vid1; pero hay quienes 

afirman que el producto de la concepción, el feto, posee vida autonóma e 

independiente a ln de la madre, la cual comienza en el momento mismo de la 

concepción. En torno a estas posturas han surgido diversos debates acerca 

do la existencia o inexistencia del objeto jurídico tutelado por esta figura 

delictiva. 

Para algunos autores no se protege a la persona, sino a un futuro ser 

hu.mano, pero tairi.bién se tutelan la vida y la salud de la madre (que se ponen 

en peligro con las maniobras abortivas) y el intéres nacional de disminuir 
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el indice de natalidad. otros autores, no obstante considerar que el feto 

no es persona, opinan quo- es un ser humano vivo y como tal es aceptable su 

protección. 1\lgunos r..ás sugieren qc.e en todas las formas de aborto se 

protege la vida, pero en el aborto sufrido se protege además el derecho a 

la maternidad, Otros consideran que el feto no es vida !lino una esperanza 

de vida. 

El Código Penal al incluir el aborto en el Libro segundo, titulo 

décimonoveno: Delitos contra la vida y la integridad corporal, lo vincula 

con los tipos penales que están destinados a preserv~r la vida humana y la 

integridad corporal. Sin embargo, como ya Sd refirió líneas arriba, en la 

doctrina existe desacue:.·do en torno al bien jurídico que pretende tutelar 

la figura del aborto, 

Un a'!lplio sector de la doctrina haca reforenc.la a otros bienes 

protegidos ccn la represión del d~orto, pudiendo existir en todos los tipos 

de aborto o en alguno de ellos. A este Respecto la suprema. corte do 

Justicia, en amparo 4709/57, en la ejecutoria de 19 de marzo de 1958 emite 

su opinión en ol se1:tido do que el objeto doloso de la maniobra abortiva es 

atentar contra la vida en gestación para evitar la maternidad; resultando 

como bienes juridicamente protegidos: la vida del aer en formación, el 

derecho a la maternidad en la mujer, el derecho a la descendencia en el 

padre y el interés demográfico de la colectividad. 62 

O. KKDIOS 

En ocasiones los tipos penales requieren de determinados medios para 

poder integrarse la tipicidad. Mezger señala "por delitos con medios 

legalmente determinados debe entenderse aquellos tipos de delitos en los que 

6 i.- Semanario Judicial de la Federación, 6a época. vol. IX. 2a parte, 
p. 9 
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la tipicidad de la acción .Ele produce, no mediante cualquier realización del 

resultado llltimo, sino sólo cuando éste se ha conseguido en la forma en que 

la ley expresamente determina". 6 3 

En el caso del aboL·to la doctrina se divide, algunos aceptan 

dnicamente los medios f1sicos y químicos y otros también loa morales. 

Loa medios físicos, pueden ser movimientos o prácticas mecánicas 

valiéndose de intrumentos adecuados, que se introducen en el útero para 

alcanzar la consecuencia de la conducta típica. Les medios químicos, son las 

sustancias abortivas que al originar alteraciones en la eangre y en el 

sistema glandular provocan contracciones en la matriz dando muerte al 

producto de la concepción. Loa medios morales, son aquellas emociones 

provocadoras de alteraciones nerviosas en la mujer embarazada que pueden 

ocasionar el aborto. 

Por lo tanto los medios que pueden provocar el aborto son todos 

aquellos que ocasionen la muerte del e:nbrión, siendo factibles los físicos, 

qu.1.micos o morales. 

Es necesario aclarar que la ley no exige un medio específico para la 

ejecución del d~lito, por tanto, cualquiera de los ya citados puede ser 

empleado para el objetivo quC! se persigue. 

E. - TIPO~ DE ABORTO 

En la legislaci6n penal rr.exicana, existe un código Penal para cada 

estado y uno para el oietri to Federal, que regulan el tema dol aborto de 

manera diferente. 

El Código Penal pa:-a el Distrito Federal connidera como delictuosos 

tres tipos de abortos que son: a) el aborto consentido, b) el aborto 

61 .- Citado por Porte Petit CAndaudap, Celestino. Programa de derer:ho 
penal. 3a ed., Ed. Trillas, México, 1990 p. 425 
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procurado y C) el aborto sufrido. Para este mismo Código no son punibles: 

a) el aborto terapáutico (por estado de necesidad), b) el aborto resultado 

de una violación (por causas sentimentales) y c) el aborto por imprudencia 

de la mujer embarazada, 

Para algunos Estados no son punibles d) el aborto por causas 

económicas y e) el aborto eugenésico. 

En el presente apartado hago r.aferencia a cada uno de los elementos 

del delito para encuadrar las figuras en ellos y analizarlas en sus 

particularidades y contenido. 

1. - ABORTOS PUNIBLES 

a) ABORTO CONSENTIDO 

Entendernos por aborto consentido " ..• la muerte del producto de la 

concepción en cualquier :nomento de la preñez, realizada por un tercero con 

el consentimiento de la mujer grávida ••• 1164 

Para que se configure este tipo de aborto, la mujer necesariamente 

debe dar su consentimiento e incluso cooperar con los procedimientos 

abortivos, movimientos corporales o cuando menos colocándose en posición 

obstétrica. si el consentimiento de la mujer no es voluntario sino arrancado 

por medios violentos físicos, morales o mediante engano, estaríamos en 

presencia de una figura agravada. 

Presupuestos 

Presupuesto del delito.- Es la gravidez de la mujer. 

Bien juridico tutelado.- La vida del producto de la concepción. 

Objeto material.- Es el producto de la concepción. 

Sujeto activo.- La posición adopatada por el Código requiere la 

64 .- Porte Petit Candaudap, celes-tino. Dogm.itica sobre los delitos 
contra la vida y la salud personal, 9a ed., Ed. Porrlla s.A., México, 1990 
p. 476 
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participación de dos sujetos: la mujer embarazada (otorgando su 

consentimiento) y un tercero que realice las maniobras abortivas. 

Sujeto Pasivo.- Es el producto de la concepción, quien reune las 

calidades tanto de sujeto pasivo, como de objeto material. 

conducta 

Este tipo de aborto hace alusión a la necesidad de existencia de un 

hecho, realiza.do con la integración de sus tre!l elementos. 

La conducta del :mjcto activo pucd0 presentarse en la:3 formas de 

acción y de omisión, o sea puede lograrse a tráves de movimientos corporales 

o por inacción (aborto de comisión por omisión). Respecto de la última 

hipótesis resulta dificil encontrar un caso real. 

El resultado en esta figura delictiva se produce con la muerte del 

producto de la concepción en cualquier momento de la preñez, es decir, la 

interrupción del proceso fisiológico del embarazo. 

Como ya se dijo anteriormente es necesaria la relación de causalidad, 

entro la conducta desplegada por el agente y la mutación en el mundo 

exterior. 

Respecto al tercero, la ausencia de conducta se deriva de la presión 

para provocaL· el aborto (vis absoluta o fuerza mayor), o a través de los 

movimientos reflejos; lo que no ocurre con la mujer embarazada pues el tipo 

requiere de su consentimiento. 

Tipicidad 

La conducta realizada por el agente debe encuadrar dentro de lo 

previsto por los articules 329, 330 y 332 del Código Penal. 

La atipicidad <10 presenta cuando falta el objeto material, el objeto 

jurídico o por falta de medios idóneos; originándose una tentativa 

imposible. 
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Antijuridic:ldad 

El hecho producido debe ser antijurldico, ilegitimo, una causa de 

justificación haría inexistente el delito. La causa de justificación que 

puede presentarse en el aborto consentido es el estado de necesidad (de ella 

nos ocuparemos al tratar el tema de los abortos no puniblen), 

Imputabilidad 

Los sujetos activos que intervienen en este tipo de aborto deben ser 

imputables, si no tienen capacidad de querer y entender, eatariamoa en 

presencia de una causa de inimputabilidad. 

culpabilidad 

Este tipo de aborto sólo puede realizarse de manera dolosa, al 

considerar coma requisito indispensable la voluntad da la mujer embarazada 

al consllntit· en que se le practique el aborto; por consiguiente no puede 

presentarse la culpa. Sólarr.ente puede concurrir el dolo directo, que en la 

mujer embarazada consiste en querer el resultado (muerte del producto de la 

concepción) y en el ejecutor en la voluntad libre y en la intención de 

ocasionar el aborto, sabiendo o teniendo razón de que la mujer encinta da 

su consentimiento, 

En el aborto consentido la inculpabilidad puede presentarse por error 

de tipo o de licitud, en el caso de estado de necesidad putativo o por 

inexigibilidad de otra conducta, pudiéndose presentar estas tres formas en 

ambos sujetos o en alguno de ellos, 

Respecto a este tipo de aborto, la ley constituye un tipo privilegiado 

(aborto consentido honoris causa), atenuando la sanción en el caso de que 

la mujer procure su aborto o consienta en que otro la haga abortar, siempre 

y cuando concurran tres circunstancias: que no tenga mala fama, que haya 

logrado ocultar su embarazo y que áste sea fruto de una unidn :i..leg1tima 

(art. 332). 
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Punibilldad 

Para quienes consideran a las condiciones objetivas de punibilidad 

elemento esencial del delito, en el aborto consentido no concurren éstas ni 

tampoco su aspecto negativo. 

Dependiendo de la clase de aborto consentido las penas seftaladas en 

el Código penal son: 

- uno a tres afies de prisión para el que realiza el aborto con 

consentimiento de la mujer embarazada (art. 330). 

- Seis meses a u:i. afio de prisión para la madre que consienta en que 

otro la haga abortar, en el caso del denominado aborto honoris causa 

(art.332) 

- De uno a cinco años de prisión para la madre que consienta en que 

ot:o la haga abortar, pero sin móviles de honor (art. 332). 

Al intE-grarse todos los elementos de la figura de aborto consentido, 

privándose de la vida al producto de la concepción, el delito queda 

conswnado. 

Sin embargo, en el aborto consentido se presenta el aspecto negativo 

de la punibilidad, es decir, funciona la excusa absolutoria prevista en la 

parte segunda del artículo 333 de nuestro máximo ordenamiento punitivo. 

b) ABORTO PROCURADO O AUTO ABOR'ro 

"Aborto procurado, propio o auto-aborto, sin m6viles de honor, es la 

muerte del producto de la concepci6n, en cualquier t<orr,entiJ de la prefiez, 

llevada a cabo por la mujer en ella misma, (embarazada), sin :r.6viles de 

honor."u 

En este caso el acto debe ser realizado por la mujer encinta sin 

auxilio de un tercero, porque de lo contrario se encuadraría dentro de la 

65 .- Porte Petit candadudap, celestino. Dogm.jtica sobre los delitos 
contra la vida y la salud personal, ob. cit., p. 500 
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hipótesis de aborto consentido. siendo difícil en la práctica que 

acredite el aborto por omisión impropia. 

Presupuestos 

Presupuesto del delito.- Es el embarazo de la mujer. 

Bien Jur1dico protegido. - La vida del producto de la concepción, el 

feto. 

Objeto material.- el producto de la concepción (sujeto pasivo a la 

vez). 

sujeto activo. - solamente la mujer embarazada puede ser suj.3to activo 

en este tipo do aborto, al procurar de manera voluntaria y a tráveo de los 

medios idóneos la muerte del feto. 

sujeto pasi\.·o. - es el producto do la concepción, cuya muerte provoca 

la propia madre. 

Conducta 

Esta clase de aborto puede efectuarse por un.a acción o por una omisión 

compleja, es decir, en este último supuesto tratándose de un delito de 

comisión por omisión. 

El resultado se produce al causarse la muerte del producto de la 

concepción, destruyéndose de esta manera el bien jurídico protegido. 

El hecho exige necesariamente relación de causalidad entre la conducta 

desplegada por la mujer embarazada y el resultado. 

La ausencia de conducta se presenta cuando la mujer embarazada no 

realiza la acci6n dolosa, en los casos de que el aborto sea resultado de 

causas externas (vis absoluta o fuerza mayor y movimientos reflejan) o sea 

realiza da muerte al producto de la concepci6n, pero no lo hace 

voluntariamente. 

Tipicldad 

Para que la conducta sea típica, la muerte del producto de la 
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concepción debe E1ncuadrar dentro de lo previsto por el articulo 332 del 

Código Panal que mediante la amenaza de una pena prohibe que la madre 

procure su aborto voluntariamente. 

Antijuridicidad 

Si la tiujer embara:!ada obra con plena conciencia y voluntad, 

procurándose loe medios idóneos para pro·.'ocar la muerte del producto, el 

aborto será antijurídico, aiempre y cuando no obre a su favor una causa de 

justificación. 

El aspecto negativo de este elemento (causa de justificación), puede 

presentarse en este delito por estado de necesidad. 

Imputabilidnd 

El sujeto debe ser capaz de querer y comprender la magnitud de su 

acto, ya que la existencia de una causa de inimputabilidad har!a imposible 

la aplicación de una pena al sujeto activo (mujer embarazada). 

culpabilidi!rl 

El aborto procurado sin móviles de honor permite la primera forma de 

culpabilidad, es decir, el dolo, que se pudiendose presentar el dolo directo 

y el dolo eventual. 

El aspecto negativo de la culpabilidad puede exiatir por error 

invencible, error de tipo o de licitud, o bien por no exigibilidad de otra 

conducta. 

Punibilidad 

Para quienes consideran elemento esencial del delito las 

condiciones objetivas de punibilidad, en el aborto procurado no existen y 

en consecuencia tampoco su aspecto negativa. 

La pena sef'ialdada para el aborto procurado sin moviles de honor, es 

la contemplada en el articulo 332 del Código Penal, que es de uno a cinco 
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ano a de pr ieión. 

En el aborto procurado con o sin móviles de honor, se presenta la 

excusa absolutoria relacionada con el hecho de que el producto de la 

concepción sea resultado de una violación. 

El aborto procurado se consuma en el momento en que se priva de la 

vida al producto de la concepci6n, además de reunirse el resto de los 

elementos propios de la figura delictiva. 

c} ABORTO SUFRIDO 

Entendemos por aborto sufrido "... la muerte del producto de la 

concepción en cualquier memento de la preñez, sin o contra el consentimiento 

de la mujer grávida. " 66 

Los tratadistas ~ incluso el código Penal vigente, coinciden en que 

ásta ea la forma 1:-iás g1·ave del aborto, derivada del grado de peligrosidad 

presentada por el sujeto activo; motivo por el cual la pena señalada para 

dote caso es más elevada. 

Presupuestos 

Presupuesta material. - Al igual que en los tipos de aborto antes 

mencionados, es el embarazo. La falta de éste hace inexistente el hecho. 

Bien juridico tutelado.- En este caso son dos los bienes jurídicos 

protegidos: la vida del producto y el derecho a la maternidad, al causarse 

el aborto sin consentimiento de la mujer encinta. 

Objeto r.:at~rial .- En este caso el objeto material es doble: la mujer 

embarazada y el producto de la concepción. 

sujeto activo.- Puede ser cualquier tercero, una o más personas que 

realicen las maniobras abortivas. 

Sujeto pasivo. - En este caso hay dualidad de sujetos pasivos: la mujer 

" - Porte Petit candaudap, Celestino. Ob. cit. p. 506 
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embarazada y el producto de la concepción. 

Existe una postura quo al no admitir vida en el feto, na lo considera 

sujeto pasiva, concediéndole esta calidad llnicamcnte a la gestante. 

Conducta 

La conducta en eate tipo de aborto puede presentarse en cualquiera de 

sus doa formas: acción u omisión; el primer caso permite la presencia de la 

violencia f1sica o moral, pero en el segundo caso -aunque no imposible- es 

dificil que se dé un caso práctico, 

El resultado cor.lo en todos los tipos de aborto, so produce al dar 

muerte al producto de la concepción. 

Debe, por lo tanto, existir relación de causa a efecto entre la 

conducta perpetrada por el agente y el resultado. 

El a:3pecto negativo de la conducta en este delito se puade presentar 

por \~is absoluta, fuerza mayor i' por r.iovimientos reflejos; que hacen 

desaparecer la voluntad en el agente. 

Tipic:ida.d 

La tipicidad existe cuando la conducta d!.}l agente encuadra dentro de 

lo previsto por la segunda parte del artículo 330 del código Penal, es 

decir, cuando un tercero práctica el aborto sin consentimiento de la mujer 

embarazada o empleando violencia física o moral. 

La atipicidad concurre cuando no hay objeto jurídico u objeto material 

(falta de etlbarazo), c:ri:jindnc!.csc una tcr.~ativa i::".¡:.osible de aborto sufrido. 

Tambi~n hay atipicidad, cuando existe el consentimiento de la mujer encinta, 

pueo estaríamos en presencia de una hipótesis de aborto distinta. 

Antijuridicida.d 

El hecho debe ser antijurídico, consistente en la actuación ciel 

tercero sin el consentimiento o contra la voluntad de la mujer embarazada. 

La existencia de una causa de justificación por estado de necesidad, 

103 



al salvar a. la gestante de un peligro grave para su vida o para su salud, 

que no se pod!.a evitar de otro modo (aborto terape11tlco, dentro de la 

hipótesis expresa del articulo 334), ello har!.a que el hecho no fuera 

antijuridico. 

IJllPUtab1lidad 

El sujeto debe ser imputable, en otras palabras, debe querer y conocer 

el resultado de su acción. si el agente padece trastorno o desarrollo 

intelectual retardado al ccr.ieter el delito, estaríamos en presencia de una 

causa de inimputabilidad. 

culpabilidad 

Se trata de un delito doloso, dado que por su propia naturaleza la 

ünica forma de culpab.:..lidad que puede presentarse 

delictiva, en consecuencia, no permite la culpa. 

el dolo. Esta figura 

El aspecto negativo de la culpabilidad se presenta por error de tipo 

o de licitud, estado de n.acesidad putativo o por la no exigibilidad de otra 

conducta. 

Condic.i..:mes objetivas do punibilidad 

No existen condiciones objetivan de punibilidad y en consecuencia 

tampoco su aspe~to negativo, 

Punibllidad 

La pena privativa de libertad para ol sujeto activo depende de que el 

aborto se corneta con o sin violencia: 

- De tres a seis aftas :;in violencia. 

- De seis a echo años cuando :-.ediar-e \'J.olencia fisJ.ca o moral. 

En ca90 de que el agente t~nga t:itulo profesional ¡médico, comadrón, 

cirujano o partera), ade;:¡ás de las sanciones antes referidas, se le 

suspenderá de dos a cinco años en el ejercicio de su profPsiór.. 
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r:n el aborto sufrido no existen excusas absolutorias, aspecto negativo 

da la punibilidad. 

El aborto se consuma cuando se priva de la vida al producto de la 

concepción. 

2. - ABORTOS NO PUNIBLES 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal, regula tres tipos 

de abortos no punibles: aborto por estado de necesidad o aborto terapeútico, 

aborto por causas sentimentales -resultado de una violación- y aborto por 

imprudencia de la mujer embarazada. Existen en algunas legislaturas de los 

estados otros tipos de aborto no ~1.1nible~ cor.i.o: el aborto eugenésico y el 

aborto por causas económicas. 

Analizaré en este apaL-tado todas las hipótesis m~ncionadas, aclai·ando 

quo las dos última;:; son privnt:.ivas de algunas entidades de la República. 

a) ABORTO 'l'ERAPEUTICO O POR ES'rl'ü>O DE NECESIDAD 

El articulo 33-l del código Penal establece la impunidad, cuando de no 

provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro de muerte, a juicio 

del médico que la asista, escuchando éote el dictamen de otro tnádico, 

siempre que esto fuere posible y no resulte peligrosa la demora. 

En esta clase de aborto nos encontramos, aparentemente, frente al 

aspecto negativo de la antijuridicidad por est.ado de nf:cü3idad, sin embargo 

esta hipótesis alcanza el rango de excusa absolutoria en virtud de estar 

recogida de manera textual por la ley, lo que la excluye de la regla general 

del articulo 15 del Código Penal, sin que por ello deje de ser aplicable el 

numeral citad.o. 

Cuando el embarazo puede perturbar la salud de la madre hasta hacer 

peligrar su vida, surge un conflicto de intereses: la vida de la madre y la 

vida del producto de la concepción. El médico debe dirimir el estado de 
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necesidad salvando el interés superior que para la sociedad, objetivamente 

es la. vida de la madre, d~ la que generalmente necesitan otras perfionas como 

fa.miliares o hijos anteriores. 

Para que sea licito el hecho de salvar a la madre a costa de la vida 

del producto es neces.ari~ que concurran los siguientes requisitos: 

- Que la mujer corra pelígro de muerte. - En el caso do no provocarse 

un aborto médico artificial, sacrificando al embrión o feto, la embaraiada 

se encuentre en peligro de perecer. Uo debe existir otro medio apto para 

salvar a la madre. 

- A juicio del médico que la asista.- Al9uno9 opinan que el aborto 

terapeútico no debe practicarst:! sin obtener previamente el consentimiento 

da loa padres del producto. La ley mexicana. confía la c..oluci6n del conflicto 

al médico, por considerat'lo persona capacitada, en razón a aus conocimientoo 

técnicos. 

- Escuchando el dictc1men de otro médico, sienipre que esto fuera 

posible y no sea peligrosa la demora. El médico técnic:.mente capacitado pata 

resolver -con responsabilidad y ética profesional-, podrá decidir a su 

juicio, provocar e no el aborto sin escuchar el dictá.men de otro médico, por 

considerar que la demora acarrea peligro para la gestante, lo que implicaría 

que el aborto sea licito. 

b) ABORTO POR VIOLACION O POR CAUSJ\.S SENTIMENTALES 

El artículo 333 del Código Penal para el oist.rito federal declara 

ilnpune el aborto cuando el embarazo sea resultado de una violacíón~ 

Respeto a la naturaleza de ei:;ta exención da pena, exísten cuatro 

corrientes: la que sostine que se trata de una cau!la de justificación, la 

que le da el rango de una causJ. dt: inculpabilidad, la que la sitúa como 

excusa absolutoria y la que incrimina eolio delito a esta especie de aborto. 

La postura adoptada por la .rur isprudenica 'i que considero es la correcta, 

estima que se re\lnen todos los elementos del d9lito, faltando Jnica:nent·~ la 
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punibilidad; por lo que se trata de una auténtica excusa absolutoria. 

La impunidad de este hecho se encuentra fundada en una excusa 

absolutoria, resultante del derecho dt.'! la mujer a la voluntaria y no forzada 

maternidad, extendit'tndose la impunidad hasta los part1cipea en la pr.!ctica 

del aborto. 

El aborto por violación alude a una justificación de tipo sentimental, 

por el grave daño infligido a la mujer, la triste maternidad que ha de 

recordarle para siempre el trágico insr.ante del atropello sufrido. Debe 

reconocerse a la rnd:.-e nl derecho a desha~erse de la maternidad que le fue 

i.l:Ppuesta violentament~. 

En opinión dtl la supre!:la Corte de Justicia, como se aprecia en la 

ejecutoria de 1-l de octubre de 1953 en el amparo directo 3<115/52, la causa 

de impunidad Sllrte cuar.do la violación Ce la mujer que aborta 

voluntc1rLL'ílente se prueba conforme a la ley, acreditándose por los medios 

nutori::.1do.1 &l cuo?rpo del delito de violación (hoy elementos del tipo) 

co:::1etido e, su 3.gravio. si por este medio ne prueba que el embarazo es 

resultado de la violación, el aborto no es punible, es decir, que no basta 

la si!r:ple afi!."mación de la I:lUjer en el se:ltido de que fue víctima de una 

violación, para procurarse el aborto y para que la excusa absolutoria 

establecida por la ley alcance a favorecer al m~dico que practique la 

operación abortiva. 67 

La impunidad legal del aborto por violación presenta dificultades 

prácticas dificiles de resolver, como los abusos ejercidos por gentes sin 

escr\lpulos, así como quién y en qué moraento debe otorgar la autorización 

legal de abortar. si esperamos a que el delito se<'l. previa=-.ent.c probado, 

equivaldría a hacer ilusorio en muchos casos el aborto, toda vez que al 

parecer la práctica de éste después del tercer mes es muy riesgosa. 

Por mi parte considero que para que opere la excusa absolutoria en el 

aborto sf es necesaria la previa demostración del atentado 'Sexual, pero éste 

".- ser.uwarlo Judicial de la Federación, Tomo CXVIII, la sala, 105 

107 



puede establecerse, para los efectos de la no punibilidad, por el juez quo 

conozca de la causa sin necesidad de juicio previo para los responsables del 

delito de violar.ión. También podría autorizarse el aborto cuando aparezcan 

seHales de gran crédito de que el embaraza es resultado de una violación, 

en el caso de violencias nufridas por la mujer que puedan quedar probadas 

en las diligencias de Polic!a Judicial. 

e) ABORTO IKPRUDENCIAL O CUT.POSO 

El artículo 333 del Código Penal establece la impunidad del aborto 

causado sólo por ir:iprudencia de la mujer embarazada. 

La existencia de esta impunidad se funda en la negli9rrncia o descuido 

de la gestante, es decir, la ausencia de vol1,;ntad para causar el resultado. 

Sería excesivo sancionar a la r.iadrtl con una pona legal, ya que es sanción 

suficiente la pérdida no J8.seada de su hJ..jo. 

La interpretación literal de la frase "sólo po:· imprudencia de la 

mujer embarazada" llevarla a la conclueión absurda de que cuando coexisten 

imprudenica de la :nujt'!r de terceres, a.~bos deben ser considerados 

responsables del delito; inti::rp:re~ación que contraría el espiritll que 

presidió a la excu9a. La correcta interpretación de la frase os en el 

nentido de que la mujer no h.aya tenido ni la más remota intencionalidad en 

el aborto, o sea causar el t=ropio aborto sin intención dolosa. 

Respecto a la punibil 1dad del aborto culposo en la doct=ina existen 

diferentes criterios: 

a) Unos sostienen que este tipo de aborto debe ser punible, sin 

excepción alguna. 

b) Otros dt:!i1enden la impunidad respecto a la mujer, pero no con 

relación a terceros. 

C) Otros más consideran que la salvedad de la sanción debe ser 

respecto a la mujer, siempre y cuando se trate de una conducta culposa sin 

representación, sin previsión o inconsciente; porque si lo::. r. • .:jer ha tenido 
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una representación menta!. del resultado y a pesar de ello realiza actos que 

provoquen el aborto, ya no debe ser excluida de la sanción penal. 

El término "imprudencia" empleado en ol articulo 333 del Código Penal 

para el Distrito Federal no a!l totalmente aceptado por los tratadistas e 

incluso algunos códigos estatales <le la materia, se refieren más 

concretamente a la culpa. 

La suprema Corte de Justicia do la Uación ha resuelto que la esencia 

de la culpa radic<l en la previsibilidad dtil efocto nocivo y estima como 

elementos del delito culposo: " •.• a) Un acto inicial voluntario; b) un 

resultado comprendida dcntt·a de un tipo penal determinado; e) Ausencia de 

intención delictuosa; d) Relación causal entre el acto voluntario inicial 

y el resultado; e) Falta de previsión del resultado y f) Naturaleza 

previsible del evento ... " 6 ª 
Do acuerdo con lo e'.1tablecido en el artlculo 333 del Código Penal, 

sólo pueden ser sujetos activos y por consiguiente considerados responsables 

del delito de aborto, los terceros que rüalizan la conducta culposa. 

d) ABORTO EUGENESICO 

El aborto por causas eugenésicas "Alude a lao graves taras o 

padecimientos incurables de los padres que pueden ser transmitidas por 

herencia al futuro hijo, lo que puede ser evitado mediante el aborto."º 

En relación a la aprobación de este tipo de aborto la doctrina se 

divide: 

a) Quienes sostienen la impunidad de este tipo de aborto, razonando 

que los conocimientos actuales de la herencia, pe1%iten pronosticar que el 

fruto sería gravemente anorr:1al. Tratando de prevenir mt:iciianto dictamen 

68 .- Semanario Judicial de la Federación, Tomo XCII, Sa Epoca p. 986 

69 .- Hascaref\as Carlos E. Nueva Enciclopedia Juridica, Tomo II, Ed. 
Francisco Seix. s .A., Barcelona, 1983 p. ea 
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médico fehaciente, la procreación de seres con alteraciones f!sicas y 

mentales graves. 

b) Autores que niegan este aborto, basá.ndo!le en la insuficiencia de 

los conocimientos actuales sobre la herencia. 

El aborto eugen~aico es admitido en algunos estados de la Repllblica 

como Coahuila, Chiapas y oaxaca. 

Respecto al problema referente a la reglarnentaci6n del aborto 

eugenésico en el Código Penal para el Distrito Federal, existen dos 

corriente: 

a) Quienes estiman que la legislación vigente si reglamenta esta clase 

de aborto, Lo comprende indirectamente al autorizar el aborto proveniente 

de una violación, puesto que abarca el coito sobr~ la mnjer incapaz. 

b) Los que sostienen que ..:sta clase dt'! aborto no se regula en el 

Código vigente. 

e) AllORTO POR CAUSAS ECONOKICAS 

Aborto por causas económicag, es aqu61 que trata de t;'!Vitar el aumenta 

de la prole por la grave ci tuación eccné::lica de la fa.11ilia, que no le 

permite alimentar y educar correctamente a loa hijos. El objetivo as evitar 

que se sancione a personas que actúan bajo circunstancias econ6micae do 

intensa presión; proble:Tla que ne ae plantea en los individuos de clase 

acomodada, 

En algunos i=stado¡:, de la República y en r.1uchas legislaciones 

extranjeras -car;i todos lo:i paíst?s ~rnda.'Tlericanos- se ha despenalizado ente 

tipo de aborto. Pero en el Cédig:o Ptwal vig.mte para el DÜ;trito i-~edl:)ral no 

se contempla este ~aso. 

El aborto por ca.usas econo:nicas ha dado lugar a controversias en la 

doctrina. A este respecto existen dos corrientes: 

a) Quienes aceptan esta clase de aborto, argumentando que la miseria 

puede ser una causa de justificación del aborto, ya que r.o se puede oblignr 
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a nadie a vivir en la miseria, en compafiia de sus hijos. En este caao un 

hijo más vendría a gravitar sobre la sociedad familiar y si el Estado no ha 

de subvenir a aus necesidades presentes o futuras, no puode obligar el 

nacimiento en estas condiciones. 

b) Aquellos que rechazan la justifii:ación de este tipo de aborto, no 

porque el Estado no tenga, como objetivo reconocido, el bienestar de las 

personas, sino porque hay otros medios para lograr este bienestar, que son 

menos lesivos. En este orden de idean también oe argumenta que si la pobreza 

no ea obstáculo para cumplir el fin del matrimonio, menee puede admitirse 

el atentado a la vida del feto. 
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CAPITULO CUARTO 

EL SIDA PERINATAL COMO EXCUSA 

ABSOLUTORIA EN EL DELITO DE ABORTO 

A. IMPLICACIONES SOCIALES 

La sociedad mexicana ha visto en las últimas d~cadas como se han ido 

transformando sus valores ético-morales y culturales, cotio producto de loe 

cambios que en su organización politica, económica y social se han llevado 

a cabo. Lo anter.ior como consecuencia de las inovaciones científicas, 

técnicas y tecnológicas que en el fin del milenio se han desarrollado a 

nivel mundial. 

En materia de salud pllblica en México, la presencia de enfermedades 

infecto-contagiosas han dejado -desde los años setentas- de ser "motivo de 

preocupación" para las autoridades sanitarias, puesto que la infraestructura 

de salud se ha ido consolidando, De tal forma que aeglln los llltimo3 

reportee, los índices de mortalidad general se han mejorado en forma 

importante en los últimos noventa años; si en 1900 se registraba una ta:Ja 

de mortalidad de 33. 7 por cada mil habitantes, para 1990 pasó a 5.2 por cada 

mil habitantes. La cobertura. en materia de salud ha llegado a poblaciones 

de hasta diez mil habitantes, el número de wédicos y personal pararnédico han 

ido en ascenso (quizaa más en lo privado que en lo pllblico) y los recursos 

materiales e insumos para la atención médica se han ido multiplicando 

considerablemente. 
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Lo anterior desd~ luego no ocurre en forma igualitaria, esto ea, 

existen grandes segmentos de la eociedad que en loa albores dol siglo XXI 

no tienen acceso a los servicios de oalud. 

Ante esta situaciót'., se da un nuevo enfoque que la sociedad 

conteropori!nea debe enfrentar desdo diversos ángulos: jur1dico .... pol1tico, 

ático-moral y cultural, es la aparición de diversos ?toblemas de salud 

p\lblica, que son pt·oducto de una ~ociedad que ha vista tnodificar sus h.!bitos 

y conductas. Entre estos probl.emas que inciden en la organi2aci6n social y 

que han generado una gran discuci6n, tW ocasiones excluyente, por las 

posiciones que han adoptado diversas instituciones como la iglesia y los 

grupos sociales m.1n consei:vadorea 1 está el prabler.ia. del aborto. 

Por un lado algunos g~upon sociales han juzgado como un crimen el 

aborto, debiendo casi:Lgar;rn con tccio rigor" a aquollos que atentan contra la 

vida desde su concepcién. otros, con ar9umentos téc:nico-cientificos, 

proponen la toliltancia de oot:i p.r.icticil, ratonando que reflejan la lacerante 

realidad de millon.as do niujeres que por una concepción interru:r.pida, no sólo 

se exponen al linchamiento ir1oral qua algunos grupos sociales les imponen, 

sino también a las sanciones que las leyes penales sefialan. Este tUtimo 

grupo considera que ezta9 mu je res en nú.merosas ocas iones sa ven obligadas 

a tomar esta decisión por diferentes razone e:. 

vale la pena recordar que la legislación penal h:i a.tenuct.do la 

penalidad en esta r:;a.tecia y exciisado algunas clases de abortos, poro aún 

falta por considerar r.:.uchas neco.sidades reales de la población. 

A lo anterior le agregarnos la aparición de un nuevo padecimiento -el 

SindromP. de In.'T\Unodeficiencia Adquirida-. que en Hóxico ne ha increrr.onta.do 

considerablemente, de tal forma que las instituciones de ~alud se han visto 

obligadas a de$tinar recursos humanos y r.iatt:t" ial<::>s pa.!"a su tratamiento y 

prevención. Enferr.iedad que sccialmente no ha sido lo suficient~rnente tratada 

y s1 eu cambio ha generado un ambiente hostil para los que la padecen, de 

tal forma que sufren discriminaciones o aisla~ientos. En una primera 

instancia se puede entender que esto suceda, porque no e:xíste cr.a cultura 
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epidemiológica que dá un tratamiento adecuado a este padecimiento, pero por 

ello mismo se requiere que se hagan una serie de reformas a la legislación 

mexicana. 

Esta nueva enfermedad tiene un impacto que no se limita a fronteras 

geográficao, estratos sociales, grupos etáreos o preferencias sexuales, Por. 

lo que uno de los efectos de que baya cada vez más mujeres infectadas es el 

consecuente aum.Anto de los ca~os pcrinatales, 

La respuesta social ante enta epidemia ha evolucionado lentamente, 

desde una violenta pcrsecusi6n a los grupos que inicialmente se consideraban 

culpables de esta enfermedad, hasta una comprensión más ecuánime. No 

obstante todavía existen grupos, organizaciones o individuos que consideran 

a esta enfermedad denigrante, producto de un comportamiento inmoral. 

En nuostra aociodad, fundan:cntalrnente son la!l mujeres quionos se 

ocupan de los hijos, de all!. que de la infección de SIDA en ellas, se 

deriven una serie de problemas. El hecho de descubrir que es seropositiva 

ccnlleva graves conflictos psicológicos, corno saber que puede infectar a su 

hijo y que en nuestro país no existen vias legales para que pueda abortar, 

si as! lo desea. La nujer embarazada empezará a desarrollar el SIDA y sus 

síntomas, debido a que la preftez abate las defensas del organismo. Además 

de cotos problemas, la mujer infectada enfrenta muchos otros conflictos 

psicol6gicoa y sociales. Una mujer embarazada e infectada de SIDA puede 

padecer problemas emocionales graves, como resultado de tener un hijo 

enfermo o de abortar; sin embargo, los problemas emocionales por el aborto, 

no son tan graves como los problemas que pueden surgir por el embarazo, 

par":.o y cuidadas de un hijo contagiado del VIH. 

Aquí valdría la pena plantearse una serie de cuestiones. Si bien es 

cierto que en México se ha reducido la presencia de enfermedades infecto

contagiosaa preexistentes, también la es que han surgido otro tipo de 

enfermedades con altas tasas de niortalidiJd, como en el ca.20 del SIDA, 

si se ha aumentado la cobertura de los servicias médicos, éstos en la 

actualidad resultan incompetentes para atender a pacientes con SIDA. La 
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legislación en materia penal se ha reformado, atenuando la punibilidad para 

el delito de aborto, sin embargo todavía se siguen penalizando algunas 

prácticas del mismo -incluyendo el caso de aborto por SIDA-. El SIDA so ha 

incrementado i' no so cuentan con elementos juridico-politicos, para 

reducirlo. La esperan;:a da vida se ha incrementado, no obatante ello, una 

gran cantidad de mujeres se ven expuestas al riesgo de desarrollar el SIDA 

a consecuencia de un embara:o. 

Los t·azonar.iümtos anterioren encierran una compleja interrelación 

entre las institucione~ encJrgad.J..s de velai· por el bienestar de los 

individuos y la propia scciedad que se encarga de promover las reglas que 

deben regular las relaciones sociales entre cada uno de ellos. 

En sentido estricto, teda cnfe:-medad tione una dimensión social y es 

evidente que en la actudlidad tratamos de escudriñat· la dit:'lensión 

saciol6gica de esta opidc:mia, pero modif1car los co::-port.u:i~~~:.os nu t:s tarea 

que se resuelva facilmer.te. 

En el prasent~ trabajo se analizan do<> pr~blcmas qt.:e incidon .i la 

sociedad moderna, quo zon: el aborto y ol SIDA por transmisión perinatal, 

y en ambos casos la cultura ético-moral, epidemiológica, sanitaria, 

educativa, laboral, penal y de seguridad socicll, ha hecho escarnio de 

aquella mujer que se encuentra ante esta situación; de tal forma que la 

mujer embarazada con SIDA no cuenta con los apoyos institucionaleo para 

decidir si abortar o no. 

B .. NECESIDAD DE ESTA EXCUSA ABSOLUTORIA 

El derecho penal no crea por si mismo la ilicitud de un conducta; sino 

que la reccge d.a otros planes de valoración social en los que fue creada y 

sostenida o identificada. El jurista que hace la ley habrá de explorar en 

la fuente material: las circunstancias, la historia, la necesidad, el hecho 

social, la razonada convicción o el acuerdo sentimental y los propósitos 
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generales. 

El derecho penal tnoderno sólo debe sei"ialar penas a las conductas 

necesariamente incriminables, si las leyes son contrarias a la realidad, es 

imposible acatarlas, sobre todo en casos como éste, e:i que es socialmente 

lógico que hubiera ajustes a la ley. 

En Máxico el aborto es un delito, pero a pesar d1:1 las restricciones 

legales }' morales que existen r~specto al misno, no se pueden eludir las 

consecuencias del nacimiento de un nifto con malformaciones f!sicas o 

mentales. Si bien es cierto toda niño tiene derecho a nacer normal, también 

tiene derecho a no nacer anoi:rnal. Por tanto es necesario un proceso de 

reducción penal, consistente> en la abolición de penas a ciertas figuras 

delicth~as, como en el caso del aborto por SIDA. 

De lo anterior se desprendP. que. la legislación vigente es inoperante 

y obsoleta, inadecuada a las ne~esidades reales y actuales do la población, 

pues no comprende todos los aspectos en que la terminación de un embarazo 

no deseado puede causar serios perjuicios, tanto a la madre, como al resto 

de la familia; ocasiontndose consecuentemente graves problemas socia.les y 

de salud ptlblica. 

El derecho penal considera a la vida humana como el bien jurídico de 

más alta jerarqu!a, abarcando a la vida del producto de la concepción, pero 

en el caso del aborto por causa de SIDA entran en confrontación el derecho 

a. la vida del producto de la concepción y el derecho a cierta forma o 

calidad de vida del mismo y a la supervivencia, tanto dol niílo como de la 

madre. Además de que on ~stas condiciones el niHo infectado del VIH 

constituye una carga moral y social para la madre y la familia, por lo que 

deben de tener la opción de decidir si lo traen al mundo o no. 

Se afirma que cada vez que muere un niño do SIDA se violan loa 

derechos hur.i.anos; toda \'e:: c;;:i...:(' .;l rner.or os la tHtir.ia consecuencia del 

intercambio sexual de un.1 infección mortal prevenible y la última expresión 

de la desobligación de los adultos. Este tipo de SIDA se puede detener al 

prevenir la infección en los padres, pero muchas veces éstos ignoran que 
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eetán contagiados de la enfermedad. 

El SIDA como padecimiento nuevo, que en la corta década de conocerse 

a\ln no cuenta con cura o vacuna üfectiva que detenga ou crecimiento 

exponencial y que al aumentar el porcentaje de casos en mujeres, sobre todo 

en edad reproductiva, afecta a gran cantidad de nirios, po:- medio de la 

transmisión perinatal; debo ser considerado en la legislación vigente, 

Los riesgos de quo una madro infectada por t:Jl SIDA le tranomita el 

virus a su hijo san muy elevados, incluso los experto!; están convencidos de 

que casi todas las infecciones po:.- VIH en nifios pequeftos son de origen 

perinatal. Por dichas razones las mujet"cs deben tenet" acceso al aborto. 

La t"ecomendación médica os que toda mLljeI" embarazada con SIDA debe 

prácticarse un aborto, e lle a pesar dcl que no todos los ni l'ios que nacen de 

mujeres s0ropos!.t3..•1as est:in infr!c~.c.dor:. Sin embargo habrá mujeres que 

decidan continuat" con el er.\barazo, pOI" lo que ln excusa absolutoria debe 

a.plicarse en los casos de que la mujeI" t:or.•o lu decisión de abortat" 

voluntariamente. 

El código Panal debe contemplar la posibilidad del aborto por causa 

de SIDA, ol cual no encaja en los tipo~ de abot"to no punibles¡ lo que 

significa que es impr~sciadible que en !tóxico se 1 iberalice el aborto para 

este caso. 

La legislación actual sobre aborto no sólo no cumple con el cometido 

de proteger la vida del producto de la concepción, oino que, on fama 

indirecta, fomenta situaciones de clandestinidad, además de que agrava la 

injueticia social. 

e. IOEN'rIDAD con EL ABORTO EUGENE5ICO 

El aborto por causas eugembicas es aquél n"?alizado para evitar el 

nacimiento de una criatura sin viabilidad o enfermiza para siempre, es 

decir, con incapacidades fisicas o mentales; debido a la herencia mórbida 

transmisible de uno o ambas padrea o a causa de un daño ocasionado durante 
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el embarazo. 

La malformación fetal puede ser cauoada por factores hereditarios 

originada en los genes de los padree, las perturbaciones sufridas por el 

embrión durante su desarrollo intrauterino -factores extraovulares, como 

pueden ser los efectos do radiaciones, virosis o drogas- y las anomalía~ 

cromooomáticas debidas a accidente en el tiempo de fecundación. 

Son muchas las enfermedadea que putiden justificar esta claae de 

aborto, por ejemplo entre las casi dos mil perturbaciones genéticao que so 

transmiten por herencia están: la epilep!:iia, el labio leporino, la calvicie 

en el hombre, el daltonismo, la enfermedad de parkinson, la gota, la 

hemofilia, la debilidad mental, el enanisrto, la distrofia muscular, la 

diabetes, el pie toi:cido, los dedos sobrantes de manos y pies, la anemia 

perniciosa, entre otras. 

En el fondo del aborto por razones eugenésicas so protegen el interés 

dal individuo al desarrollo pleno de potencialidades que concedan sentido 

a su existencia y el interés social a la integración sana de la comunidad. 

La organización de la comunidad actual busca el bienestar general, por lo 

tanto exigo una consideración de-· lo que debe hacerse con aquellos embarazos 

en los que juetificadar..cnte se espera el nacimiento de un ser gravemente 

anormal. se trata de prevenir mediante dicta.;nen mádico fehaciente, la 

procreación de seres con graves alteraciones. 

se han tiencionado co~o motivos para la jusitificación del aborto 

eugent1sico: la protección de la comunidad, el bienest3r de la pareja Y la 

familia; la aall:d de la madre y los derechos a la ~alud y a la normalidad 

del ser desde el momento de su nacimiento. 

No se pueden rehuir a las consecuencias del nacimiento <le un nif'io 

malfonnado o tarado¡ son seres acomplejados, hostigados por la sociedad que 

hahitualmenté ne les otorga protección. El nacimiento de un niño en estas 

cond.ic!.anes constituye una carga rioral y social para la madre y la familia, 

por lo que éstos deben tener la opción de decidir sí lo traen al mundo o no. 

se trata de iirpedir el sufrimiento y penas de un ser al que la fortuna niega 
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una vida gozosa, y evitar la perturbación de los padres y del mlcleo 

familiar. 

En la llltima década se han introducido métodos que permiten estudiar 

al feto en etapas tempranas del embardZO, lo que ea conoce como diagnóstico 

prenatal. Este diagnóGtlco permite convertir una cifra de probabilidad de 

tener un hijo afectado en una certeza y evitar un aborto que sin eata 

información podría llevarse a cabo, estando sano el feto. En este caso lo 

ideal seria administrar al feto un tratamiento intrnuterinamente que cure 

el defecto y permit.i el nacimiento de un ni:'io su.no, pero deuafortunadamente 

esto na es posible para la mayoría de los padecimientos diagnoaticados 

prenatalmente. 

Los métodos más sobresalientes para el diagnóstico prenats.l son: 

a) La visualiz.lci.,)n fetal pcr ultrasonido~ permite visualizar el 

contorno fetal y diagn-J:i':.:_c.-1'..· m.11.forr.iac.lcn•:."S cong~nit:.as .;ruesau y observar 

la estructura interna. dd feto, 

b) LrJs estudios radi0lógicos: de~pu~s de la serna.na 16 cuando los 

huesos ya han calcificado, para el caso de que se sospeche de un 

padecimiento que produzca anomalías óseas, 

C) La amniocentesi.s: posibilita la introducción a la cavidad 

amniótir.a, siendo 1.ltil pa1:a tomar muestras de sangre de una vena fetal, en 

la que se puede practica1: diferentes ü.nálisis; y para obtener liquido 

amniótico (amniocentesb tt·ansabdo:r.inal), posibilitando el estudio da 

componenetes químicos y celulares del mis1:10. 

d) Los análisis cromosó:nicos: permiten establecer con certeza si 

existen defecto::i crc::-.o.::;!~1i.:.:~;:; t:n t:l feto (por eJemplo el síndrome df'! Down 

o trisomía 21) • 

Aunque los procedimientos de diagnósticos tienen un alto grado de 

certeza, la realización d:.: los ~isr.ios es cornpleJa y costosa; por le tanto 

no se pueden practicar de manera rutinaria en t.odos los err.Darazos. 

En México -con excepción de algunos estados- este tipo de aborto es 

ilegal, pero la realización de estos diagnósticos prenatales poCr!a evitar 
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abortos que seguramente se lle\1an a cabo, puos generalmente loa resultados 

de estos estudios son favorablea. 

El aborto por causa de SIDA es aquál realizado para evitar el 

nacimiento de una criatura enfermiza (con incapacidades fisicas o mentales) 

o sin viabilidad a con:iecuencia del contagio del VIH. 

Una madre infectada del VIH puede contagiar a eu bebé durante el 

embarazo, el parto o a través de la leche materna. J.a transmisión perinatal 

es muy eficaz, ya que puede llegar al niño a travós de la placenta, de la 

sangre o de la leche materna. 

El aumento de mujeres infectadas del VIH ha tra1do como consecuencia 

el crecimiento diJ casos de SIDA en niños. Esta enfermedad no es como 

cualquier otra. Las posibilidades de cura son muy pequefias, el nifio 

infectado está desahuciado dasde que nace y no es factible la recuperación 

de la salud de la madre. 

Los efectos en el núc'!.cio familiar son múltiples: en primer lugar, la 

madre infectada, quien debe "rnf 1.-entarse a la inminencia de su propia muerte 

y la de su bebé¡ en segundo lugar, el padre, quien muy probablemente eatli 

infectado¡ y en tercer lugar el resto de loa familiares, como los demás 

hijos que seguramenta quedará.n en orfandad. 

En el aborto por causa de SIDA oe protegen la salud de la madre y la 

del bebé. No se conoce por completo el curso de la enfer.:iedad en loa nifioa, 

pero ee ha observado que puede ocurrir un aborto espontáneo o nacimiento 

prematuro; que el bebé puede presentar alteraciones desde eu nacimiento; o 

que puede nacer con apariencia normal y de!larrollar- la enfermedad más tardo. 

En el caso de la madre, ésta puede desarrollar más rápidamente alteraciones 

y progresar la ~nfur:meJa.J, debido :J. que la copacidad del sistema inmune 

disminuye en loa ijlti::-.::is ;.-.e!Jes del embarazo y el virus se reproduce con 

mayor facilidad, 

Se están desarrollanJo investi'3aciont~s i' experimento¡; para el uso de 

medicamentos durante el embarazo, pero los resultados no son concluyentes. 

Actualmente ya existen pruebas para establecer la infección en el niño, pero 
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todavía no están disponibles en todos los hospitales, además de que los 

anticuerpos maternos que atraviesan la placenta se pueden encontrar en el 

nino, sin que esto signifique que está infectado. 

La presencia del VIH en la madre puede o no afectar al hijo. Nadie 

puede predecir si un bebé va a nacer infüctado o no. no exüite prueba de 

escrutinio prenatal para los bebé o. Incluso si se llegara a desarrollar una 

prueba prenatal libre de riesgos 1 y la misma demostrara que el feto no es 

portador del VIH al momento de serle efectuada, no existirian garantias de 

que el bebá vaya a permanecer seronegati vo a lo largo de todo el embarazo 

y del parto, 

El ab~rto por ra::ones eugenésicas y el aborto por causa de SIDA son 

muy similares: 

a.) Ambos se refieren a la transmisión de enfermedades de la madre a 

su hijo por conducto del embarazo, 

b) Ambos tienen cor.:o fundamento principal impedir el nacimiento de 

criaturas no viabl~s o enfermas. 

e) Ambos protegen la tranquilidad de la comunidad, do la pareja y el 

bienestar del mlcleo familiar. 

Las diferencias fu1H.L1r.ientgles entre estos dos tipos de aborto son: 

a) El aborto por causas eugenósicas es nás amplio, se refiere a. las 

enfermedades tras::'litidas debido a la herencia m6rbiáa de uno o ambos padres 

o a causa de un daño ocasionado durante el embarazo; y el aborto por causa 

de SIDA se refiere únicamente a la enfermedad originada por la transmisión 

d-:-l VI!i de la r.-:ad=c: a su :.eonato. 

b) En el caso del :i.borto por cau3a;; t:!Ugen~sicas 1 se conocen oétodos 

prenatales que permiten determinar con certeza -en etapas tempranas del 

embarazo-, si el niño que va a riacer está afectado por alguna enfermedad o 

viene sano. En el aborto por causa de SIDA no se conoce r;,étodo alguno que 

pueda asegurar si el feto se encuentra infectado del VIH, porque aún cuando 

se pueden detectar los anticuerpos en el nif'io, esto no implica que el nifio 

esté infectado. 
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D. PROPUESTA DE ADICION AL ARTICULO 334 DEL 

CODIGO PENAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL 

El Código Penal vigente para el Distrito FederJ.l prohibe el aborto 

seHalando diversas sanciones, dependiendo de la persona que lo practica y 

de ei eo realizado con o sin violencia. Esta legislación contempla tres 

excepciones al estimar no punible ol aborto en los siguürnt:es casos: cuando 

la mujer embarazada corre paligro de 1:1uert.::, cu anda el embarazo es resultado 

de una violación y cuando es causado sólo por imprudencia de la mujer 

embarazada. 

Esta legislací6n plantea. una problemática, en virtud de que las normas 

que prohiben el aborto no ::1cn eficaces, pues los particulares generalmente 

transgreden dichas prohibiciones y normalmente las autoridades que 

ocasionalmente conocen de estos casos, no aplican J.a::i sanciones 

corre3pondientes. 

En México el aborto e:!3 un problema de salud p1!blica, debido a la 

inadecuación de la realidad social con la realidad juridico-normativa. En 

este caso la rt:!alidad social es la práctica del aborto por causa de SIDA, 

el cual es prohibido, pero que sin duda se realiza clandestinamente. Alln 

cuando las gestantes infectadas de SIDA estén enteradas de las sanciones 

sen.aladas para quienes practican el aborto, no por ello dejarán de abortar 

en todos los ca3os. 

LOS objetivos que justifican la adición al articulo 334 del código 

Penal, basicamente son: 

- Reducir los daños físicos y mentales a la salud de la madre. 

- Procurar que esta clase de abortos no se realicen clandestinamente, 

sino al amparo de la legislación. 

- Lograr un desarrollo e:l la libertad lt:!gal de la :r.ujer en la decisión 

de tener o no a un hijo que corre peligro de contagiarse de la enfermedad. 

- Evitar en la mayor medida posible el naci:niento de nii'los enfermos 

(por el corto tiempo que dure su existencia) o no viables. 
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Por todo lo antes mencionado, si la realidad nocial demuestra que la 

realidad legal es obsoleta, es necesaria la adecuación de la segunda a la 

primera. Por lo que la pfopuesta de reforma se dirige a que no se aplique 

sanción al aborto pro'.!ocado a la mujer embar3::ada, cuando se pruebe de 

manera fehaciente que ésta estd: inft?ctada del t'IH. 

La infocci6n del V!H se prueba de r:i.anei·a fohaciente, cuando el 

resultado positivo de la prueba de dett?cción de anticuerpos (ELISA), ha sido 

confirmada por otros mr•todos (por ejtJmplo h'ES'l'ERH BLOT); ya que los 

resultados de la pri:r.~ra prueba titJ;:.tJn u:ia elevada se1rnibilidad y pueden ser 

erróneos. Ta.'1\bién se puede probar la infección cuando la clinica de SIDA en 

evidente. 

En connecuencid C!l articulo 334 dt"'l Código ren.J.l qut?1da:.-L1 de la 

siguiente manera: 

No ne aplicará :l.:l1:cion cuando de 110 pr-ovocnroc el sbcrtc, le ml!jer 

e.mhara:o::ada corra peligro de muerte, n juicio del médico qua la anlota, 

oyendo éoto el dictámen do otro Ir.ódico, siempre que ente fuere poeible y no 

ooa poliqrosa la do?:lOra; o cuando se pruebe do manera fehaciente que la 

11.ujer embarazada c9tá. contagiada del virus de i!lIIlundeficiencia humana. 
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CONCLUSIONES 

El SIOF\ es un padecimiento nuevo en todo el mundo y México es uno de 

loe pataos de Antérica que ha alcan::ado uno de los primeros lugares en cuanto 

al mayor mlmero de casos. llasta la fecha se desconoce vacuna o tratamiento 

efectivo para la cura de esta enfermedad. 

Este padecimiar.to ticna un impacto que no ge limita a fronteras 

geográficas, 1:1stratos sociales, grupos etáreos o prüferencL1s sexuales. PoL· 

lo que al in..::r12;münta::!le e: m~::-.0rc de rr.ujcren infectadas con el Virus de la 

Inmunodeficiencia Humana, trae como consecuencia el aumonto de casos en 

nif"ioa. De acuerdo a la opinü"n de loa especLllistas, la mayor!.a de caoos de 

SIDA infantil es de procedencia parinatal, eo. decir, la infección 

transmitida de la madu~ a 8U hijo durantf'> la. i:;estnción, el parto o a través 

de la lechtJ materna. 

Las mujeres embara:adt\s e iníectadaa del VIH corren el riesgo de 

transmitir ol virus a su hijo. C:stas mujeres afrontan diversos problemas muy 

dificiles con-.o la probabilidad de tener un niílo con SIDA. y la posibilidad 

de desarrollar su propia enfer-;nedad, además de los conflictos emocionales 

de decidir si debe tener a su hijo o no. 

Las pruebas de deteccion de anticuerpo~ p::.rsto.) frecuentemente dan 

resultados f"lsos positivos, por lo que es nc::::csari:i la prueba confirmatoria 

(WESTERU BLOT) para poder asegurar que un.3. mujer er:iliarazada está infectada 

del VIH. En ~~é};ico es necesaria b. creación de laboratorio8 que realicen la 

prueba ccnfinnatoria a los que puedan tener acceso todas las mujeres 

embarazadas, ya que son pocos los laboratorios que la realizan, además de 

que es muy costosa. 
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En el Distrito Federal, la legislaci.6n actual sobre aborto en un 

principio lo prohibe y sólo lo permite en algunos casos, con ciertas 

reservas, dentro de los cuales no se contompla la hip6tesis del aborto por 

causa de SIDA. 

La logislaci6n debe procurar el prop6sito de adecuarse a las 

necesidades de la realidad social, lo que implica la obtención de soluciones 

con mayor grado de i.·acionalidad respecto de la situación problemática que 

en el presente trabajo se plantea. 

Por loa posibles riesgos para la madre y el niño es importante que las 

mujeres embarazadas infectadas del VIH tengan a su disposición la asesoría 

necesaria sobre la relación entre embarazo y SIDA y tengan también acceso 

a abortos aeguros de bajo costo o grat.is, 

Cuando una mujer e!".'.bar-az:ida está infectada del VIH, la recomendación 

de los espocialist.3.s, e::; que considere y se asesor-e sobre un aborto. Sin 

embargo, no todas las mujeres en este caso desearán abortar, por ello el 

aborto debe de ofrecerse de manera voluntaria y no forzada, recibiendo apoyo 

en la decisión que tomen. 

Por todas las conclusicn~s ante& n:encionadas, considero que es 

indispensable la creaciór• Q¿ una excusa absolutoria para el caso de aborto, 

cuando éste tie;1e su justificación en la infección de virus de 

inmunodeficiencia humana, sufrida por la madre. El legislador, por lo tanto, 

se tiene que adecu.9.r a los requerimientos de la sociedad, en especial en lo 

referente a esta er.fennedad infecto-contagiosa. 
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